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reclamar por su exigencia y aplicación ya que las normas han sido consensuadas en el 
Consejo Escolar –órgano colegiado de representación de los actores institucionales- y, 
particularmente, por cada uno de los apoderados al firmar el Contrato de Matrícula 
respectivo. 
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1.- PRESENTACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEL REGLAMENTO: 
                               

 El Colegio San Antonio de Matilla, Rol Base de Datos Nº 12567-9 está ubicado en Calle Los 
Kiwis No 3443, comuna de Alto Hospicio en la Primera Región, imparte Educación Básica y 
Prebásica, conforme a la Resolución Exenta N° 654 del 04 de junio de 1996 del Ministerio de 
Educación, declarándolo Cooperador de la Función Educativa del Estado.  
 

El actual curriculum vigente ha puesto énfasis en una educación de calidad con inclusión, en 
un marco de igualdad de oportunidades y de soportes eficaces para el aprendizaje y la formación 
de nuestros educandos.  
 

En este contexto, nuestra comunidad educativa del Colegio San Antonio de Matilla está 
integrada por alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, asistentes educacionales, docentes 
técnicos y profesionales educacionales quienes, en su conjunto, asumen  la Sana Convivencia 
Escolar como un derecho y un deber de la educación, cuyo fundamento principal es la dignidad y el 
respeto por las personas, de modo que el proceso educativo se realice en un ambiente tolerante y 
libre de violencia, lugar en el cual cada uno pueda desarrollar plenamente sus capacidades y 
cumplir con sus deberes personales. En nuestra realidad, en el nivel de Educación Parvularia (pre-
kínder y kínder) los aspectos más recurrentes que alteran los equilibrios de esta sana convivencia 
son productos de las reacciones impulsivas y agresivas de los(as) alumnos(as)  propias de esta 
edad: golpear, rasguñar, morder a compañeros(as) por problemas mínimos, la poca asistencia 
familiar en la etapa de control de esfínteres del párvulo, etc., todo lo cual demanda un mayor 
compromiso y acompañamiento de los padres y apoderados en el proceso educativo de sus hijos 
como corresponsables con el establecimiento educativo.  Por su parte, en el nivel básico, lo más 
frecuente resulta ser los desencuentros entre pares, desencuentros con sus profesores, altercados 
entre apoderados y alumnos, entre apoderados y apoderados y entre apoderados y funcionarios del 
colegio. En los conflictos entre alumnos, es dable encontrar que los golpes surgen como el primer 
elemento de “solución” a los problemas, lo cual redunda en una profundización de las diferencias e 
involucramiento de más personas, agudizando aún más la problemática. También influye en la 
alteración del ambiente de convivencia, la errada orientación de algunos de nuestros padres y 
apoderados de aplicar “la ley del Talión”, diciéndole a sus hijos: “si te pegan, defiéndete y tú 
también pégales…” en vez de buscar la asistencia del colegio y de aportar otras vías de apoyo para 
la solución. Es absolutamente necesario el apoyo de los padres a sus hijos, así como a la política 
del colegio en todos sus aspectos formativos. En consecuencia, con el propósito de cumplir el 
fundamento referido, la Comunidad Educativa, de manera consensuada, establece y acuerda 
disposiciones reglamentarias que se refieren a la Sana Convivencia Escolar y se materializan en 
este documento.  
 

De esta manera, como una de las tareas urgentes que demanda la sociedad de hoy, el 
Colegio San Antonio de Matilla, como institución formadora por excelencia, aborda, entiende y 
acepta que -en esencia-, la convivencia “es la condición de relacionarse con las demás 
personas a través de una comunicación permanente fundamentada en el afecto, respeto y 
tolerancia, que permita convivir y compartir en armonía con los demás en las diferentes 
situaciones de la vida, particularmente en lo atingente a: tiempos y espacios, logros y 
dificultades, proyectos y sueños”. El aprendizaje de valores y habilidades sociales, así como 
buenas prácticas de convivencia, son el pilar del futuro ciudadano en una cultura de país animada 
por la construcción de proyectos comunes, aprendizaje que, sin duda alguna, se inicia y ocurre en 
la experiencia escolar temprana. Así, pues,  el presente Reglamento de Sana Convivencia Escolar 
tiene por motivo promover y desarrollar en todos y cada uno de los integrantes de la comunidad 
escolar, los principios y elementos que construyen una sana convivencia institucional, con especial 
énfasis en la prevención de toda expresión de violencia o agresión, estableciendo protocolos de 
intervención y de resolución de conflictos, así como de las sanciones o medidas formativas 
establecidas en este reglamento, las que son aplicadas de acuerdo al nivel educativo del 
estudiante.   

Este instrumento está en armonía con el PEI del Colegio, la Misión, las Metas 
Institucionales, con los valores cristianos que orientan la institución, con los objetivos, propósitos, 
necesidades y procesos educativos del establecimiento; formando parte del contrato-compromiso 
de los Apoderados y Alumnos con la Institución.  
 

Este Instrumento, intenta dar a conocer aquellos mecanismos reguladores del 
comportamiento de los actores educativos y la implementación de procedimientos de manejo de 
conflictos y resolución pacífica al interior de la comunidad escolar, así como potenciar estilos 
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democráticos de gestión escolar, así como fortalecer las prácticas pedagógicas que den cuenta de 
los Objetivos de aprendizajes Transversales, tendientes a mejorar la convivencia escolar. Este es el 
sentido y significado del presente Reglamento. 
 
Existen diversos principios que deben formar parte integrante de nuestro Reglamento Interno de 
Sana Convivencia, los cuales derivan de la Ley de Inclusión (ley 20.845). Estos son los siguientes: 
 
2.- PRINCIPIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO CHILENO. 
 
El sistema educativo chileno se construye en base a derechos garantizados por la Constitución, así 
como los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes y en especial, 
del derecho a la Educación y la libertad de enseñanza. De esta manera, la educación en Chile se 
sustenta en los siguientes principios: 
 

1) Gratuidad: El Estado implantará progresivamente la enseñanza gratuita en los 
establecimientos subvencionados o que reciben aportes permanentes del Estado, de 
conformidad a la ley. 

2) Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos 

educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las familias 
que han elegido un proyecto diverso y determinado, las cuales son atendidas, en 
conformidad a la Constitución y las leyes. 
 En los establecimientos educacionales de propiedad o administración del Estado se 
promoverá la formación laica, esto es, respetuosa de toda expresión religiosa, y la formación 
ciudadana de los estudiantes, a fin de fomentar su participación en la sociedad. 

3)  Responsabilidad: especialmente en relación con el ejercicio de los derechos de los 
alumnos y el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos, ciudadanos y sociales. Este 
principio se hará extensivo a los padres y apoderados, en relación con la educación de sus 
hijos o pupilos.". 

4) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de 
realidades, asegurando la libertad de enseñanza y la posibilidad de existencia de proyectos 
educativos institucionales diversos. 

5) Integración e inclusión. El sistema propenderá a eliminar todas las formas de 
discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las 
estudiantes. Asimismo, el sistema propiciará que los establecimientos educativos sean un 
lugar de encuentro entre los y las estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, 
culturales, étnicas, de género, de nacionalidad o de religión. 

6) Sustentabilidad. El sistema incluirá y fomentará el respeto al medio ambiente natural y 
cultural, la buena relación, el uso racional de los recursos naturales y su sostenibilidad, 
como expresión concreta de la solidaridad con las actuales y futuras generaciones. 

3.-PRINCIPIOS INHERENTES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

1) De subordinación: Las normas deben estar acorde a la ley chilena y a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado chileno y ajustado a los 
procedimientos de la Nueva Reforma Judicial. 

2) De igualdad y no discriminación: Establecido en nuestra Constitución Política en el 
artículo 19 N° 2, y en la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 2º. Se 
prohíbe toda forma de discriminación arbitraria. 

3) De legalidad: Este principio comprende cuatro aspectos: 
a. Que las normas describan los comportamientos que se van a sancionar. 
b. Las sanciones que se impongan sean proporcionales a la falta y a la responsabilidad 

que le cupo a la persona. 
c. Los procedimientos deben ser simples y transparentes. 
d. Deben existir mecanismos para impugnar las decisiones que se tomen (debido 

proceso). 
4) De información: Las normas de convivencia deben ser puestas en conocimiento de todos 

los actores de la comunidad educativa. Este es un principio básico en cualquier sociedad 
democrática. 

5) De formación: La norma debe tener un carácter formativo para las personas, es decir, que 
el sentido de la norma sea consecuente con el proyecto educativo institucional. 

6) De perfectibilidad: En revisión y evaluación permanente para propender a su 
mejoramiento. 
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7) De acatamiento general: Ningún integrante de esta comunidad educativa podrá excusarse 
del acatamiento vigente. 

8) De equidad: Las normas se aplicarán de forma criteriosa y proporcional. 
9) De oportunidad: Las normas se aplican en el momento que se produce el incidente. 
10) De asociación: Se reconoce expresamente el derecho de asociación, tanto de los y las 

estudiantes, padres y apoderados, como también del personal docente y asistente de la 
educación, de conformidad a lo establecido en la Constitución y la ley. 

4.- LA POLÍTICA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
 

La Política Nacional de Convivencia Escolar pretende brindar apoyo a los establecimientos 
educacionales, con el fin de concretar un “ambiente de respeto y armonía que permitan avanzar en 
el proceso de formación personal y social de las personas, junto al aprendizaje de conocimientos 
disciplinarios propuestos en el curriculum”.  
 

En este proceso educativo que asume el colegio, la participación y compromiso de la familia, 
sean padres y/o apoderados es de fundamental en la formación de los estudiantes. Por ello, debe 
existir “una correspondencia y corresponsabilidad entre familia y el colegio, tendientes a establecer 
la manera en que se abordará el proceso educativo, unificando criterios y construyendo en conjunto 
el proyecto educativo institucional”  
La Política Nacional de Convivencia Escolar está basada en tres ejes:  
 

a) Enfoque formativo de la convivencia escolar:  
 

 Los principios y criterios establecidos en este Manual de Convivencia se desprenden de la 
naturaleza confesional católica de nuestro colegio y están en concordancia con sus valores y 
principios pedagógicos, así como con los cuerpos normativos internacionales, suscritos y ratificados 
por nuestro país, y en estricto apego a la normativa legal vigente.   
  

El auténtico respeto a las normas de convivencia escolar y social sólo es posible mediante 
un proceso de voluntad interior del educando, quien, a través de un permanente conocimiento y 
diálogo comunitario, va alcanzando un desarrollo de la conciencia, que le permite la aceptación y 
valoración de sí mismo, y del legítimo otro, con quien comparte su vida.  
  

En este sentido, nuestra finalidad es lograr crecientes grados de autodisciplina; entendiendo 
ésta como un proceso de participación consciente y responsable en el reconocimiento de deberes y 
derechos mutuos, los que se expresan en un conjunto de normas escritas y consensuadas, que 
tienen como centro el respeto a lo más esencial del ser humano; su dignidad de persona.  
  

La convivencia consiste en gran medida en compartir, a través de la experiencia escolar, 
tiempos y espacios, logros y dificultades, proyectos y sueños. El aprendizaje de valores incluye 
también el manejo de estrategias para la resolución no violenta de los conflictos, habilidades de 
comunicación, autocontrol, asertividad y empatía.  
  

De este modo, toda acción en el colegio es formadora. Se aprende de la experiencia, se 
aprende mirando a los adultos. Por lo tanto, se debe, por un lado, propiciar un ambiente serio de 
trabajo, donde se respetan los horarios y compromisos contraídos y por otro, un ambiente donde 
las personas se sientan respetadas y valoradas, considerando que los conflictos son parte de 
cualquier comunidad y la diferencia está en cómo se enfrentan y se superan. 
 

En la medida en que se participe de estas normas de convivencia, reconociendo los deberes 
y derechos de nuestros(as) alumnos(as) y los hábitos esenciales que deben respetar, será posible 
el desarrollo armónico e integral de todos los miembros de nuestra comunidad educativa, 
recordando siempre que las buenas prácticas de convivencia son la base del futuro ciudadano en 
una cultura de país animada por la construcción de proyectos comunes. 
 

Cuando aparecen problemas de convivencia y/o de violencia que afecten el clima escolar  el 
desafío es abordarlos formativamente, considerándolos como una instancia más de aprendizaje 
utilizando estrategias de resolución pacífica de conflictos, incorporando políticas de prevención, 
medidas pedagógicas reparatorias y protocolos de actuación. 
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b) Participación y compromiso de toda la comunidad educativa: 
 

Este Manual tiene como propósito lograr la creación de un ambiente sano y armónico en una 
convivencia y auto responsabilidad en la participación comprometida de toda la Comunidad 
Educativa del Colegio (Directivos, Profesores, Alumnos, Padres y Apoderados y Asistentes de 
Educación), así como también crear y mantener un ambiente e interacciones positivas, donde 
prevalezca el orden, respeto, tolerancia y responsabilidad. 
Su participación está garantizada por ley, especialmente a través de los Centros de Padres y 
Apoderados, Centros de Alumnos, Consejo de Profesores y Consejos Escolares. 
 

c) Actores de la comunidad educativa como sujetos de derechos y responsabilidades:  
 

Aprender a vivir juntos constituye la base de la convivencia escolar, a través de la cual los 
estudiantes deben desarrollar las competencias necesarias para desenvolverse y  participar 
activamente en la sociedad, ser agentes de cambio y de  transformación,  establecer 
relaciones interpersonales respetuosas y contribuir a establecer una sociedad más  justa, 
tolerante y equitativa. Se sustenta en la capacidad que tienen los seres humanos  de vivir con 
otros en un marco de respeto mutuo y de solidaridad recíproca. 
En la escuela se expresa en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los integrantes  de la 
comunidad educativa. Desde esta perspectiva, todos los actores de la comunidad  educativa 
deben hacer el esfuerzo de enseñar a vivir en paz y armonía con otros,  respetando sus derechos, 
fomentando la capacidad de ser  tolerantes, aceptar y valorar las  diferencias, ser solidarios, 
especialmente con aquellos que presentan dificultades para  establecer sus proyectos de vida. 
  Esto implica una práctica cotidiana que se oriente a desarrollar conocimientos, habilidades y                                
actitudes que están expresados en los Objetivos Transversales del curriculum. Algunos 
aprendizajes señalados en el documento Política Nacional de Convivencia Escolar, son: 
Aprender a interactuar: intercambiar acciones con otros; 
A interrelacionarse: a establecer vínculos que implican reciprocidad; 
   A dialogar con fundamentos;  
   A escuchar activamente y hablar con otros/as;  
   A participar: a actuar con otros;  
   A comprometerse: a asumir responsablemente las acciones con otros/as;  
   A compartir propuestas;  
   A discutir e intercambiar ideas y opiniones con otros;  
  A disentir: aceptar que mis ideas o las de los otros/as pueden ser diferentes 
   A consensuar: encontrar los aspectos comunes lo que implica pérdida o ganancia;  
  A reflexionar: repensar sobre lo actuado, lo sucedido, objetivar y observar  

En síntesis, es deber y responsabilidad de todos los integrantes de la comunidad educativa 
crear un ambiente de sana convivencia en todas las actividades que se realizan, no sólo en la 
unidad educativa, si no en cada ámbito de su vida y desarrollo. 
 
5.-OBJETIVOS DE NUESTRO REGLAMENTO INTERNO DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 
 Orientar a los para padres, alumnos, profesores y funcionarios en general, en el ámbito de la 

convivencia escolar. 
 Resaltar los derechos, deberes y responsabilidad de los miembros que conforman la 

comunidad escolar del Colegio San Antonio de Matilla, en el ámbito de la convivencia 
escolar. 

  Establecer los mecanismos que permitan la participación y representación democrática de 
los estudiantes y fomentar el liderato responsable, particularmente a través del CEAL. 

  Delinear las normas de coexistencia que ayuden a crear y mantener un ambiente sano y 
seguro, que estimule el aprendizaje, la confraternidad, el servicio y el trabajo entre los 
estudiantes y la unidad educativa en general. 

 Disponer las pautas de comportamiento apropiado a la convivencia y formular las sanciones 
que correspondan a las transgresiones de dichas pautas mediante procedimientos de 
debido proceso, justos, rápidos y efectivos, que garanticen mantener un clima institucional 
adecuado para el mejor desarrollo del proceso formativo y educativo del alumno.  

 Destacar y reconocer a los diversos integrantes de la comunidad educativa que propician 
condiciones y    conductas positivas que favorecen la sana convivencia escolar y clima 
organizacional.  
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  Fomentar una permanente revisión de este Reglamento, con el propósito de adecuarlo a los 
cambios que los acelerados acontecimientos socioeducativos y políticos imponen en la 
sociedad moderna. 

 
6.- DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE SANA CONVIVENCIA 
ESCOLAR. 

 
La Ley General de Educación N° 20.370, plantea que todos los establecimientos 

subvencionados deben contar con un reglamento interno que regule las relaciones entre los 
distintos actores de la comunidad educativa, y que garantice un justo procedimiento.  
 

A contar del año 2010, mediante sus organismos representativos regionales y comunales, el 
MINEDUC ha instruido a los colegios, sobre la conveniencia de revisar, corregir, modificar y 
actualizar anualmente el Reglamento de Sana Convivencia Escolar del establecimiento. Para tal 
efecto, durante el año 2018, el Colegio San Antonio de Matilla revisó y modificó el Reglamento de 
Convivencia, con participación de los Padres y Apoderados (a través de los Sub Centros y sus 
Directivas), los Docentes, el Equipo Directivo en conjunto y el Centro General de alumnos.  Cada 
estamento en reuniones independientes, tuvieron la responsabilidad de analizar y revisarlo al 
término del semestre escolar e inicio del siguiente, generando las sugerencias que consideraron 
pertinentes de modificar, eliminar y/o agregar en el Reglamento, cuyos aportes se incluyen y regirán 
a partir del año escolar 2019.   

 
 
7.- DE LA ENTREGA Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Padres y Apoderados: Se realizará mediante publicación en la página web institucional (enero, 

2019), se compartirá durante la Reunión de Padres y Apoderados de marzo 2019, mediante la 
entrega en un CD y se entregará copia escrita en el proceso de matrícula.  
Los padres y apoderados registran, bajo firma, el haber tomado conocimiento, recibido y aceptado 
físicamente (CD) el Reglamento de Sana Convivencia del año vigente en la primera reunión de 
padres y apoderados. Estos registros son enviados posteriormente a la Secretaría Ministerial de 
Educación.  
 
Estudiantes: Durante el año escolar 2019, dentro del primer semestre, los alumnos junto a su 

Profesor Jefe, toman conocimiento, analizan y revisan el Reglamento, por lo menos en dos clases 
completas, hecho que se registra en el libro de clases en la sección contenidos, por el profesor 
respectivo, quedando evidenciado en la planificación mensual del profesor, idealmente en los 
meses de marzo y abril. 
 
Funcionarios: Mediante la plataforma computacional institucional, la Dirección del establecimiento 
hace llegar en el mes de enero, al correo personal respectivo de la totalidad de los funcionarios, el 
Reglamento de Sana Convivencia Escolar vigente, y se envía copia escrita a las Bibliotecas del 
Colegio.  
 
Página Web Institucional: El Reglamento de Sana Convivencia Escolar, en uso, se publica en la 
página WEB del Colegio, para conocimiento de la comunidad educativa y público en general. 
             
8.-    DE LOS NIVELES DE ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.  
         
El Establecimiento se estructura en los siguientes Niveles organizacionales: 

 Nivel Sostenedor.       
 Nivel de Dirección y Administración personal y finanzas. 
 Nivel de Equipo de Gestión. 
 Nivel Equipo Docentes. 
 Nivel de Apoyo Interdisciplinario y Asistentes de apoyo. 
 Nivel Operaciones y mantención. 

 
 
 
 
 
 



 8 

9.- DE LOS HORARIOS DE LA JORNADA ESCOLAR Y APLICACIÓN DE CIERTOS 
PROCEDIMIENTOS  
 

9.1 JORNADA ESCOLAR PRE KINDER Y KINDER: 
 

Lunes a jueves  : 08:00 a 15:30 hrs. 
Viernes   : 08:00 a 13:05 hrs. 
 

 Las jornadas indicadas contemplan los horarios de alimentación de los alumnos (desayuno, 
almuerzo y 3ª Colación).  
 
 

9.2 JORNADA ESCOLAR 1° a 6° BÁSICO: 
 Lunes a jueves  : 08:00 a 13:05 hrs. y de 14:00 a 15:30 hrs. 
      Viernes   : 08:00hrs. a 13:05 hrs.  
 
            ESPECIAL   : Los Viernes, los alumnos con almuerzo JUNAEB se retiran a       
       las 13:30 hrs, en el Sector Principal. 
 
  Sábados 09:30 a 13:30 : Horario Academias Extraescolares                          
                                  
 
En función de la realidad de la población estudiantil, del desarrollo de actividades lectivas y/o del 
programa de actividades complementarias del Establecimiento, los alumnos podrán ser citados 
regularmente a actividades escolares los días sábados o en lapsos especiales o en jornada alterna. 
Esta situación será informada por escrito a los Apoderados de los Niveles o Cursos, por el 
respectivo profesor Jefe o a través de la Dirección, con conocimiento de la Inspectoría General e 
informando a la Dirección Provincial de Educación. 
 

9.3 HORARIO PARA RETIRO DE ALUMNOS EN HORAS DE CLASES.  RESTRICCIONES.   

            
Lunes a jueves   : 09:10 a 11:45 hrs.  -  14:00 a 14:30 hrs.  
Viernes    : 09:15 a 11:20 hrs  
 
*Durante los recreos no se autoriza el retiro de alumnos del establecimiento. 
*Los horarios señalados, no se considerarán para el retiro de alumnos enfermos o 
accidentados. 
 

 
9.4 ATENCIÓN DE INSPECTORÍAS. 

 
Lunes a jueves   : 08:00 a 13:00 hrs – 14:00 a 17:00 hrs. 
Viernes    : 08:00-13:00 hrs. 
 
*Se atienden Apoderados para justificar ausencias, atrasos reiterados, entrega de 
documentos, citaciones.  
*Excepcionalmente, se reciben materiales, colaciones, trabajos, etc., olvidados en casa, por el 
alumno(a) en horarios de RECREOS  

 
9.5 ATENCIÓN DE UNIDADES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS. 

 
Martes y jueves   : 08:30 a 9:30 hrs.  
 
*Si el apoderado requiere de una entrevista de carácter urgente, éste podrá agendar con las 
secretarias de las respectivas Unidades Técnicas, para ser atendido en un horario específico.  

  
         9.6 ATENCIÓN DE EQUIPO PSICOEDUCATIVO.  

 
Lunes a jueves    : 15:30 a 17:30 
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9.7 ATENCIÓN DE SECRETARÍAS. 

 

Área Días Horas 

Secretaria Dirección Lunes a viernes 08:15 a 12:00 

Secretaria UTP Anexo   Lunes a viernes 08:15 a 12:00  

Secretaria UTP Principal Lunes a viernes:  08:15 a 12:00 

 
 
9.8 ATENCIÓN DE LA OFICINA DE SUBVENCIONES INTERNA. 

 
 Lunes a jueves  : 8:15 hrs. a 09:30 hrs. y 11:30 a 13:00 hrs. y 15:00 a 17:00 hrs. 
    Viernes   : 8:15 hrs. a 09:30 hrs.  y 11:30 a 13:00 hrs. 

 
 ATENCIÓN DE DIRECCIÓN.  
 

Las entrevistas con el Director del establecimiento deben ser solicitadas con anticipación   
directamente con su Secretaria, la que indicará el día y la hora de reunión. Casos de emergencia 
comprobados, serán atendidos de inmediato por el Director, habiéndose cumplido el protocolo de 
la atención administrativa jerárquica.  

 
                
10.-DEFINICIONES PREVIAS. 

 
AGRESIONES o MALTRATO: Se entiende por maltrato o agresión verbal o escrita –incluyendo la 
realizada a través de medios tecnológicos o cibernéticos-, expresiones derivadas de garabatos, 
insultos, improperios, sobrenombre, ofensas, humillaciones; y por maltrato o agresión física, golpes, 
ultrajes, riñas, peleas, ocasionando daño o perjuicio (lesiones), en tanto ellas lleven a: 

 Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo significativo en su integridad 
física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en algún otro derecho fundamental 
de la persona. 

 Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
 dificultar o impedir -de cualquier forma- su desempeño académico, afectivo, moral, 

intelectual, espiritual o físico.   
 
APELACIÓN: Es un acto de carácter escrito y formal, con su respectiva argumentación, dirigida al 

Tribunal de Apelación o al Director del colegio, según corresponda, a través de la Secretaría de la 
Dirección de la Institución, (con la firma del Apoderado Oficial responsable del Alumno/a).  
 
APODERADO TITULAR: Es el adulto mayor de edad que asume legalmente la representación de 

un alumno, deberes y derechos expresados en este Reglamento. Este Apoderado Titular es quien 
nombra a un apoderado suplente, al momento de matricular y firmar el respectivo compromiso.  
 
APODERADO SUPLENTE. Es la persona mayor de edad, autorizada expresamente y por escrito 

por el Apoderado Titular para representarlo en todas las acciones institucionales que el colegio 
demande, excepto en las obligaciones contractuales financieras, y en aquellas que expresamente lo 
señala este Reglamento. 
 
ATRASO REITERADO: Asistencias reiteradas al establecimiento después del horario de inicio de 

actividades pedagógicas, que interrumpen el inicio de la clase, perjudicando el normal desarrollo de 
las actividades curriculares. Un número superior a 3 atrasos en un mes se considera como 
reiterado.  
 
BITÁCORA: Registro complementario al Libro de Clases, en donde el profesor(a) consigna 
aquellas conductas cuya graduación es inferior a las faltas leves, desplegadas por los alumnos en 
la sala de clases.  
BUENA FE: Disposición de ánimo que lleva a proceder leal y sinceramente en las relaciones con el 

prójimo. Es un principio básico y característico de todos los contratos que obliga a las partes a 
actuar entre sí con la máxima honestidad, no interpretando arbitrariamente el sentido recto de los 
términos convenidos. 
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BULLYING: Acoso escolar (también conocido como hostigamiento escolar, matonaje escolar) 
definido por Ley es:  “toda acción y omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de 
una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en 
este  último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter 
grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición”.  Esta violencia se caracteriza por una reiteración encaminada a conseguir la 
intimidación de la víctima, implicando un abuso de poder en tanto que es ejercida por un agresor 
más fuerte (ya sea aquella fortaleza real o percibida subjetivamente por la víctima). Hay que 
distinguir claramente entre bullying, conflicto escolar, agresividad y violencia, puesto que no son 
sinónimos. 
 
CITACIÓN: Convocatoria al apoderado titular o suplente como medida preventiva y formativa de 

futuros comportamientos y/o actitudes de los involucrados, enmarcado en nuestro PEI. 
 
COLEGIO O ESTABLECIMIENTO: Se refiere al Colegio San Antonio de Matilla, Rol Base Datos 
12.567-9. 
 
COMPROMISO ESCOLAR ESCRITO: Contrato escrito entre el estudiante y su apoderado con el 
Colegio, representado en uno de sus docentes y/o directivos, para superar deficiencias de 
rendimiento y/o conductuales que no han logrado remediarse mediante indicaciones directas del 
profesor del sector, profesor jefe o autoridad. 
 
COMUNIDAD EDUCATIVA: Colectividad compuesta por Sostenedores, Director, Docentes 
Directivos, Docentes, Asistentes de la Educación, Estudiantes y Apoderados, Agrupaciones 
Colegiadas: Consejo Escolar, Centro de Padres y Apoderados, CEAL, Comité Bipartito, Comité 
Paritario que interactúan en un espacio determinado, con una cultura y Proyecto Educativo 
Institucional en común, que los identifica generando un marco de pertenencia y el compromiso de 
lograr objetivos afines. 
 
CONDICIONALIDAD DE MATRICULA: Condición transitoria, impuesta con base en aspectos 
técnicos, pedagógicos de rendimiento, conductuales y/o estudios financieros, que advierten al 
apoderado y/o al estudiante de un comportamiento no deseado de su parte, antecedentes cuya 
consecuencia puede dar pie a un cambio de ambiente educativo del alumno o no renovación de 
matrícula. Podrá ser simple o extrema. 
 
CONFLICTO ESCOLAR: Desencuentro eventual entre dos alumnos o integrantes de la comunidad 

(discuten o pelean), antagonismo que se produce de manera abierta, no existiendo un desequilibrio 
de poder entre las partes enfrentadas. 
 
EQUIPO DE GESTIÓN: Organismo que asiste proactivamente al Director del Establecimiento en la 

generación y aplicación de políticas institucionales. Es presidido por el Director y constituido por el 
Equipo Directivo-Docente Titular de la Institución y el Administrador General como delegado del 
Representante Legal.  
 
CONSEJO ESCOLAR: Instancia colegiada integrada, al menos, por representantes diversos de los 
estamentos: Director(a), profesores, padres y apoderados del Centro General, y asistentes de la 
educación. Su propósito principal es estimular y canalizar la participación de la comunidad 
educativa en el proyecto educativo y en las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus 
competencias y proponer planes de sana convivencia escolar, analizar, y evaluar acciones o 
medidas a adoptar para enfrentar situaciones particulares o generales que afecten de manera 
significativa a la convivencia escolar institucional. El Director(a) preside dicho Consejo. 
 
CONSEJO INTEGRAL DE CONVIVENCIA Y RENDIMIENTO: Cuerpo colegiado resolutivo que 

existe en cada sector del establecimiento, constituido por la Inspectoría respectiva, los docentes de 
aula de los niveles correspondientes a cada UTP, la UTP vinculada, el Equipo Psicoeducativo, y la 
Dirección. Su propósito es el de analizar, evaluar, reconocer o sancionar las conductas registradas 
en la hoja de vida del alumno durante un período escolar y el rendimiento de alumnos críticos o de 
excelencia. Sesiona al menos dos veces al año, uno en cada semestre. 
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BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR: La coexistencia armónica de los miembros de la comunidad 
educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de 
los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 
 
ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Profesional de la educación, responsable de 
implementar el Plan de Gestión de convivencia escolar, además de asesorar a la Dirección 
respecto a la actual Política Nacional de Convivencia escolar.  También es responsable de ejecutar 
las resoluciones y/o medidas adoptadas por el Consejo Escolar o por la dirección del colegio, 
acordes a lo descrito en el presente reglamento de convivencia.  
 
CONTRALORÍA INTERNA: Instancia autónoma, independiente de la Dirección, facultada para 
fiscalizar, revisar y controlar los procedimientos internos, las decisiones administrativas, los gastos 
operacionales y el cumplimiento de las funciones de todas las dependencias y niveles del Colegio, 
reportando sus observaciones y recomendaciones a la Dirección y/o a los sostenedores.  
 
CUERPOS COLEGIADOS: Órganos institucionales, de carácter colectivo, que se encargan de 
funciones muy diversas de acuerdo a su naturaleza y cuyas decisiones se toman en forma 
conjunta, generalmente votando. Ejs. Consejo Directivo y de Gestión, Comité Paritario, Comité 
Bipartito, Tribunal de Apelación, Consejo de Profesores, Consejo Integral de Convivencia y 
Rendimiento, Consejo Escolar, etc. 
 
DEBIDO PROCESO: «Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un 

proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías 
de un procedimiento y una investigación racional y justa (garantía del artículo 19, Nº 3, inc. 5º, 
Constitución Política chilena). 
 
DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA: Toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 
justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 
perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales 
como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 
política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta 
de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la 
apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. 
 
DELITO SEXUAL: Aquellos señalados en el Código Penal, específicamente, en sus artículos 361 y 
siguientes, cuya realización vulnera la libertad e indemnidad sexual de una persona. 
 
FALTA O TRANSGRESIÓN: Conducta que es incompatible con los valores y normas deseados por 
la comunidad que, además de afectar el desarrollo del alumno, incide negativamente en el 
cumplimiento de deberes y en la convivencia de éste con la comunidad o con la sociedad. 
 
MEDIACIÓN: Proceso informal o alternativo de resolución de conflictos en que un tercero neutral, 
ayuda a las partes en conflicto a alcanzar un acuerdo o arreglo mutuamente aceptable, cuando los 
conflictos, por su baja relevancia, no son competencia del Consejo de Convivencia Escolar. 
 
MEDIDA PREVENTIVA: Atribución del Encargado de Convivencia realizada de manera previa o 
durante la investigación derivada de este manual. El objetivo de esta medida, es prevenir, 
resguardar y garantizar la integridad psicológica y/o física de algún miembro de la comunidad 
escolar. 
 
NEGOCIACIÓN: Constituye una forma alternativa de abordaje de conflictos y se produce cuando 
las personas implicadas dialogan, cara a cara, para llegar a un acuerdo.  Cada uno expone su 
propio punto de vista, escucha el de la otra parte y están dispuestas a ceder para lograr un 
acuerdo. 
 
POLÍTICA: Es un conjunto de orientaciones y compromisos suscritos por una institución, en 
consenso con su comunidad, sobre un ámbito de interés. 
Es un acuerdo institucional que contiene las definiciones y líneas orientadoras para el desarrollo de 
acciones que van en beneficio de todos los integrantes de la institución. 
Explicita los mecanismos y procedimientos por medio de los cuales se toman decisiones y fija el 
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papel de la autoridad para hacerla cumplir. 
 
PROCEDIMIENTOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conjunto de pasos y acuerdos que 
tienen como fin el conocimiento, análisis, evaluación de responsabilidad de las partes involucradas 
en un conflicto y construcción de salida o resolución de la disputa. 
 
REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR: contiene las normas que rigen las relaciones 
interpersonales entre los miembros de la comunidad educativa. En materia de convivencia escolar, 
deberá incorporar políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y 
diversas conductas que constituyan falta a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo 
con su menor o mayor gravedad. De igual forma, establecerá las medidas disciplinarias 
correspondientes a tales conductas, que podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la 
cancelación de la matrícula. En todo caso, en la aplicación de dichas medidas deberá garantizarse 
en todo momento el justo procedimiento, el cual deberá estar establecido en el reglamento."  
 
SANCIÓN: Medida correctiva que implica una llamada de atención y de responsabilidad para quien 
ha vulnerado una norma preestablecida por el establecimiento o la sociedad. 
 
TRIBUNAL DE APELACIÓN: Órgano colegiado conformado por los Integrantes del Consejo 
Escolar a quien compete recibir las solicitudes escritas de apelación a decisiones definitivas de la 
Dirección del Colegio que concierna a algún miembro de la comunidad escolar y cuyas decisiones 
resultan inapelables. 
 
EQUIPO PSICOEDUCATIVO: Constituida por un Jefe de Unidad y distintos profesionales de las 
ciencias sociales: orientador, psicólogos, sociólogo, asistente social, psicopedagogas que 
interactuando y unificándose en torno a la problemática conductual, de rendimiento y de relaciones 
humanas de la comunidad escolar, buscan soluciones holísticas a la problemática del alumno y de 
su familia e implementan políticas ministeriales conjuntamente con otras redes comunitarias. La 
Unidad reporta directamente a la Dirección del Establecimiento. 
 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: Consiste en todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o 
psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de 
convivencia con él; o sea, pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la 
colateral hasta el tercer grado inclusive del ofensor, su cónyuge o su actual conviviente, o bien, 
cuando esta conducta ocurre entre los padres de un hijo común, o sobre un menor de edad, adulto 
mayor o discapacitado que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los 
integrantes del grupo familiar. 
 
 
11.- CUERPO ARTICULADO NORMATIVO 
 

TITULO I:   DE SU PROYECTO Y MISIÓN 

             
 
ARTÍCULO 1: Proyecto. El Colegio San Antonio de Matilla propicia una educación fundamentada 
en procesos de construcción del conocimiento y el desarrollo de las emociones y del pensamiento, 
concibiendo a los individuos como seres autónomos, en continua autoconstrucción y 
transformación, en que cada uno tiende a responsabilizarse de sí mismo e iniciar un proyecto de 
vida personal con responsabilidad, respeto, perseverancia, satisfacción, felicidad, disciplina y amor 
por los otros en la convivencia cristiana. La acción educativa se sustenta en una concepción 
humanista del hombre y en una práctica de valores universales que les permita, ya en su vida 
adulta, integrarse y contribuir eficazmente al desarrollo de la sociedad chilena del siglo XXI. 

El Colegio San Antonio de Matilla, por su naturaleza institucional, tiene los siguientes 
emblemas y patrimonios oficiales: Insignia, Himno, Lema y uniforme escolar.   Asimismo, es órgano 
oficial de difusión del Establecimiento su página web (www.colegiosanantoniodematilla.cl).   
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MISIÓN 
 
Ser reconocidos por la integralidad de la propuesta educativa, centrada en el desarrollo de 
conocimientos, aptitudes, habilidades, principios y valores cristianos católicos, que respondan a 
altos estándares de calidad. 
 
VISIÓN 
Ser una comunidad educativa que contribuya en la formación valórica y académica , fundamentada 
en valores cristianos católicos, que permitan al educando un desarrollo integral, para participar en 
una sociedad globalizada.   Estimulando su compromiso por el aprendizaje permanente a través de 
la disciplina, el respeto y la responsabilidad; convirtiéndolos en ciudadanos democráticos, solidarios 
y comprometidos con el desarrollo del país. 
  
SELLOS  

 
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) de nuestro establecimiento, busca la creación de una 
comunidad con una fuerte formación valórica, comprometidos con un proyecto de vida personal que 
los haga dueños y constructores de su propio destino.  Para lograr esto, queremos ser una 
institución educativa que entregue a los estudiantes las competencias que respondan a las 
necesidades de la sociedad actual.  Como Colegio, tenemos ciertas creencias y convicciones que 
se encuentran a la base de las características y particularidades de nuestro Proyecto Educativo, 
lo que queda de manifiesto en los sellos que nos caracterizan como institución, que son: 
  
DISCIPLINA. 
 
Entendida desde un punto de vista positivo, donde el alumno genere un sentido de conexión con la 
escuela y sienta que sus acciones son valiosas e importantes, fomentando el sentido de 
pertenencia en los estudiantes. Facilitando herramientas para reducir el mal comportamiento y 
desarrollar habilidades para solucionar problemas, tanto en los estudiantes como en los demás 
miembros de la institución. 
 
FORMACIÓN EN VALORES 
 
Para que los estudiantes aprendan a dar valor a algunas conductas y comportamientos que les 
ayudarán a convivir de mejor manera y a sentirse bien en el ambiente en que se encuentren. En 
este sentido, la formación de Valores como la amistad, la comprensión, la tolerancia, la paciencia, 
la solidaridad y el respeto, son esenciales en nuestro proyecto educativo institucional. 
 
EXCELENCIA ACADÉMICA 
 
Donde se busca entregar un alto nivel académico a nuestros estudiantes entendiendo que las 
competencias cognitivas que nos proponemos desarrollar son fundamentales para el desarrollo 
integral de nuestros alumnos. El Colegio San Antonio de Matilla, es una institución educativa que se 
caracteriza por considerar a sus estudiantes como centro de todo el quehacer 
pedagógico fundamentado en la formación de un ser integral. Los aprendizajes son concebidos 
como un proceso continuo que involucra a todos sus participantes:  Estudiantes, Profesores y 
Apoderados; en una dimensión plenamente formativa y eje de todo el trabajo curricular. 
 
 

TÍTULO II:   DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 2: La convivencia escolar es una construcción colectiva y dinámica, constituida por el 
conjunto de interrelaciones humanas que establecen los actores educativos al interior del 
Establecimiento y en la que todos estos actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho 
y también de deberes.  
 
ARTÍCULO 3: Los principios rectores y orientadores, de los integrantes que constituyen la 
comunidad educativa del Colegio San Antonio de Matilla, se subordinan a los siguientes cuerpos 
legales que le otorgan legitimidad y obligatoriedad: 
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1. Decreto Nº100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución General de la República (CPR) 

2. Decreto N.º 326, de 1989, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que Promulga el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciembre de 1966, suscrito por 
Chile el 16 de septiembre de 1969. 

3.  Decreto N.º 830, de 1990, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga la 
Convención sobre los Derechos del Niño. UNESCO, 1989. 

4. Decreto N.º 873, de 1991, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba el pacto de San 
José de Costa Rica, Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

5. Ley N° 20.529, que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
parvulario, básica y media y su fiscalización (LSAC). Chile, 2011. 

6. Ley N.º 20.609, que establece medidas contra la discriminación. 
7. Ley N.º 20.248, que establece la Ley de Subvención Escolar Preferencial (LSEP) 
8. Ley N.º 19.979, que modifica el régimen de jornada escolar completa diurna y otros cuerpos 

legales. 
9. Ley N.º 21.040, que crea el sistema de educación Pública (NEP) 
10. DFL N.º 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N.º 20.370 con las normas no derogadas del DFL N.º 1, del 2005, Ley 
General de Educación (LEGE) 

11.  Ley N.º 20.845, de inclusión escolar, que regula la admisión de los estudiantes, elimina el 
financiamiento compartido y prohíbe el lucro en los establecimientos educacionales que reciben 
aportes del Estado (LIE). 

12. DFL N.º 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del DFL N.º 2, de 1996, sobre Subvenciones del Estado a establecimientos 
educacionales (Ley de Subvenciones). 

13. DFL N.º 1, de 1996, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N.º 19.070, que aprobó el estatuto de los profesionales de la 
educación, y de las leyes que lo complementan y modifican (Estatuto Docente). 

14. Decreto Supremo N.º 315, de 2010, del Ministerio de Educación, que reglamenta requisitos de 
adquisición, mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado a los establecimientos 
educacionales educación parvulario, básica y media (Reglamento de requisitos de RO). 

15. Decreto Supremo N.º 112, de 1999, del Ministerio de Educación, que establece disposiciones 
para que los establecimientos elaboren reglamentos de promoción y evaluación que 
establezcan dichas condiciones para los alumnos de 1º Y 2º año de enseñanza media, ambas 
modalidades. 

16. Decreto Exento N.º 83, de 2001, del Ministerio de Educación, que reglamenta la calificación y 
promoción de alumnos de 3º Y 4ºaño de enseñanza media, ambas modalidades y establece 
disposiciones para que los establecimientos educacionales elaboren su reglamento de 
evaluación. 

17. Decreto Exento N.º 511, de 1997, del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento de 
evaluación y promoción escolar de niños de enseñanza básica. 

18. Decreto Supremo N.º 24, de 2005, del Ministerio de Educación, que reglamenta los consejos 
escolares. 

19. Decreto Supremo N.º 215, de 2009, del Ministerio de Educación, que reglamenta el uso del 
uniforme escolar. 

20. Decreto Exento N.º 2169, de 2007, del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento de 
evaluación y promoción escolar para la educación básica y media de adultos. 

21. Decreto Supremo N.º 524, de 1990, del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento 
general de organización y funcionamiento del centro de alumnos de los establecimientos 
educacionales, segundo ciclo de enseñanza básica y enseñanza media, reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación. 

22. Decreto Supremo N.º 565, de 1990, del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento 
general de centros de padres y apoderados de los establecimientos educacionales reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación. 

23. Circular N.º 1, de 21 de febrero de 2014, de la Superintendencia de Educación, para 
establecimientos educacionales municipales y particulares subvencionados. 

24. Circular N.º 2, de 13 de marzo de 2014, de la Superintendencia de Educación, para 
establecimientos educacionales particulares pagados. 

25. Circular N.º 3, de 26 de agosto de 2013, de la Superintendencia de Educación, para 
establecimientos de administración delegada, regulados en el Decreto Ley Nº 3.166 de 1980, 
del Ministerio de Educación. 
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26. Ordinario N.º 768, de 27 de abril de 2017, de la Superintendencia de Educación, que establece 
los Derechos de la niños y estudiantes en el ámbito de la Educación. 

27. Ordinario N.º 476, de 29 de noviembre de 2013, de la Superintendencia de Educación, que 
actualiza instructivo para los establecimientos educacionales sobre reglamento interno en lo 
referido a convivencia escolar. 

28. Ordinario Circular N.º 1663, de 16 de diciembre de 2016, de la Superintendencia de Educación, 
que informa sobre modelo de fiscalización con enfoque en derechos e instrumentos asociados. 

29. Resolución Exenta N.º 137, de 23 de febrero de 2018, de la Superintendencia de Educación, 
que aprueba bases del modelo de fiscalización con enfoque de derechos. 

30. Ordinario Circular N.º 0379, de 7 de marzo de 2018, de la Superintendencia de Educación, que 
imparte instrucciones sobre la aplicación progresiva del Modelo de Fiscalización con enfoque 
en Derechos y deja sin efecto parcialmente el Oficio N.º 0182, de 8 de abril de 2014, de la 
Superintendencia de Educación y su documento anexo con las prevenciones que indica. 

31. Resolución Exenta N.º 193, de 2018, de la Superintendencia de Educación, que aprueba 
Circular Normativa sobre alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes. 

 
La Dirección promoverá, en los diferentes estamentos de la comunidad escolar, instancias de 

capacitación e información de los marcos legales e institucionales vigentes. 
 
ARTÍCULO 4: Nuestra Unidad Educativa acoge, respeta y cumple los principios y propósitos del 
Decreto 439/2012, que establece los Objetivos de Aprendizajes y los Objetivos Transversales para 
la Enseñanza Básica, y se hace parte comprometida de los principios legales establecidos para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 
      
ARTÍCULO 5: Se acepta y es compartido por la comunidad del Colegio que, tanto la familia como la 
escuela, muestran su mejor disposición y buena voluntad para la resolución de conflictos de 
convivencia, fortaleciendo permanentemente el proceso formativo de los(as) educandos, abordando 
cualquier falta que amerite una sanción en un ambiente de diálogo y de respeto mutuo por todas las 
partes. 
 
ARTÍCULO 6: ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y SUS FUNCIONES: 

 
Nombre: Miguel Ángel Orellana Chávez 
 

Fomentar una cultura de respeto y buen trato en la convivencia entre los distintos 
estamentos escolares, asegurando la aplicación y cumplimiento justo de las normas de la 
organización escolar y promoviendo el diálogo, la participación y el trabajo colaborativo con el 
propósito de asegurar un clima adecuado para los procesos de aprendizaje y, teniendo como base 
la Política nacional de Convivencia Escolar. 

1. Fortalecer y promover una convivencia basada en el respeto de los derechos humanos y 
valores democráticos entre todos los actores de la comunidad escolar. 

2. Participar activamente del equipo de gestión en la implementación del Proyecto Educativo 
Institucional. 

3.  Integrar y comunicar oportunamente al Consejo Escolar respecto de diversos aspectos 
involucrados en la convivencia escolar.  

4. Velar por el cumplimiento de un debido proceso en la aplicación de las normas de la 
institución escolar.  

5. Elaborar un plan de acción, acordado con el Consejo Escolar, que promueva una adecuada 
convivencia escolar.  

6. Monitorear y evaluar la ejecución del Plan de Acción aprobado por el consejo escolar.  
7. Coordinar el abordaje y atención oportuna a los actores educativos involucrados en 

problemas o situaciones que alteren o vulneren las normas establecidas en el Manual de 
Convivencia Escolar.  

8. Promover la creación y funcionalidad de un Equipo de Convivencia Escolar en el 
establecimiento.  

9. Definir estrategias en la gestión de conflictos interpersonales y colectivos al interior de los 
establecimientos educacionales.  

10. Potenciar el trabajo en red con organismos e instituciones y a su vez otros establecimientos 
educacionales en materias de convivencia escolar. 

11. Coordinar y liderar un trabajo colaborativo entre el Consejo Escolar, Comité de Convivencia 
y su cargo en materias de gestión y educación de la convivencia escolar. 
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ARTÍCULO 7: La relación Alumno-Funcionario-Apoderado, se basa en la buena fe y en el respeto 

mutuo. Por tal razón, se entiende y acepta que la respetabilidad e imagen de cada uno de los 
integrantes de la Comunidad Educativa del Colegio, como una trilogía fundamental para el proceso 
educativo de los niños, no puede ser puesta a prueba por críticas públicas o usando las redes 
sociales virtuales, por ninguno de sus integrantes, sean éstas sin o con fundamento. El apoderado 
o alumno que sin autorización del afectado y por cualquier medio, capte, intercepte, grabe o 
reproduzca conversaciones o comunicaciones de carácter privado; sustraiga, fotografíe, fotocopie o 
reproduzca documentos o instrumentos de carácter privado; o capte, grabe, filme o fotografíe 
imágenes o hechos de carácter privado que se produzcan, realicen, ocurran o existan al interior del 
establecimiento, incurrirá en el delito establecido en el artículo 161-A del Código Penal.  
 
ARTÍCULO 8: El Colegio establecerá procedimientos e instancias administrativas y dialógicas que 
faciliten mediar las críticas y reclamos, en búsqueda de las respuestas requeridas. Las vías 
disponibles serán: Libro de Sugerencias y Reclamos disponibles en las Inspectorías Generales, 
presentación oral del caso ante el jefe de la unidad afecta al problema como UTP, Orientación, 
Inspectoría y Dirección. Tribunal de Apelación del Colegio. 
 
ARTÍCULO 9: La Comunidad Escolar reconoce y acepta como norma que: todo elemento de uso y 
consumo normal permitido y de valor superior a una unidad de fomento (1 UF), cae en la esfera de 
resguardo del establecimiento al momento de ingresarlo al Colegio. En el caso de presunción de 
hurto, el afectado deberá hacer la denuncia respectiva a Carabineros, Fiscalía, Investigaciones, o 
Juzgado de Garantía a fin de determinar las responsabilidades que correspondan. 
 
 

TÍTULO III:    DE  LOS  DEBERES DEL COLEGIO, REPRESENTADO POR:    

 
ARTÍCULO 10: DEBERES DE LOS SOSTENEDORES. 
 
1. Ofrecer a los Padres, Apoderados y a los Alumnos(as) una educación de calidad en un ambiente 

pedagógico que propicie un permanente desarrollo valórico, espiritual, intelectual y físico, 
resguardando la igualdad de oportunidades para los educandos. 

2. Brindar recursos profesionales, técnicos, humanos, materiales y económicos, necesarios para 
que los funcionarios del Colegio realicen eficientemente sus respectivas labores en beneficio del 
desarrollo integral de los y las estudiantes; así como los apoyos necesarios a los estamentos 
representativos de los Padres y Apoderados, en beneficio del cumplimiento de sus roles. 

3. Cautelar que la inversión proyectada anualmente, sea proporcional a las necesidades 
profesionales, técnicas, humanas y materiales plasmada en la Planificación Anual contentiva de 
aquello que requiere el establecimiento para lograr sus propósitos y metas institucionales. 

4. Respetar y velar por el cumplimiento de los deberes y derechos basados en las normativas 
legales e institucionales que rigen a los miembros de la comunidad educativa, así como 
promover el uso de las buenas prácticas de inclusión social. 

Los sostenedores deben establecer programas especiales y planes de apoyo a la inclusión 
académica y de convivencia.  
 
 
ARTÍCULO 11: DEBERES DEL DIRECTOR Y EQUIPO DIRECTIVO 
 
Los deberes del Director y su Equipo Directivo, en el ámbito de la Convivencia Escolar son: 
1. Revisar y elaborar, anual y conjuntamente con los integrantes de la comunidad educativa, el 

Reglamento de Sana Convivencia Escolar del establecimiento. 
2. Difundir, promover y aplicar el Reglamento Interno de Sana Convivencia Escolar, como un 

instrumento de enseñanza formativa, que fomenta el respeto, la no discriminación, el diálogo, la 
armonía, la no violencia, el trato digno, la conciliación, los valores universales, etc., de modo que 
sea internalizado en la cultura del Colegio, quedando a disposición de la comunidad educativa 
para su consulta permanente, así como también los Reglamentos de Becas y Evaluación. 

3. Generar e implementar políticas institucionales tendientes a motivar la realización, 
reconocimiento y participación en actividades a favor de la convivencia escolar de la comunidad 
educativa. 

4. Cautelar que los alumnos que se destacan positivamente por su asistencia y puntualidad, 
rendimiento, superación conductual y presentación personal, sean premiados semestralmente en 
una ceremonia oficial del colegio y mediante Diploma de honor.  
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5. Orientar a cada uno de los (las) alumnos(as) y a sus padres y Apoderados en aquellos aspectos 
que guarden relación con su desarrollo personal y/o necesidades del proceso educativo a que 
está afecto. 

6. Velar por el cumplimiento de los procedimientos a seguir que señala la normativa legal, toda vez 
que un funcionario del colegio tome conocimiento y/o sea testigo de acoso, maltrato del 
alumno(a), en el establecimiento, en el hogar u otro lugar, como así también en aquellos casos 
que el o la menor se vea afectado de algún tipo de delito y toda acción que ponga en riesgo su 
bienestar físico, psicológico y emocional del alumno(a) (Ley 19.968, Tribunales de Familia). 

7. Disponer de funcionarios que actúen en forma amable, respetuosa y con voluntad de brindar un 
diálogo conciliador con los alumnos involucrados en conflictos de convivencia escolar, hasta 
lograr en ellos el cambio de conducta que se espera. 

8. Investigar, de conformidad a la normativa interna del establecimiento, las conductas 
consideradas como maltrato escolar, las que deberán ser debidamente explicitadas en informes 
acerca de los casos de violencia escolar y ejecutar de manera permanente los acuerdos, 
decisiones y planes del Comité de Sana Convivencia Escolar. 

9. Garantizar que, al aplicar sanciones disciplinarias, ellas estén previamente establecidas en el 
Reglamento Interno de Sana Convivencia, sean adecuadas a la gravedad de la falta, y se basen 
en criterios objetivos. 

10. Cuidar y garantizar que no se apliquen sanciones que arriesguen la seguridad e integridad 
física de los niños, y/o que dañen su dignidad, autoestima y equilibrio psicológico. 

11. Propiciar, favorablemente, las instancias reglamentarias para que la estudiante embarazada y 
luego madre, cumpla, en su rol de alumna, con las exigencias académicas y a la vez, como 
madre atienda a su hijo(a) durante el período de lactancia. Además, se debe disponer apoyo del 
Equipo Psicoeducativo (Orientador, Psicólogo, Asistente Social) que el Colegio considere 
necesario. 

12. Establecer procedimientos orientados a reconocer y destacar regularmente las actitudes, 
rendimientos y conductas positivas del alumno(a). 

13. Incentivar en el alumnado el espíritu de investigación, con el fin de trascender sus aprendizajes 
al ámbito familiar y a la sociedad en general. 

14. Entregar, exclusivamente, a los padres del alumno(a) así como al Apoderado Titular y/o 
Apoderado Suplente, información académica, de convivencia, aclarar dudas, manifestar 
discrepancias o realizar sugerencias pertinentes, siguiendo los conductos regulares del Colegio, 
salvo que exista una norma legal o instrucción judicial que lo prohíba expresamente.   

15. Establecer y difundir procedimientos eficaces, a través de los conductos regulares, que 
permitan a los padres y/o apoderados, una expedita comunicación con el establecimiento, a fin 
de dar respuesta a todas sus posibles inquietudes, verbales o escritas. 

16. Informar a los PPAA del Colegio, sobre las actividades presentes y futuras del Establecimiento. 
17. Citar a los padres y/o apoderados a reuniones generales del Colegio, de curso o entrevistas 

individuales, en concordancia con la disponibilidad de atención y horario establecido para cada 
profesor. 

18. Controlar la permanencia de una infraestructura institucional segura y adecuada para que los 
alumnos potencien equilibradamente sus talentos intelectuales y físicos. 

19. Establecer contacto permanente con los organismos que forman parte de la comuna, tales 
como juntas de vecinos, bomberos, carabineros, grupos culturales, sociales, deportivos, a fin de 
informar y promover la participación de la comunidad educativa en los diversos programas 
sociales comunales y regionales. 

20. Disponer de un Plan Integral De Seguridad Del Colegio que vele por la seguridad e integridad 
de los miembros de la comunidad educativa. 

21. En caso de urgencia acontecida a un alumno(a), el Colegio facilitará al estudiante efectuar una 
llamada telefónica a su Apoderado y/o familiar directo. 

22. Procurar el mantenimiento del orden, la limpieza y normal funcionamiento del Establecimiento. 
23. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el 

director del establecimiento. 
 
ARTÍCULO 12: DEBERES DE LOS DOCENTES Y ASISTENTES EDUCACIONALES 

 
        12.1 DOCENTES 
 

1) Entregar, a los Padres y Madres no excluidos como tales por disposición judicial o con 
medida cautelar del juzgado respectivo que prohíba a uno de ellos o a ambos acercarse al 
colegio, y/o al Apoderado Titular o Suplente exclusivamente, información académica y de 
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convivencia, así como aclarar dudas, manifestar discrepancias o realizar sugerencias 
pertinentes, siguiendo los conductos regulares del Colegio.  

2) Considerando que los y las estudiantes de Educación Parvularia, tienen un alto grado de 
dependencia propio de esta edad, la Educadora respectiva, tiene el deber de acompañarlos, 
permanentemente, durante el proceso de desarrollo emocional, cognitivo, afectivo, social y 
físico de los menores. 

3) Estimular a PPAA a fomentar la responsabilidad y respeto de sus hijos hacia la comunidad 
educativa. 

4) Mantener un trato cordial, respetuoso, no discriminatorio, con todos los actores de la 
comunidad educativa.  

5) Escuchar empáticamente las necesidades de los estudiantes y apoderados a fin de entregar 
respuestas asertivas y eficientes. 

6) Citar a los padres y/o apoderados a reuniones generales del Colegio, de curso o entrevistas 
individuales, en    concordancia con la disponibilidad de atención y horario establecido para 
cada profesor. 

7) Generar actividades tendientes a motivar y reconocer a los alumnos(as) que propician y 
destacan en el ámbito de la convivencia escolar: superación personal, disciplina, asistencia, 
puntualidad, amistad. 

8) Informar periódicamente a los apoderados, de los aspectos académicos, de convivencia 
escolar y psicosociales de los estudiantes, mediante comunicaciones escritas, entrevistas o 
correo electrónico.  

9) Respetar y tolerar la diversidad de pensamientos y opiniones.   
10) Empatizar con las situaciones que afecten la sana convivencia escolar de los integrantes de 

la comunidad educativa, a fin de actuar siempre como un agente de apoyo a la resolución 
del conflicto. 

11) Promover y motivar la resolución de conflictos mediante diálogo, respetando los conductos 
regulares de resolución de conflictos, en función de la gravedad de la falta.   

12) Orientar y acompañar al alumno afecto a un proceso de investigación y/o sanción a una 
falta, en coherencia con el Marco para la Buena Enseñanza, que le concede al Docente un 
rol de tutor. 

13) Denunciar a las autoridades legales pertinentes, sospechas de vulneración de derechos de 
los estudiantes que provengan de: violencia intrafamiliar, delitos sexuales, negligencia, etc., 
para canalizar las alternativas de solución del conflicto. 

14) Colaborar en mantener el normal funcionamiento del Establecimiento, el orden y limpieza de 
sus aulas y espacios de enseñanza, en la oportunidad de realizar y finalizar su actividad 
educativa diaria. 

 
 12.2 ASISTENTES EDUCACIONALES. 
 

1) Acompañar permanentemente a los(as) párvulos, durante el proceso de desarrollo 
emocional, cognitivo, afectivo, social y físico de los menores, considerando que estos(as) 
tienen un alto grado de dependencia, propio de esta edad. 

2) Mantener un trato cordial, respetuoso, no discriminatorio, con todos los actores de la 
comunidad educativa.  

3) Escuchar empáticamente las necesidades de los estudiantes a fin de informar 
oportunamente al Docente encargado del curso. 

4) Colaborar y velar por la mantención de un clima sano al interior de la sala de clases. 
5) Evitar interrumpir el proceso pedagógico desarrollado por el o la Docente responsable del 

curso, interviniendo con las remediales necesarias para moderar las conductas de los 
aprendices. 

6) Respetar y tolerar la diversidad de pensamientos y opiniones.   
7) Promover y motivar la resolución de conflictos mediante diálogo constructivo. 
8) Respetar los conductos regulares de resolución de conflictos, en función, de la gravedad de 

la falta.   
9) Denunciar, ante el Profesor(a) del curso o ante un Docente Directivo, sospechas de 

vulneración de derechos de los estudiantes que provengan de: violencia intrafamiliar, delitos 
sexuales, negligencia, etc., para canalizar las alternativas de solución del conflicto. 

10) Empatizar con las situaciones que afecten la sana convivencia escolar de los integrantes de 
la comunidad educativa, a fin de actuar siempre como un agente de apoyo a la resolución 
del conflicto. 

11) Colaborar a mantener el orden, la limpieza y normal funcionamiento de su aula y del 
Establecimiento en general. 
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TÍTULO IV:   DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE PADRES Y APODERADOS 

 
ARTÍCULO 13: DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS: 
 

1) Conocer, asumir y respetar totalmente los Reglamentos Institucionales (Reglamento de 
Sana Convivencia Escolar, Reglamento de Evaluación y Promoción, el de Becas del 
Establecimiento, entre otros), así como lo declarado en el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI). 

2) Responsabilizarse y responder ante el Colegio por el comportamiento de su pupilo(a), según 
el Reglamento Interno de Sana Convivencia del Colegio u ordenanzas ministeriales. 

3) Brindar un trato deferente y respetuoso hacia todos los miembros de la comunidad escolar, 
sin excepción. 

4) No llamar la atención -dentro del colegio- a ningún otro estudiante que no sea su propio(a) 
hijo(a); debiendo acudir a inspectoría o al profesor jefe, en caso de algún problema o 
desencuentro con un miembro de la comunidad escolar.   

5) Conocer y respetar rigurosamente el horario de ingreso y salida, establecido en este 
Reglamento, adoptando todas las medidas necesarias para evitar los atrasos reiterados y 
ausencias prolongadas, aspectos que perjudican los aprendizajes del alumno(a). Se 
contempla un máximo de 5 minutos de atraso para ingresar a clases y no registrar esta falta 
de incumplimiento al horario.  

6) Comunicar oportunamente al establecimiento, situaciones resueltas sobre cuidado personal 
y/o mandatos legales respecto a las responsabilidades, limitaciones de alguno de los Padres 
y su relación legal con el colegio y el alumno(a), presentando las resoluciones judiciales 
vigentes que correspondan. 

7) Actualizar direcciones y teléfonos, cuando ocurran cambios, información de suma 
importancia frente a urgencias y/o accidentes escolares del (de la) estudiante. El colegio no 
se responsabilizará de las consecuencias por incumplimiento de este punto.  

8) El Apoderado tiene el deber de proveer a su pupilo(a) con los útiles escolares que solicita el 
Colegio durante el periodo escolar. 

9) Asistir obligatoriamente a todas las reuniones de apoderados, ordinarias y extraordinarias, 
convocadas por el Colegio y participar e integrarse a las actividades educativas que el 
Colegio invita, como forma de apoyo integral hacia su pupilo(a). 

10) Asistir a entrevistas y/o citaciones del Colegio, motivadas por un interés y necesidad de 
apoyar el proceso de formación académica y valórica de su pupilo(a).  

11) Efectuar visitas periódicas al Colegio para informarse del comportamiento, rendimiento y 
otras actividades de su pupilo(a), respetando los horarios asignados para la atención por 
parte de los profesores jefes, de los profesores de asignatura, por las Inspectorías u otros 
estamentos del Colegio. 

12) Colaborar y controlar que su pupilo(a) tenga un positivo comportamiento que favorezca la 
sana convivencia escolar, acorde con los objetivos del Colegio, ya sea dentro o fuera de 
éste, en especial cuando represente y vista el uniforme del Establecimiento en una actividad 
especial y/o en la vía pública.  

13) Velar que la asistencia a clases de su pupilo(a) sea diaria y puntual, de tal forma que logre 
un porcentaje superior al 85%, justificando en Inspectoría de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y a la UTP para reprogramar evaluaciones pendientes. 

14) Justificar personalmente ante Inspectoría, todas las inasistencias de su pupilo.  En caso de 
inasistencia del alumno ante una prueba o entrega de trabajo, será el Apoderado quién 
deberá justificar en la UTP, el mismo día de la prueba, presentando documentos oficiales 
que avalen tal ausencia. 

15) Abstenerse de interrumpir el normal funcionamiento en las horas de clases, evitando, entre 
otros, realizar trámites o consultas médicas que involucren a su pupilo durante el horario de 
clases, para no interferir y perjudicar el proceso de aprendizaje de su pupilo(a).  

16) Responsabilizarse porque su  pupilo(a) asista al Colegio sin portar materiales y/o  elementos 
que son ajenos al quehacer educativo, ejemplos: teléfono celular, Mp3, Mp4, DVD portátil, 
cámaras fotográficas, juguetes, mascotas virtuales, elementos tóxicos, joyas, notebook, 
netbook, así como también juegos electrónicos u otros objetos de valor; cuya posesión y 
uso están prohibidos dentro del Establecimiento y  de los cuales el Colegio no se 
responsabiliza por su daño o pérdida, reservándose el derecho a retenerlos en la Inspectoría  
hasta que sean retirados por los padres y/o apoderados.  

17) Velar  porque su pupilo(a) mantenga un buen rendimiento en todas las asignaturas del Plan 
de Estudio, y supervisar a diario sus obligaciones con el Colegio,  tales como: pruebas,  
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trabajos de investigación,  proyectos de estudios,  proveyéndolo para ello a tiempo con los 
materiales solicitados.- Igual obligación recaerá sobre el apoderado respecto de la buena 
presentación personal del alumno y su puntualidad en el ingreso al establecimiento.- En 
caso de incumplimientos reiterados en estos dos últimos aspectos, el colegio podrá solicitar 
el cambio de apoderado.- 

18) Cuidar que las condiciones de alimentación y salud de su pupilo(a) sean las adecuadas a las 
necesidades de un alumno(a) en etapa escolar, siendo responsabilidad del apoderado 
informar al establecimiento cuando el alumno requiera algún remedio avalado médicamente. 
En caso de pediculosis el Apoderado deberá cumplir con las indicaciones entregadas por el 
Colegio, y realizar un tratamiento adecuado de su pupilo(a), previniendo la propagación. El 
colegio le informará inmediatamente al apoderado sobre esta situación, pudiendo otorgarle 
dos (2) días de permiso al alumno para solucionar esta situación, una vez terminado este 
plazo el apoderado deberá informar por escrito a Inspectoría si la situación ya se encuentra 
superada, de no ser así el colegio podrá prorrogar el permiso por dos días más o hasta que 
la situación se encuentre controlada.  

19) Comunicar inmediatamente situaciones médicas concernientes a su pupilo, que puedan 
afectar a su proceso educacional. 

20) Los Apoderados(as) de alumnos(as) cuyos casos sean conocidos por el Consejo Integral de 
Disciplina y Convivencia, y cuyos hijos(as) se encuentren en tratamientos farmacológicos, 
asociados a necesidades educativas transitorias, deberán, en primer lugar, informar dicha 
situación al establecimiento, y luego velar por el adecuado y óptimo cumplimiento de las 
indicaciones del médico tratante. Manteniendo las evidencias del tratamiento (recetas 
médicas, boletas de fármacos, diagnósticos, etc.) a disposición en caso de ser consultadas 
por profesionales del área psico-social del Colegio. La responsabilidad del apoderado sobre 
este punto, será evaluada en el Consejo Integral Resolutivo, dado que forma parte de los 
compromisos establecidos en condicionalidades simples y extremas.    

21) Acudir al colegio y/o al centro de salud, cada vez que se requiera de su presencia para 
atender, acompañar o retirar a su alumno(a) enfermo y/o lesionado, producto de un 
accidente escolar. 

22) Reponer, pagar o reparar, según corresponda, algún material o elemento del Colegio o de 
algún integrante de la comunidad educativa que su pupilo(a) rompa, destruya o extravíe, 
como consecuencia de actos de indisciplina o por su mal uso. 

23) El Apoderado Titular deberá matricular personalmente y en forma oportuna a su pupilo(a), 
presentando toda la documentación requerida. 

24) El apoderado deberá designar oficialmente un apoderado suplente. 
25) Colaborar activamente con el Sub Centro de Padres y Apoderados de su curso, y con el 

Centro General de Padres y Apoderados del Colegio, quienes orientarán sus acciones de 
acuerdo al Decreto Supremo No 565, con plena observancia de que las atribuciones técnico-
pedagógicas son de competencia exclusiva del establecimiento. 

26) Realizar con 72 horas de anticipación el cambio de Apoderado Titular o Apoderado Suplente 
si es el caso, asistiendo personalmente al colegio y comunicando por escrito el nombre y 
teléfono del nuevo apoderado. 

27) Acusar recibo, oportunamente y mediante firma, de los comunicados enviados por el 
Profesor o el Establecimiento, en la libreta de comunicaciones del Colegio.  Esta deberá ser 
revisada a diario por el apoderado, ya que constituye el medio oficial de comunicación 
escrito entre el Colegio y el apoderado, y debe velar por el porte y uso diario de la misma. El 
no hacer esto, significará para el alumno la adjudicación de una falta leve, que al ser 
reiterada aumenta su gravedad hasta el extremo. 

28) Devolver inmediatamente al Colegio cualquier material, aun siendo insignificante, que no 
perteneciendo al alumno éste lleve a su hogar, so pena de incurrir en el delito de hurto.  

29) Mantener al día el pago de los compromisos económicos con el Colegio, evitando que se 
recurra a mecanismos legales de cobro de lo adeudado, garantizando la renovación de 
matrícula para el año escolar próximo inmediato. 

30) Supervisar diariamente el aseo personal, la presentación y limpieza del uniforme de su 
pupilo(a), cuidando que el uso del uniforme corresponda al declarado oficialmente por el 
Colegio; así mismo, impidiendo el uso de accesorios u otros elementos que no 
correspondan a lo señalado en el Reglamento de Sana Convivencia Escolar. 

31) Nuestros alumnos(as) deben caracterizarse por exhibir dentro del Establecimiento y en 
todos los actos externos en que representen al Colegio, una presentación personal que 
refleje una cuidadosa preocupación individual y familiar, debiendo concurrir a clases y actos 
correctamente uniformados, aspecto que es controlado periódicamente  por autoridades, 
inspectores, docentes y/o Asistentes Educacionales, mediante revisiones generales e 
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individuales, en sala de clases, durante recreos en patio, actos institucionales  y/o en 
formaciones generales.   

32) El apoderado asistirá a la institución con tenida acorde con la significación que tiene un 
establecimiento escolar que trata de ser modelo de imitación de los niños. 

33) Marcar y bordar toda la implementación escolar de su pupilo, considerando su uniforme 
diario, buzo institucional y/o útiles escolares, lo revisa -aleatoriamente cada trimestre- el 
Profesor Jefe, un Asistente Educacional y/o los Inspectores Generales. 

34) Propender al correcto uso del uniforme oficial del Colegio, contemplado en los artículos 23 y 
siguientes de este reglamento. 

35) En caso de emergencias (ej. Sismo, incendios, etc.) el apoderado deberá respetar y seguir 
las indicaciones recibidas del colegio y contenidas en el Plan Integral de Seguridad Escolar 
que se encuentra en el sitio WEB del colegio. 

36) Revisar regularmente la página WEB del colegio: www.colegiosanantoniodematilla.cl, así 
como cualquier otro sistema  oficial de comunicación que el colegio establezca para 

informar acerca de los aspectos educativos asociados a la formación de su hijo(a), así como 
actividades  vinculadas con el quehacer de la comunidad escolar.  

37) Será obligación de cada apoderado informar por escrito, al inicio del año escolar o durante 
éste, de cualquier enfermedad que aqueje el alumno, tratamiento médico al que este siendo 
sometido o cualquier medicamento que se le esté suministrando o del que sea dependiente. 

 
El incumplimiento de los deberes impuestos en este artículo faculta al Colegio para exigir el 

cambio de Apoderado, así como cualquier otra acción u omisión que atente contra el rol de 
apoderado en forma adecuada a los intereses de las partes. Se le notificará por escrito tal decisión 
al apoderado, una vez agotadas las conversaciones previas realizadas para superar el problema. 
 
ARTÍCULO 14: DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS. 
 

1) Ser atendidos por el personal del Establecimiento, Asistentes de la Educación, Docentes y 
Directivos en los horarios establecidos para tal fin, o en agenda previamente acordada entre 
las partes, considerando los conductos regulares señalados. 

2) Recibir un trato deferente y digno por parte de los miembros de la comunidad educativa. 
3) Exclusivamente el Apoderado Titular y/o Apoderado Suplente, tienen derecho a recibir 

información académica, de convivencia, de beneficios de becas y beneficios sociales, 
aclarar dudas, manifestar discrepancias o realizar sugerencias pertinentes, siguiendo los 
conductos regulares del Colegio.  

4) Disentir o discrepar razonadamente de las opiniones de profesores y directivos, con la 
debida consideración y el respeto mutuo necesario para la convivencia. Estas diferencias no 
lo relevan de la obligación de cumplir con los reglamentos y obligaciones para con el 
Colegio. 

5) Exclusivamente el Apoderado Titular tendrá derecho a formar parte activa del Sub Centro 
de Padres de y Apoderados de sus cursos, así como del Centro General de Padres y 
Apoderados del Colegio. 

6) Asociarse y participar, voluntariamente, en el Centro General de Padres y Apoderados y 
optar al pago voluntario de las cuotas fijadas por los miembros de esta organización. 

7) Utilizar, de modo apropiado, los siguientes conductos regulares jerárquicos de mediación de 
conflictos que afecten a su pupilo(a): 

 
Ámbito Académico: 
Profesor de la asignatura o sector.  
Profesor Jefe respectivo. 
Jefe de UTP del nivel que corresponda.  
Director del Establecimiento, como última instancia.  
Ámbito Convivencia Escolar: 
Profesor-Jefe y/o Inspector, según corresponda. 
Inspector General del respectivo sector. 
Orientador, Unidad de Mediación. 
Director del Establecimiento como última instancia. 

8) Participar en las actividades programadas para los apoderados y padres.  
9) Representar a su hijo en todas las ocasiones en las que sea citado, especialmente en las 

audiencias vinculadas con faltas a la convivencia y a la disciplina. 

http://www.colegiosanantoniodematilla.cl/
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10)  Recibir información escrita sobre los avances académicos de rendimiento de su pupilo (a), 
así como la conductual, facilitándole la evidencia preferentemente vía WEB o atención 
personal. 

11)  Tiene derecho a adquirir los útiles escolares solicitados por el colegio, de la marca que el 
Apoderado considere más conveniente. 

12)  Apelar al Tribunal de Apelación cuando sea destituido como Apoderado Titular de su pupilo 
por Aplicación del Reglamento Interno de Sana Convivencia Escolar.  

 

TÍTULO  V:     DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

 
ARTÍCULO 15: DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES  
 

1) Adherir y practicar lo estipulado en el Proyecto Educativo Institucional, cumpliendo y 
respetando completamente las normas de convivencia como estudiante de este Colegio, 
acatando con responsabilidad las sanciones aplicadas derivadas de las faltas tipificadas en 
este Reglamento. 

2) Conocer totalmente y en cada una de sus partes, –entendiendo los diferentes niveles de 
madurez de cada niño(a)- el Reglamento de Convivencia del Colegio, suscribiendo las 
exigencias de carácter disciplinario del Establecimiento, reconociendo su función formativa 
en el carácter, personalidad y convivencia de los educandos. 

3) En el nivel de Párvulos, los Padres y Apoderados son los primeros responsables de 
cautelar e internalizar en sus pupilos(as) el sentido de una sana convivencia escolar, 
mediante enseñanzas basadas en el Manual de Convivencia del Colegio, que le permitan 
al niño (a) mantener una conducta enmarcada en el respeto hacia todos los todos 
integrantes de la comunidad educativa. 

4) Mantener invariablemente una actitud de respeto y colaboración al personal del colegio, 
como son: directivos, docentes, asistentes de la educación y apoderados de la comunidad 
escolar, promoviendo la buena convivencia escolar.  

5) Expresar dignamente su condición de alumno(a) regular del Colegio San Antonio de 
Matilla, cuidando su presentación personal, comportamiento cotidiano del lenguaje verbal y 
gestual, dentro y fuera del colegio según los principios, valóricos implícitos y explícitos en 
Reglamento de Convivencia. 

6) Traer diariamente la libreta de comunicaciones, medio escrito y oficial de comunicación 
entre el apoderado y el colegio. En caso de extravío se deberá reponer por una nueva 
libreta, la que deberá estar autorizada y timbrada por Inspectoría General. 

7) Cuidar los bienes del establecimiento, siendo responsable de la mesa, silla y cualquier otro 
mueble, herramienta, instrumental o material que le fuese asignado, debiendo responder 
por ellos en caso de daños, como así mismos objetos del personal que, durante la clase, 
puedan resultar dañados y/o extraviados, previa identificación del causante y su 
responsabilidad ante los hechos. 

8) Velar por mantener una presentación personal acorde a lo señalado en nuestro 
Reglamento de Convivencia.  

9) Presentarse a los actos cívicos de los días lunes u otras actividades especiales 
(debidamente señalados), con el uniforme oficial del colegio (damas y varones con chaleco 
oficial, camisa y corbata; y no polera). 

10) Asistir regular y puntualmente a todas aquellas actividades, tanto de orden académico, 
coprogramático y deportivo-recreativo, como también compromisos personales contraídos 
con el Colegio o asumir como falta grave su ausencia a las mismas. 

11) Mantener, en todo momento, una actitud de respeto frente a los símbolos patrios y a los 
símbolos del colegio. 

12)  Cumplir sus deberes escolares en forma oportuna (tareas, preparación de pruebas, 
estudio, trabajos de investigación, material solicitado, etc.), de acuerdo al curso, nivel o 
sector de aprendizaje. 

13) Asumir y respetar la prohibición de no traer ni portar, dentro del colegio, materiales  y/o  
elementos que son ajenos al quehacer educativo, ejemplos: equipos tecnológicos 
audiovisuales de comunicación y/o entretención, (teléfono celular, Mp3, Mp4, DVD portátil, 
notebook, netbook, tablas, cámaras fotográficas, juguetes, mascotas virtuales), elementos 
tóxicos, joyas u otros objetos de valor; cuya posesión y uso están prohibidos dentro del 
establecimiento y  de los cuales el Colegio no se responsabiliza por su daño o pérdida, 
reservándose el derecho a retenerlos en la Inspectoría  hasta que sean retirados por los 
padres y/o apoderados. Estos artículos podrán ser solicitados por el Profesor respectivo o 
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Inspector de patio, quien entregará dicho objeto a la Inspectoría General, para la 
devolución a la brevedad al apoderado, tomando conocimiento de la falta.  

14) Cuidar y moderar las acciones y juegos durante los recreos, a fin de cautelar su integridad 
y la de sus compañeros: En caso contrario asumir responsabilidades y acatar las 
sanciones, de las cuales el Inspector General dejará constancia en el libro de clases, hoja 
de vida, bitácora de patio o base de datos de intranet, situación que deberá ser informada, 
oportunamente, al Profesor(a) Jefe.  

15) Usar un lenguaje y vocabulario correcto, dentro y fuera del establecimiento, evitando 
expresiones o gestos inadecuados, tales como: groserías, obscenidades o provocaciones. 

16) Mantener una actitud receptiva, responsable y de escucha activa frente a su proceso 
escolar de aprendizaje. 

17)  Ser responsable de sus útiles personales y escolares, asumiendo un auto cuidado y 
responsabilidad, tanto fuera como dentro de la sala de clases. 

18)  No masticar chicle dentro del colegio ni en los actos fuera de él, evitando así los 
problemas que causan dichos residuos. 

19)  Acoger y respetar la presencia del docente en el aula o de quien ocasionalmente le 
sustituya, no perturbando ni entorpeciendo el desarrollo de las clases. 

20) Exhibir frente a los sectores de aprendizaje una actitud responsable y positiva, tal como 
atención, participación, disciplina, cooperación, etc. de modo que el promedio general del 
rendimiento del alumno, expresado en nota, sea igual o superior al mínimo que el Consejo 
Escolar establezca cada año escolar como expresión representativa de un alumno de 
rendimiento medio alto. 

21) En el caso de Párvulos, se omite lo relacionado a la calificación, nota y/o promedio, como 
reflejo de rendimiento. 

22) Cuidar y mantener la limpieza de la sala de clases, el patio, baños, el establecimiento y 
entorno en general, así como el mobiliario e implementos de asignaturas como Educación 
Física, Talleres, Laboratorios, Bibliotecas, Aula Magna, Sala Audiovisuales, Comedores, 
etc. 

23) Usar responsablemente los objetos cortantes y/o punzantes empleados como herramientas 
didácticas de aula. 

24) Portar útiles de higiene personal: desodorante, cepillo dental, pasta de dientes, papel 
higiénico, pañuelos de papel. 

25) Dar estricto cumplimiento a las normas establecidas en el presente Reglamento Interno de 
Sana Convivencia Escolar. Frente a faltas, debidamente comprobadas, asumir las 
sanciones disciplinarias impuestas por la autoridad, en el contexto del debido proceso. 

26) Comprometerse con su aprendizaje y participar de las actividades organizadas por el 
establecimiento.  

 
ARTÍCULO  16: DERECHOS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES. 
 

1) Ser recibido por funcionarios del Colegio, Asistentes de la Educación, Profesores, 
Coordinador Extraescolar, Orientador, Jefe de Unidad Técnico Pedagógica, Inspector 
General o Director, en caso de algún planteamiento personal o representativo, 
respetando los niveles jerárquicos que corresponda al caso. 

2) Ser tratado con respeto, comprensión y justicia, sin consideración o prejuicios respecto 
de su etnia, género, religión, edad, estrato socio-económico, situación académica-
disciplinaria o de minorías. 

3) Ser escuchados por los funcionarios de las distintas Unidades, en un ambiente de paz, 
respeto, solidaridad y justicia. 

4) Ser reconocido y destacado por mantener un comportamiento que beneficia la sana 
convivencia escolar con y entre sus pares. 

5) Tener dentro del ámbito escolar, las condiciones para recrearse positiva y 
adecuadamente, de acuerdo a los recursos existentes. 

6) Acceder al beneficio del Seguro de Accidente Escolar en toda ocasión válida que 
establecimiento así lo determine, y a los procedimientos de atención internos 
correspondiente a la gravedad del accidente. 

7) Que se dé cumplimiento a los Programas de Estudio, correspondientes a los distintos 
niveles y sectores de aprendizaje. 

8) Desarrollar sus aptitudes intelectuales, físicas y espirituales, en concordancia con el 
Proyecto Educativo Institucional. 

9) Participar del proceso de aprendizaje dentro de un positivo ambiente moral y psicológico 
que garantice su seguridad y formación integral. 
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10) Participar responsablemente en Academias y/o Talleres, manifestando libremente su 
elección de acuerdo a sus intereses y a los recursos que el Colegio disponga y 
proporcione. 

11) Acceder a procedimientos de mediación, en caso de existir conflictos graves entre sus 
pares, a petición de cualquiera de éstos, ante el Encargado de Convivencia, quien, si se 
requiere, conformará un Comité de Mediación, al Inspector General,  a un Profesor 

Jefe pertinente, a representantes del Consejo Escolar y/o al encargado de Convivencia 
Escolar, quienes abordarán la solución del conflicto dentro de 10 días hábiles, 
transcurrido el cual se deberá dejar constancia de los acuerdos alcanzados y, en caso 
contrario, el Orientador deberá plantearle al Director del Establecimiento alguna 
sugerencia sobre la resolución del conflicto. 

12)  Durante el proceso de investigación y/o sanción de la falta, el alumno(a) tiene derecho 
a recibir apoyo y acompañamiento profesional psico-educativa por parte del Profesor 
Jefe respectivo, o del Equipo Psicoeducativo, dependiendo de la gravedad de la falta.   

13) La estudiante embarazada y/o aquella madre menor de edad, tendrá derecho a postular 
e integrarse al colegio, siempre y cuando existan vacantes disponibles, asumiendo los 
mismos requisitos y exigencias académicas de postulación e ingreso que dispone el 
establecimiento para el alumnado en general. 

14) La estudiante embarazada y/o aquella madre menor de edad, tendrá derecho a adaptar 
el uniforme a su condición y a solicitar al colegio las instancias reglamentarias que 
brinden facilidades para que durante el embarazo y luego como madre cumpla, tanto 
como alumna con las exigencias académicas y así también cumpla su rol de madre 
durante el período de lactancia.  

15)  La estudiante embarazada y/o aquella madre menor de edad, tendrá los mismos 
derechos que el resto de las alumnas de su nivel, para tener el beneficio del seguro de 
accidente escolar, como también para participar en: procesos eleccionarios internos, 
ceremonias, eventos, salvo que -por prescripción médica- se certifique lo contrario.  

16) Requerir que la higiene de todas las dependencias que utiliza estén en buenas 
condiciones. 

17) En caso de urgencia, el alumno(a) tendrá derecho a solicitar, en Secretaría, una 
llamada telefónica a su Apoderado y/o familiar directo. 

 

TÍTULO  VI:     FORMAS DE ACTUAR E INTERRELACIONES PERSONALES  

 
ARTÍCULO 17: TRABAJO EN AULA:  
 

El desarrollo de aprendizajes se basa en la relación estudiante-docente y será 
responsabilidad del docente establecer las metodologías, desarrollar la planificación y diseñar las 
evaluaciones pertinentes, para el logro de los objetivos de cada nivel de enseñanza y asignatura. 
Las y los estudiantes deben desarrollar las actividades que le son planteadas, con una disposición 
favorable al desarrollo de nuevos conocimientos, habilidades y destrezas, no entorpeciendo el clima 
de clase o el trabajo escolar de sus compañeros/as.  

La convivencia escolar al interior de la sala de clases es monitoreada en todo momento por 
el docente que está a cargo del curso, quien debe velar por el cumplimiento del presente manual de 
convivencia y por los principios y orientaciones del Proyecto Educativo Institucional (PEI).  

Durante el desarrollo de las clases, tanto estudiantes como profesores no podrán ingerir 
alimentos, utilizar su teléfono móvil, dormir o dedicarse a otras labores que no correspondan con el 
desarrollo de la asignatura respectiva 

Los estudiantes que deseen ir al baño o deban retirarse de la sala de clases por algún 
motivo justificado, deben solicitar ausentarse al docente que se encuentre en ese momento a cargo 
de la clase. En caso el docente deba ausentarse momentáneamente de la sala de clases por 
motivos de fuerza mayor o frente a su inasistencia, el curso estará́ a cargo de un docente 
reemplazante quién realizará actividades pedagógicas relacionadas con la asignatura respectiva, 
según planificación, y supervisadas por la Unidad Técnica Pedagógica (UTP).   

De acuerdo con la Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar, “los alumnos, alumnas, padres, 
madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y 
directivos de los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva 
la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar”.  
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ARTÍCULO 18: RECREOS Y ESPACIOS COMUNES 

Los recreos deben ajustarse a los horarios designados al inicio del año escolar. El inicio del 
recreo será́ avisado con una campana, tras lo cual se suspenden inmediatamente las clases. Los 
docentes deben velar por el cumplimiento de esta disposición, no utilizando el recreo para tareas 
lectivas.  
 

Para reanudar las clases se tocará nuevamente la campana esto indica cese de recreo y 
estudiantes deben seguir el protocolo de ingreso a sala de clases, evitando retrasos innecesarios 
(compras en el kiosco, idas al baño).  
 

En ningún caso, los estudiantes deben ser castigados con la pérdida del recreo como 
sanción a alguna falta cometida en forma individual o colectiva, entendiendo que el recreo es un 
aspecto relevante en la formación y aprendizajes de los estudiantes.  
 

El kiosco del Establecimiento debe permanecer cerrado durante el horario de clase y debe 
cumplir con el reglamento sanitario de los alimentos (RSA) decreto supremo 977/96 del Ministerio 
de Salud y los valores no deben sobrepasar el precio de mercado. 
  

En todo momento los pasillos del establecimiento deben encontrarse libres de obstáculos 
que impidan el tránsito de los miembros de la comunidad escolar. 
  

El aseo de los patios, baños y pasillos del establecimiento es una de las funciones 
principales de los auxiliares de servicio del establecimiento (asistentes de la educación), sin 
perjuicio de lo cual, su mantención y cuidado es responsabilidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 19: RELACIONES AFECTIVAS EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL: 

  Abstenerse en toda actividad escolar y/o extraescolar de manifestaciones que correspondan 
al ámbito afectivo de pololeo u otras expresiones afines. A los alumnos les congrega en el Colegio 
su condición de estudiantes, por lo cual las expresiones de afecto y cariño que se generan en todo 
grupo humano deben enmarcarse en el ámbito del comportamiento exigido por el colegio y en pro 
de la convivencia interna.  

ARTÍCULO 20: REUNIONES DE APODERADOS  

Las reuniones de apoderados son instancias de comunicación y reflexión colectiva entre la o 
el profesor jefe y los apoderados de un curso, en torno a los aprendizajes de los estudiantes, 
abarcando tanto el ámbito académico como la convivencia escolar. Las reuniones tendrán una 
periodicidad mínima de tres meses, en horarios que potencien la participación de la mayoría de los 
apoderados. Estas deberán ser planificadas y calendarizadas al comienzo del año escolar, siendo 
recordadas, vía comunicación escrita, al apoderado con una semana de anticipación a su fecha de 
realización.  

Los apoderados que no pudiesen asistir a la reunión por motivos justificados deberán asistir 
al establecimiento en horarios de atención de apoderados establecidos por el profesor jefe 
correspondiente, en la semana siguiente a la fecha en que se efectuó la reunión.  

ARTÍCULO 21: CITACIONES AL APODERADO 

Los docentes, directivos y profesionales que se desempeñen en el establecimiento, podrán 
citar al apoderado para tratar temas puntuales referidos a ámbitos académicos y/o de convivencia 
de algún estudiante. Estas citaciones deberán ser comunicadas por escrito a través de una 
comunicación en la libreta y realizadas en los horarios de atención establecidas por la persona que 
cursa la citación o vía telefónica quedando registro en secretaría.  

ARTÍCULO 22: INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Integración de Personas con Discapacidad N°20.422, el 
establecimiento realizará las adecuaciones necesarias en cuanto a:  
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a) Infraestructura (Ej.: Accesos, baños).  

b) Currículum (Adecuaciones curriculares).  

c) Metodología (Evaluación diferenciada, adaptaciones didácticas) 

El sentido de las adecuaciones es asegurar el ejercicio del Derecho a la Educación y una real 
integración a la comunidad educativa de las personas con discapacidad.  

La solicitud de evaluación diferenciada la hará el apoderado, quien es el responsable del su 
tratamiento, al Jefe UTP respectivo. En esa solicitud deben constar los informes y antecedentes 
que la respaldan. El UTP derivará dichos antecedentes al Orientador de la Unidad Educativa.  

De acuerdo con el mérito de los antecedentes, el psicopedagogo(a) del colegio autorizará la 
evaluación diferenciada del estudiante en una o más asignaturas en que manifieste problemas de 
aprendizaje.  

El psicopedagogo(a) informará a la UTP, profesor jefe y profesor de Sector respectivo, las 
dificultades que dieron origen a la evaluación diferenciada. El jefe de la Unidad Técnica coordinará 
con el Profesor Jefe y los profesores de Asignaturas correspondientes las estrategias de evaluación 
que se aplicarán.  

La evaluación diferenciada originada en dificultades de salud o en el área motora –sensorial, no 
será motivo para que el estudiante no participe en las evaluaciones comunes de las unidades que 
no estén relacionadas con su trastorno.  

Para la obtención de la evaluación diferenciada, el apoderado deberá presentar los siguientes 
documentos: Carta solicitud dirigida a Orientador, donde se explique la situación particular del 
alumno(a) y solicite la evaluación diferenciada.  

· Certificado anual de estudios del año anterior.  

· Informe o certificado actualizado del profesional tratante. 

Para efectos de la renovación de la evaluación diferenciada se requerirán, además de los 
documentos mencionados, los informes del profesional tratante que señalen los avances logrados 
en el tratamiento. La solicitud de renovación podrá realizarse hasta el 30 de abril de cada año 
lectivo.  

La Evaluación Diferenciada consistirá en seguir las estrategias que mejor evidencien los 
aprendizajes del educando, teniendo en consideración el problema y las sugerencias del 
profesional idóneo.  

La Institución Educativa dará todo el apoyo que sea necesario y que esté al alcance, para 
contribuir a superar los inconvenientes presentados por los alumnos en al campo antes indicados. 

El Director(a) del Colegio podrá autorizar la eximición del estudiante en una asignatura en 
que presente problemas de aprendizaje o impedimentos físicos.  

Para cursar dicha eximición el director consultará al profesor(a) jefe del curso, al profesor de 
la asignatura y conocerá los antecedentes presentados por otros especialistas.  

Para la obtención de la eximición, el apoderado deberá presentar los siguientes documentos:  

· Carta solicitud dirigida al Director, donde se explique la situación particular del estudiante y solicite 
la eximición.  

· Certificado anual de estudios del año anterior.  

· Fotocopia de la eximición del año anterior, si la hubiere.  

· Informe o certificado actualizado del profesional tratante.  
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TÍTULO VII:     DE   LA   PRESENTACION   PERSONAL  DE  LOS ALUMNOS 

 
ARTÍCULO 23: El uniforme escolar o buzo oficial del Colegio San Antonio de Matilla es de uso 
obligatorio según se indica en el contrato de compromiso de Matricula, del cual apoderados y 
alumnos han tomado conocimiento y aceptado. El uniforme escolar consiste en: 
 
DAMAS: Jumper azul, cuyo largo será bajo la rodilla, camisa blanca (tipo camisa con cuello 
fusionado), corbata e insignia del colegio, polera oficial cuello tenis , jersey del colegio, medias 
burdeo, zapatos negros tradicionales con suela o goma baja (no tipo zapatillas), pantalón azul de 
tela (no tela polar) no ceñido, delantal cuadrillé blanco rojo (Pre Kinder a 6° Básico), parka, capa, 
abrigo, guantes,  polerón con cierre, (todo el vestuario de abrigo de color burdeo institucional),  
guantes blancos para desfile u otros eventos especiales (debidamente informados) , pelo sin tintura, 
sin maquillaje ni ojos pintados. Pelo largo: con uso de trenza amarrada con cole burdeo; pelo corto: 
con uso de cintillo y/o traba color burdeo; el cabello tomado, limpio y peinado; uso de peinado/moño 
tomate con cinta blanca para eventos especiales. La alumna debe presentarse sin accesorios; 
anillos, pulseras, cintillos de fantasía, piercing y extensiones, entre otros. En caso de usar aros, 
estos serán perla blanca, uno en cada oreja, éstos deben ser de tamaño pequeño, no colgantes, 
color sobrio y acorde a su uniforme. La alumna debe mantener sus uñas cortas, limpias y sin 
esmalte. Durante la época de invierno, en actos oficiales y en las ocasiones que se requiera, como 
parte del uniforme, se autoriza el uso de medias pantys color burdeo. 
VARONES: Pantalón gris recto tradicional (no pitillo), camisa blanca,  polera oficial cuello tenis, 
corbata e insignia del colegio, jersey del colegio, zapatos escolares negros tradicionales (no tipo 
zapatillas),  calcetines grises, cotona color beige (ocre) hasta 4º Básico y delantal blanco para 5° y 
6° Básicos, parka, guantes,  burdeo  polerón con cierre (todo el vestuario de abrigo de color burdeo 
institucional), guantes blancos para desfile u otros eventos especiales (debidamente informados), 
corte de pelo escolar tradicional y parejo, no de fantasía, el cabello no debe sobrepasar un 
centímetro de largo, sin corte de moda ni teñido, limpio y peinado. El varón deberá presentarse y 
mantener sus uñas cortas y limpias; sin aros ni brazaletes, collares, ni otro accesorio diferente del 
uniforme oficial señalado en este Reglamento. 
 
Damas y Varones:  

a. Deben presentarse a clases y a los actos cívicos los días lunes u otras actividades 
especiales (debidamente señaladas), con el uniforme oficial del colegio (damas y varones 
con chaleco oficial, camisa y corbata y no polera). 

b. Durante su participación en actividades extraescolares deberán utilizar el buzo y tenida 
deportiva oficial del colegio y/o vestuario que indique el Profesor o Monitor de la Academia 
respectiva. 

c. Durante la actividad de participación voluntaria denominada “Jean´s Day”, los alumnos(as) 
participantes podrán asistir al colegio con ropa de calle: pantalón jean´s, camisa, blusa, 
polera, polerón.  No se autoriza el ingreso al establecimiento con: falda, vestido, calzas 
deportivas, shorts, maquillaje, ojos pintados, peinados artísticos ni de fantasía, aros 
colgantes, brazaletes, collares, ni otro accesorio adicional al vestuario. En el caso de los 
alumnos que no respeten esta normativa, se hará contacto con el apoderado para notificar el 
incumplimiento y consensuar un compromiso al respecto. 

d. Los períodos de uso del uniforme escolar oficial para temporada de verano o invierno, será 
informado por la Dirección del establecimiento, a los Padres y Apoderados, mediante 
comunicación escrita.  

 
ARTÍCULO 24: Se autorizará a los alumnos(as) a concurrir al colegio con el buzo oficial, en 
aquellos días en que deban realizar clases de Educación Física, o en todas aquellas ocasiones en 
que el colegio lo autorice. Ésta consiste en:  

a. Buzo oficial, con el nombre de el o la estudiante debidamente bordado o marcado, con su 
insignia, también se vestirá cuando las actividades programadas lo requieran, avisándole 
oportunamente al alumno de esto último. 

b. Shorts o calza, según corresponda (color azul marino), y polera oficial institucional adicional 
(color azul marino).  

c. Zapatillas de Educación Física, no de vestir. Serán blancas o negras, sin diseños ni 
cordones llamativos. 

d. Para su aseo personal el/la alumna(a) traerá: toalla, peineta, desodorante en barra, colonia, 
polera y ropa interior de recambio; opcionalmente podrá traer chalas de baño. 
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No se permitirá el uso de pantalones estilo pitillo, además, aquellos alumnos que por motivos 
justificados se eximan de realizar la respectiva clase de educación física, deberán asistir con el 
uniforme escolar. 
Será deber del apoderado respectivo, preocuparse de la presentación personal de su pupilo, lo que 
implica un buen estado de los uniformes, con el objeto de garantizar la higiene personal de éste. La 
inobservancia a las presentes disposiciones por parte de los apoderados, que sean detectadas por 
los profesores, dará motivo para que éstos registren dicha situación en la bitácora u hoja de vida del 
alumno, comunicando a su vez a Inspectoría General, para que cite al apoderado respectivo, con el 
objeto de informarle al apoderado sobre la falta e incumplimiento del reglamento, el apoderado se 
comprometerá por escrito a resolver la situación en el plazo de dos días a partir de su aviso. En el 
caso de incumplimiento de la presentación personal relacionada con el uso de zapatillas de un color 
distinto al autorizado por el colegio, la Unidad de Inspectoría General, consensuará el plazo para la 
correspondiente rectificación de la falta a la normativa, lo cual deberá constar por escrito. De 
continuar en dicha falta el Director podrá solicitar el cambio del apoderado. En caso de continuar 
dicha situación o reincidencia, dará motivo para que el Equipo Psicoeducativo, a petición de 
Inspectoría, investigue las causales de esta infracción al reglamento, a través de visitas y/o 
entrevistas realizadas por el (la) Asistente Social, al domicilio del alumno afectado, las que tendrán 
como propósito, descartar posible vulneraciones a sus garantías constitucionales, procediendo a 
realizar las denuncias respectivas al Juzgado de Familia, en caso de comprobar dichas 
vulneraciones. 
 
Disposiciones y prohibiciones sobre la presentación personal: 

 
 No usar elementos como piercings, aros con expansiones y/o adornos estrafalarios.  
 
El incumplimiento reiterado de estas normas y de los llamados de atención hecho por algún 
funcionario del Colegio al respecto, será causal de registro en la Hoja de Vida afectando el Informe 
de Desarrollo Personal y Social del alumno, pudiendo aplicarse una medida disciplinaria mayor ante 
la reiteración de observaciones.  Del mismo modo, se efectuarán revisiones periódicas por parte de 
Inspectoría General.   
 
Desde el inicio del año escolar todos los alumnos(as) deben usar su uniforme completo ya descrito. 
Situaciones especiales sobre el uso de uniforme solo serán autorizadas por Inspectoría General a 
solicitud de los padres y apoderados, las que serán analizadas caso a caso, para determinar si 
amerita o no su aplicación. 
 
ARTÍCULO 25: Nuestros alumnos (as) deben caracterizarse por exhibir, dentro del Establecimiento 
y en todos los actos externos en que representen al Colegio, una presentación personal que refleje 
una cuidadosa preocupación individual y familiar, debiendo concurrir a clases y actos correctamente 
uniformados. 
 
ARTÍCULO 26: Ante imprevistos con el uso del uniforme, el Apoderado deberá informar, 

personalmente, al Inspector General, las razones que impiden el cumplimiento circunstancial de la 
norma. 
Quedan exceptuados del uso del uniforme escolar los alumnos itinerantes o en tránsito o aquellos 
que la Dirección del colegio autorice por plazos breves en casos excepcionales. 
 
 
TÍTULO VIII:      DE  LA  ASISTENCIA,  PUNTUALIDAD Y PERMISO DE SALIDA DE 
ALUMNOS(AS) 

 
ARTÍCULO 27: La asistencia del alumno es obligatoria, desde el primer y hasta el último día del 
período lectivo, debiendo cumplir con el porcentaje mínimo exigido por el Reglamento de 
Evaluación y Promoción.  
 
 ARTÍCULO 28: Para ambos sectores del establecimiento, el horario de Jornada Escolar 
Completa(JEC), es: 
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  ED. BÁSICA 
  LUNES A JUEVES   : 08:00 a 13:05 hrs. y de 14:00 a 15:30 hrs.   
  VIERNES      : 08:00 hrs. a 13:05 hrs.    
 
   ED. PARVULARIA 
   LUNES A JUEVES  ; 08:00 a 15:30 
   VIERNES   : 8:00 a 13:05 
  SÁBADOS   : Horario especial para Academias Extraescolares y actividad  
      extraordinaria. 
 
ARTÍCULO 29: El establecimiento abrirá sus puertas de lunes a viernes a las 07:30 hrs. No 
permitiendo el ingreso de alumnos y/o apoderados antes de dicha hora. La salida es de lunes 
a jueves a las 15:30 hrs. los viernes a las 13:05 hrs. El Colegio esperará un máximo de 30 minutos 
para que los estudiantes sean retirados por sus Apoderados, en caso contrario, se levantará 
registro de dicha situación ante Inspectoría General y se pondrán a disposición de Carabineros de 
Chile. En caso de reincidencia, se retroalimentará con el docente respectivo, con el objeto que 
adopte las medidas necesarias para remediar la situación, según el procedimiento institucional 
establecido. Con todo, si continúan dichas conductas, se derivará la situación al Equipo 
Psicoeducativo, con el objeto que investigue la eventual vulneración de garantías del menor. En el 
evento de existir éstas, procederá la denuncia ante el Juzgado de Familia respectivo. 
 
ARTÍCULO 30: La inasistencia a clases o a los actos obligatorios programados por el Colegio, 

deben ser justificados ante la Inspectoría del Sector correspondiente al alumno(a), de forma 
PERSONAL por el Apoderado, al día siguiente que éstas se produzcan, firmando el Registro de 
evidencia respectivo.  
  
ARTÍCULO 31: El alumno(a) evitará participar en trámites y/o consultas médicas en horario de 
clases que signifiquen una inasistencia al aula, para no interferir y afectar su propio proceso de 
aprendizaje. En caso contrario, deberá ser retirado exclusivamente por el Apoderado Titular o 
Suplente, en los horarios establecidos por el Colegio para estos fines, quedando constancia de 

ello en el Libro de Clases y Registro de Salida que lleva el Establecimiento. Será obligación del 
Apoderado Titular o Suplente presentar su cédula de identidad en cada retiro, con el propósito de 
resguardar la seguridad del alumno(a), así como la tranquilidad del padre, madre o apoderado 
mismo. 
 
ARTÍCULO 32: La puntualidad, al ser considerada como un valor formativo en el alumno, es un 
hábito importante, tanto en la formación del educando como en el desarrollo normal ininterrumpido 
de las actividades académicas. En consecuencia, el alumno llegará puntualmente a clases, 

incluyendo el ingreso a cada jornada después de recreos y cambios de hora. El Colegio no admitirá 
excepciones a esta norma, registrándose incluso los atrasos no justificados entre intervalos de 
clases. 
 Los alumnos/as que asistan atrasados, podrán ingresar a clases hasta 10 minutos después 
de iniciada la actividad regular.  

Todos los atrasos de los alumnos(as) serán consignados por el establecimiento para su 
seguimiento conductual, la acumulación de más de 10 atrasos será registrado en la Hoja de Vida 
del estudiante.   
 
ARTÍCULO 33: Los alumnos con Jornada Escolar Completa, que corresponden a los cursos de 1º a 
6º Básico, para dirigirse a sus casas a almorzar, pueden retirarse del Colegio entre las 13:05 y 
13:20 hrs., con expresa autorización escrita del apoderado, visada en Inspectoría y con la 
obligación de regresar a las 14:00 hrs para la jornada de la tarde. Los alumnos que se retiran a sus 
casas a almorzar deben cumplir cabalmente con la asistencia y puntualidad al ingresar a su jornada 
en la tarde. En caso de ausencias y/o atrasos, especialmente reiterados, se les suspenderá el 
permiso para retirarse del establecimiento a media jornada, debiendo traer su colación para 
almorzar en el Colegio.  
 
ARTÍCULO 34: Si por circunstancias de fuerza mayor se produjese el atraso del alumno(a), se 
podrá autorizar su ingreso a clases, en los cambios de hora pedagógica y/o en el momento que el 
establecimiento lo disponga, a modo de no interrumpir el normal desarrollo de la clase del curso 
respectivo. El atraso al inicio de la jornada escolar, mañana o tarde, pasados los 10 minutos, 
deberá ser justificada personalmente por el Apoderado.Para los alumnos(as) que son 
transportados(as) al Colegio por sus padres, madres y/o apoderados, como también por minibuses 
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particulares, queda firmemente establecido que es responsabilidad insoslayable del apoderado el 
que el alumno llegue oportunamente al inicio de la jornada y se retire del colegio oportunamente al 
término de la misma.  
 
ARTÍCULO 35: En caso de alumnos que debieran ser retirados por sus padres al concluir la 
jornada escolar habitual o a la actividad extraescolar, será responsabilidad de los Apoderados el 
hacerlo a tiempo, evitando con ello que los niños(as) se sometan a largas esperas, provocando en 
los alumnos impaciencia y angustia, obligando moralmente a los funcionarios del colegio a alargar 
sus extensas jornadas de trabajo en esta demora improcedente. El personal comienza a retirarse a 
las 16:00 horas y el colegio cierra sus puertas a las 18:00 hrs., fuera de este horario los alumnos 
no retirados serán entregados a Carabineros o Investigaciones para la notificación policial a 
los padres responsables.  
    
ARTÍCULO 36: Para resguardar la seguridad del alumno y facilitar el control eficiente del acceso de 

terceros al Establecimiento, una vez que el alumno ha ingresado a las instalaciones del Colegio, se 
prohíbe su salida dentro del horario normal de actividades, sean estas con el propósito de comprar 
alimentos, útiles o materiales escolares, sacar fotocopias u otros no justificables 
reglamentariamente. 
 Una vez que se ha iniciado la actividad de aula, queda terminantemente prohibido el ingreso 
de apoderados con el propósito de entregar materiales u objetos olvidados por sus representados, 
excepto medicamentos de uso personal del alumno, lo cual será suministrado exclusivamente por el 
apoderado, salvo excepciones acordadas entre personal del Equipo Psicoeducativo y el apoderado 
titular, acto que se establecerá en un compromiso formal y que responden a estrategias para la 
mejora conductual y/o rendimiento académico de nuestros estudiantes con NEE.  
 
Procedimiento de Entrega de Alumnos Sector Anexo:  

 
1. A las 15:30 hrs., de lunes a jueves, se tocará la campana para indicar la apertura de los 03 

portones del Colegio e ingreso de los apoderados. 
2. Cada apoderado se presenta en la puerta de la sala de clases a la cual pertenece su pupilo(a) y 

solicita al profesor(a) que llame a su niño(a) en particular para proceder a su retiro. 
3. El profesor(a) le pide al apoderado que complete formulario de retiro con su firma. 
4. El apoderado se retira con su niño(a). 
5. Los conductores o ayudantes del transporte escolar se deben presentar en el comedor Junaeb 

para efectuar el retiro de sus niños. Éstos deberán exhibir su credencial autorizada por el 
Colegio y llamar al o los niños que desea retirar (si el adulto no presenta credencial del Colegio, 
no podrá realizar el retiro de algún alumno). Acto seguido, el chofer o ayudante, será registrado 
en el formulario de retiro y firmará en los espacios que corresponda, tal retiro de alumnos y se 
alejará de la sala con el o los alumnos autorizados por inspectores. 

6. Antes de la salida de cada conductor con su grupo de niños(as), debe dirigirse a portería Nº 01 
para que se controle la nómina de alumnos que lleva. El portero revisará que cada niño 
corresponda, según nombre, a la nómina que se mantiene como registro en portería. 

7. A las 15:45 hrs. se cerrará puertas del Colegio. Cada Profesor transportará a sus alumnos 
pendientes de retiro al comedor Nº 02 de forma vigilada, de tal manera que no se extravíe 
ningún niño. A partir de este momento, cada adulto que solicite el retiro de un niño(a) deberá 
dirigirse a este comedor para efectuar el retiro controlado de su niño. Cada inspector observará 
que el retiro se efectúa sin novedad.  

8. Si el profesor ya se ha retirado, la Asistente de Aula y Técnico en Párvulos deberán continuar 
con esta labor (si aún se encuentran apoderados en sala).  

9. A partir de las 16:00 hrs., el apoderado que manifieste retiro de algún alumno, deberá mostrar su 
cédula de identidad en inspectoría y registrarse completando el “Libro de Retiro de Alumnos 
desde las 16:00 hrs.”. Si la persona que retira no presenta su cédula de identidad en 10.-
inspectoría, no podrá realizar el retiro. Para tal efecto, la inspectora llamará a otro funcionario 
cercano para que la apoye (Inspector de Patio, Inspector General o Jefe UTP). 

10. Si algún apoderado se presenta en el Colegio y ya se ha transportado a los niños(as) hacia la 
comisaría, se le leerá el listado de alumnos que fueron transportados hacia tal lugar o el nombre 
de quién retiró a su niño(a) en sala según hoja de registro. 
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Procedimiento de Entrega de Alumnos Sector Principal:  
 
1. En el caso de los alumnos que son retirados por su apoderado: El apoderado(a) llega hasta la 

sala, de clases menciona el nombre del niño(a) a retirar procediendo el docente a entregar. 
2. Los alumnos que son retirados por transporte escolar.  Al llegar la persona del transporte, éste 

debe mostrar una credencial (en su camisa o chaqueta), solicitará a los niños que tiene a su 
cargo. El docente procede a la entrega. 

3. Los alumnos que están autorizados para retirarse solos se encuentran en listado adjunto a la 
puerta.  

     Inspectoría ha generado la entrega de credencial la cual debe portar para poder salir, en el caso 
que no cuente con ella el docente consulta listado adjunto a la puerta y procede a autorizar su 
salida 
Solo los alumnos registrados en listado tienen el respaldo bajo firma de sus apoderados para 
retirarse solos de colegio.  

4. Los alumnos que pertenecen a ACADEMIAS, TALLERES, REFORZAMIENTOS EDUCATIVOS, 
podrán bajar cuando se toca la segunda campana. 

5. El horario de entrega de lunes a jueves será desde las 15:30 / 15:40. Se sugiere administrar los 
tiempos para que la entrega se pueda iniciar puntualmente.  A las 15:40 horas, Inspectoría 
tocara campana indicando además a través de micrófono la bajada de los alumnos que no han 
sido retirados, procediendo el docente a trasladar formados para dejar en patio central   
principal, quedando a cargo de los monitores e inspectores de Sana Convivencia Escolar. 

6. Los días viernes a partir de las 13:05 horas se debe facilitar la salida de los   alumnos que 
pertenecen al almuerzo escolar el listado se encuentra adjunto a la puerta. 

  La entrega en sala los días viernes será hasta las 13: 10 horas.   Inspectoría tocara campana 
indicando además a través de micrófono la bajada de los alumnos que no han sido retirados, 
procediendo el docente a trasladar formados para dejar en puerta principal, quedando a cargo de 
los monitores e inspectores de Sana Convivencia. 

 
 

TÍTULO  IX:      DEL CUIDADO DE LOS MATERIALES DEL COLEGIO 

 
ARTÍCULO 37: Los alumnos(as) cuidarán el mobiliario y todos los materiales proporcionados para 
ser usada como apoyo a la docencia, así como también toda dependencia del Establecimiento, 
absteniéndose de rayar y dañar bancos, mesas, paredes, diarios murales, baños, textos de estudio 
de las clases, etc. La Transgresión de este artículo será considerado como una falta grave y 
registrada en la hoja de vida del estudiante.  
 
ARTÍCULO 38: Todo daño material causado por el alumno(a) será motivo de análisis y 

eventualmente deberá ser asumido por el(la) causante. 
 
ARTÍCULO 39: Durante los recreos y clases de Educ. Física, los alumnos no deben permanecer en 
las salas de clases ni laboratorios aún con la presencia de un funcionario del colegio. 
 
 

TÍTULO  X:     DEL DEBIDO PROCESO 

 
ARTÍCULO 40: DEBIDO PROCESO Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN GENERAL  
 

El debido proceso es un principio escolar, según el cual todo integrante de la comunidad 
educativa, frente a reclamos y/o situaciones que alteran la buena convivencia escolar, tiene el 
derecho a ser escuchado, a que se presuma su inocencia, a que sus argumentos sean 
considerados, y a apelar las medidas tomadas.  
 

El abordaje de situaciones que constituyan falta se desarrolla a través de las instancias 
formales del establecimiento, dando cumplimiento al debido proceso, es decir; un procedimiento 
racional, equitativo, informado y legalmente tramitado.  
En este sentido, el debido proceso al interior del establecimiento educacional contempla los 
siguientes pasos:  
a. Preexistencia de la Norma: Sólo se puede sancionar hechos y situaciones que estén 

explícitamente definidas como falta en el presente manual de convivencia. 
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b. Detección: Todos los docentes, directivos y asistentes de la educación del establecimiento 
estarán atento a situaciones que constituyan falta por parte de las y los estudiantes, ya sea a través 
de la observación directa o la recepción de denuncias.  
En el caso del personal administrativo o de servicios menores, que sean testigos de una conducta 
que constituya una falta, estos deberán derivar el caso inmediatamente al Inspector General o 
personal del Equipo Psicoeducativo a cargo de los estudiantes involucrados o algún directivo del 
establecimiento.  
c. Imparcialidad: El procedimiento de abordaje de las faltas debe ser realizado por docentes, 
directivos y/o asistentes de la educación definidos previamente, para los distintos tipos de 
situaciones de acuerdo con su gravedad. Además, es fundamental que la persona que aborde una 
falta no esté involucrada directamente en lo sucedido ya sea cómo víctima o agresor.  
d. Presunción de Inocencia: Ningún miembro de la comunidad educativa puede ser considerado 
culpable ni ser sancionado, durante la tramitación del procedimiento, para ello se debe cumplir con 
todos los pasos del debido proceso, el que se basa en los conceptos de racionalidad, información y 
justicia.  
e. Notificación a los involucrados: Todas las personas que están siendo consideradas en el 
abordaje de una situación específica o en el proceso investigativo que se relacione con una falta, 
deben ser informadas claramente, siendo responsabilidad de la persona que guía en el 
procedimiento el aviso formal a los involucrados, dejando constancia escrita de esto.  
En la Circular N° 01, Versión 4 del año 2014 de la Superintendencia de Educación, se establece 
que es en el libro de clases, específicamente en la “hoja de vida por alumno, donde se registraran 
todos los hechos relevantes que ocurran respecto a su comportamiento y desarrollo dentro del 
establecimiento en el año lectivo.  Cabe destacar que este es el único registro valido para verificar 
la aplicación y seguimiento del debido proceso en caso de tomar una medida disciplinaria”. En la 
hoja de vida de las y los estudiantes se debe registrar si están involucrados en alguna situación que 
constituya falta y posteriormente un proceso indagatorio, la determinación de sus responsabilidades 
y la aplicación de medidas formativas y/o sanciones.  
f.- Notificación a Apoderados: En el caso de FALTAS GRAVES o FALTAS GRAVÍMAS se debe 
solicitar una reunión entre Inspectoría General y el apoderado de los estudiantes involucrados para 
informar sobre la situación que se está investigando y en la que su pupilo se encuentra involucrado. 
El objetivo es informar al apoderado de los hechos y elaborar una estrategia de abordaje de la 
situación. Este procedimiento no es excluyente a que otro funcionario del establecimiento cite al 
apoderado de un estudiante por otros motivos.  
g.- Establecimiento de Plazos: Al momento de iniciar los procedimientos que impliquen una 

investigación y con ello la determinación de responsabilidades, existirán plazos máximos para la 
conclusión de estos. Estos plazos son:  
 En el caso de FALTAS LEVES, el plazo máximo será de 3 DÍAS hábiles.  
 En el caso de FALTAS GRAVES, el plazo máximo será de 5 DÍAS hábiles.  
 En el caso de FALTAS GRAVISÍMAS, el plazo máximo será de 10 DÍAS hábiles.  
h.- Derecho a Defensa: Todas las personas involucradas o sindicadas en la ocurrencia de una 
falta tendrán derecho a ser escuchados, presentar sus descargos, argumentos y pruebas que 
permitan aclarar los hechos o su responsabilidad en las situaciones que se investigan.  
i.- Proporcionalidad de Sanciones: El presente manual de convivencia establece distintas 
medidas formativas y sanciones aplicables a distintos tipos de faltas. Esta diferenciación resguarda 
la proporcionalidad entre las acciones de abordaje institucional y la gravedad de los hechos o 
conductas que se abordan.  
Se busca aplicar medidas y sanciones que estén directamente vinculadas a las faltas cometidas. 
Considerando para ello la edad y situación particular de los estudiantes. En el caso de faltas 
gravísimas, el o la Inspector General debe avisar formalmente a la Dirección del establecimiento las 
conclusiones del proceso indagatorio para acordar conjuntamente la aplicación de sanciones o la 
realización de denuncias.  
j.- Monitoreo: Cualquier aplicación de medidas formativas o sanciones en el establecimiento 
requiere establecer explícitamente los plazos de su ejecución, definiendo además la persona que 
será responsable de su supervisión. En el caso de las medidas formativas, se debe considerar 
plazos que racionalmente permitan su realización y cumplimiento, así como también deberá quedar 
registrado en la hoja de vida de cada estudiante involucrado/a (libro de clases) los resultados de su 
ejecución.  
En el caso de las sanciones de suspensión, condicionalidad de matrícula, cancelación de matrícula 
y expulsión, su aplicación debe ser posterior al plazo que este manual o la legislación vigente 
establece para que él o la estudiante y/o su apoderado pueda apelar a la sanción y se concluya con 
todos los pasos del debido proceso.  
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k.- Derecho de Apelación: Toda aplicación de medidas formativas o sanciones puede ser apelada 
por el estudiante o su apoderado, cuando sean considerarlas injustas, desproporcionales, o que a 
su juicio existan fallas en los procedimientos desarrollados por el establecimiento. 
 La instancia de apelación para todas las medidas formativas, para las anotaciones negativas, 
citación al apoderado, suspensión de clases es el Tribunal de Apelación.  
 
En el caso de las sanciones, que implique “Cancelación de Matrícula” y “Expulsión”, la Ley N° 
20.845 de Inclusión Escolar, establece que el apoderado del estudiante sancionado/a podrá “pedir 
la reconsideración de la medida dentro de quince días (hábiles) desde su notificación, ante (el 
Director), quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores.  
El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos 
psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles”.  
l.- Derivación al Equipo Psicoeducativo: En el caso de FALTAS GRAVES y FALTAS 
GRAVÍSIMAS, además de la aplicación de medidas formativas y/o sanciones, los estudiantes 
involucrado podrán ser derivados al Equipo de Convivencia Escolar del Psicoeducativo del 
establecimiento. Este equipo será liderado por el Encargado de Convivencia Escolar, quien 
convocará al equipo. Si la situación lo amerita se podrá incluir al profesor jefe respectivo u otras 
personas de acuerdo a cada situación. Entre las acciones que debe realizar este equipo figuran:  
 1.-Recolectar antecedentes y analizar el caso.  
 2.-Definir y ejecutan un plan de apoyo pedagógico y socio afectivo en un plazo definido.  
 3.- Evaluar el plan de apoyo.  
m.- Denuncia de Delitos: En el caso de situaciones que constituyan posibles delitos, de acuerdo 

con el Artículo 175° de la Ley N° 19.696 o Código Procesal Penal, “Los directores, inspectores y 
profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, estarán obligados a denunciar los 
delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. Esta Ley 
establece en términos jerárquicos la responsabilidad de realizar las denuncias respectivas, 
recayendo en el director la primera responsabilidad al respecto.  
 
 

TÍTULO  XI:     DE LAS MEDIDAS FORMATIVAS  

 
ARTÍCULO 41: MEDIDAS FORMATIVAS Y SANCIONES.  
 

Frente a la ocurrencia de alguna de las situaciones consideradas como FALTAS el 
establecimiento aplicará alguna de las siguientes medidas formativas o sanciones.  
 
 Una medida formativa es una acción institucional de abordaje de una falta, que busca la reparación 
del daño y el aprendizaje de los afectados. En el establecimiento existen cinco tipos de medidas 
formativas:  
 
1.-Diálogo Formativo: Conversación entre un docente, directivo o inspector/a y las o los 
estudiantes que han cometido una acción considerada falta por este manual. Esta conversación 
puede desarrollarse individualmente con cada estudiante o colectivamente con todos los 
estudiantes involucrados en alguna falta. El objetivo de la conversación es reflexionar sobre la falta 
cometida y sus consecuencias, así como también, elaborar acuerdos explícitos de cambio de 
conducta por parte de las y los estudiantes involucrados/as.  
 
2.-Acción de Reparación: “Las medidas reparatorias consideran gestos y acciones realizadas por 
el agresor frente a la persona agredida y que considera el reconocimiento del daño causado”. 
Dichas acciones se relacionan directamente con la falta cometida y en ningún caso podrán 
significar un acto denigrante par los involucrados.  
 Pedir disculpas privadas o públicas.  
 Reponer artículos dañados o perdidos.  
 Acompañar o facilitar alguna actividad de la persona agredida.  
 
3.- Trabajo Académico: Acciones individuales o colectivas de investigación y reflexión sobre algún 
tema referido directamente a la falta cometida. Estos trabajos deben tener un plazo especificado, 
pero no tener incidencia en las notas de ninguna asignatura:  
 

a) Confección de afiches o diarios murales sobre algún tema.  
b) Presentaciones o disertaciones sobre algún tema en su curso o en otros cursos.  
c) Trabajos de investigación o expresión artísticos relacionados con la falta.  
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d) Servicio Comunitario: Acciones individuales o colectivas que beneficien una parte o la 
totalidad de la comunidad escolar. Deben estar directamente relacionadas con la falta 
cometida, desarrollarse por un tiempo determinado y no ser consideradas denigrantes 
por las o los involucrados/as.  

    
 a) Cooperar con el aseo u ornato de alguna dependencia del establecimiento.  
  b) Reposición o reparación de infraestructura o materiales del establecimiento.  
  c) Cooperar con el orden y atención de la biblioteca o CRA.  
 d) Cooperar con las actividades lectivas o no lectivas de algún/a docente.  
 e) Cooperar con el trabajo administrativo de algún/a directivo o asistente de la educación. 
 f) Dirigir durante los recreos actividades recreativas con otros/as estudiantes.  
 g) Elaborar y aplicar actividades (cuenta cuentos, poesías, teatros, debates) de acuerdo 
 a la falta.  
 
4.- RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Instancia formal de diálogo entre quienes 
mantienen un conflicto, con la intención de construir acuerdos sobre la correcta forma de 
relacionarse. Esta medida debe ser aplicada exclusivamente por personas (adultos o estudiantes) 
que tengan capacitación en estas medidas y su aplicación es excluyente frente a la aplicación de 
sanciones  
Entre estas estrategias se puede señalar:  

a) Mediación. 
b) Negociación.  
c) Arbitraje.  

 
5.- SANCIÓN: Es la “pena que una ley o un reglamento establece para sus infractores” En el 
establecimiento educacional existen seis sanciones:  
 
a.-Anotación Negativa: Observación escrita, que da cuenta de algún hecho o conducta 
 realizada por un estudiante y que se encuentra establecido como falta en el presente 
 manual de convivencia. 
 
 En la Circular N° 01, Versión 4 del año 2014 de la Superintendencia de Educación, se 
 establece que es en el libro de clases, específicamente en la “hoja de vida por alumno, 
 donde se registraran todos los hechos relevantes que ocurran respecto a su 
 comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año lectivo... “ 
 
Cabe destacar que este es el único registro valido para verificar la aplicación y  seguimiento del 
debido proceso en caso de tomar una medida disciplinaria”. Su aplicación debe ser informada 
inmediatamente al estudiante sancionado/a, así como también será informada a su apoderada/o 
durante la reunión de apoderados más próxima, o en caso de que la conducta sancionada lo 
amerite se citará formalmente al apoderado.  
 
Las anotaciones negativas deben ser redactadas de manera simple y clara, describiendo hechos y 
acciones que constituyan falta, evitando las opiniones o juicios de valor de quien registra.  
 
b. Suspensión: Prohibición de ingreso al establecimiento educacional que se aplica a un 

estudiante por un periodo determinado de tiempo 
De acuerdo con el Ordinario N° 476 del año 2013 de la Superintendencia de Educación, “la 
suspensión no puede aplicarse por periodos que superen los cinco días hábiles, sin perjuicio que de 
manera excepcional se pueda prorrogar una vez por igual periodo”. Esta sanción sólo será aplicada 
tras haber cumplido los pasos del debido proceso este manual y en casos en que justificadamente 
se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de la comunidad 
educativa. El o la estudiante suspendido/a deberá contar con un plan de trabajo académico para los 
días que duré la sanción y tendrá derecho a recibir los materiales o beneficios que el 
establecimiento haya entregado durante su ausencia.  
 
c.-Cambio de Ambiente Pedagógico Interno: Esta sanción sólo es aplicable en casos de falta(s) 
grave(s) y/o gravísima(s), debidamente fundamentado, con pleno respeto al principio del debido 
proceso establecido en las normas respectivas. Consiste en la solicitud de cambio de curso del 
alumno.  
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d.-Condicionalidad de Matrícula: Acto previo a la cancelación de matrícula, que considera un 
compromiso por parte del estudiante, realizado con pleno conocimiento de su apoderado, que 
conlleva un cambio de conducta por parte del educando, frente a actitudes anteriores que fueron 
sancionadas por el establecimiento. El incumplimiento de dicho compromiso pude derivar en la 
cancelación de la matrícula del estudiante, (para el año lectivo siguiente o de producirse un hecho 
de mayor gravedad para el año en curso) 
Su aplicación será decisión exclusiva del Director del establecimiento y sólo será aplicada tras 
haber cumplido los pasos del debido proceso descritos en este manual, en casos que 
justificadamente se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro 
de la comunidad educativa. De acuerdo con el Ordinario N° 476 del año 2013 de la 
Superintendencia de Educación, “la condicionalidad de matrícula es una medida disciplinaria y por 
tanto su aplicación debe estar asociada a hechos o conductas que estén consideradas como falta. 
La condicionalidad de matrícula siempre debe ser revisada al final de cada semestre independiente 
de la fecha en la cual se haya aplicado”.  
 
e.- Cancelación de Matrícula: Sanción que implica la no continuidad en el establecimiento 
educacional de un estudiante, medida que será implementada el año escolar siguiente.  
Dicha Sanción sólo se podrá aplicar, tras haber cumplido con un debido proceso de acuerdo con lo 
descrito en este manual y en casos que justificadamente se considere que la conducta realizada 
por el estudiante pone en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de la comunidad 
educativa. De acuerdo con la Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar, “la decisión de expulsar o 
cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el director del establecimiento. 
Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a 
su padre, madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida 
dentro de quince días (hábiles) de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa 
consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la 
vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles”. 
 
f. Expulsión: Sanción máxima impuesta por el establecimiento, que implica la cancelación 
inmediata de la matrícula a un estudiante. A través de este acto, el estudiante deja de ser parte de 
la comunidad educativa.  
Esta sanción sólo será aplicada tras haber cumplido los pasos del debido proceso descritos en este 
manual y en casos que justificadamente se considere que esté en riesgo la integridad física y/o 
psíquica de algún miembro de la comunidad educativa. De acuerdo con la Ley N° 20.845 de 
Inclusión Escolar, “la decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 
adoptada por el director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser 
notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, 
quienes podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de quince días (hábiles) de su 
notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El 
Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos 
psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles”.  
 
 
TÍTULO  XII:     DE LAS FALTAS Y  SUS   SANCIONES 

 
 
 ARTÍCULO 42: El Colegio cautela que todas las actividades se realicen en un ambiente de 
armonía y respeto. Por esto, se establece como principio de acción formativa, expresada a través 
de cada uno de sus funcionarios, el acotar cualquier conducta inapropiada o falta del alumno, para 
corregir, prevenir y evitar que dicha falta se constituya posteriormente en falta grave o gravísima. 
Es el Consejo Integral de Convivencia Escolar Resolutivo, el Consejo Escolar, el Consejo de 
Profesores o el Director, en su caso, el encargado de analizar, evaluar, reconocer o sancionar las 
conductas registradas en la hoja de vida del alumno durante un período escolar. De ello levantará 
actas, aplicará las medidas convenidas cuando corresponda, y se informará a los apoderados 
respectivos. En el caso de los consejos, estos sesionarán al menos dos veces al año, uno en cada 
semestre. 
 
ARTÍCULO 43: Existirán los siguientes tipos de faltas disciplinarias, con los criterios y escala de 
graduación correspondientes: a) leves     b) graves    c) gravísimas. 
 

A) FALTA LEVE: actitudes y comportamientos que alteren el normal desarrollo del proceso de 
enseñanza aprendizaje, que no involucren daño físico o psíquico a otros miembros de la 
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comunidad.  Son aquellas menos difíciles de corregir. Serán tratadas mediante técnicas y 
recursos remediales en vez de acciones punitivas. Entre ellas tenemos: 
 

1) Molesta a sus compañeros provocando indisciplina grupal.  
2) No acata la entrada a la sala de clase en el horario que corresponde (toques de campana o 

timbre).  
3) Desobedece al profesor; sale de la clase sin autorización. 
4) Presentación escolar inadecuada como: Usando tatuajes y/o accesorios; aros colgantes 

anillos, pulseras, cintillos de fantasía, pearsing, extensiones, entre otros.  
5) Falta a la verdad en sus expresiones y conductas. 
6) Se sorprende utilizando equipos electrónicos: celulares, Mp3, Mp4, Ipod, notebook, cámara 

de video y fotos, entre otros, excepto aquellos autorizados circunstancialmente por el 
profesor. 

7) Falta a clases sin justificativo de su apoderado.  
8) Lanzar intencionalmente papeles al suelo. 
9) Solicitar la atención con gritos y silbidos. 
10) No contestar a la lista.  
11) Pararse sin permiso, durante la clase. 
12) Comer en clases. 
13) Interrumpir la clase con conversaciones. 
14) No traer los útiles esenciales de trabajo diario, solicitados en los distintos sectores 
15) Provocar la risa de los demás, con el afán de perturbar el normal desarrollo de la clase 
16) Iniciar discusiones alteradas con otro compañero, por motivos ajenos a la clase. 
17) No guardar debida compostura durante los Actos Cívicos 
18) Vestir gorro en el aula o en actos cívicos, o prendas o atuendos inapropiados. 
19) Entrar sin permiso a cualquier dependencia no autorizada en el colegio. 
20) Nombrar con apodos que menoscaben a los compañeros(as). 
21) Niñas con maquillaje y/o asistiendo con Jumper muy corto. 
22) No traer libreta de comunicaciones o arrancarle páginas. 

 
SANCIÓN A LA FALTA LEVE: Amonestación asentada en el libro de clases, la cual deberá ser 
aplicada por el Profesor Jefe, de Asignatura, Inspectoría o Dirección. 
En cuanto a la acumulación de faltas DE DISCIPLINA LEVE con anotaciones negativas, serán 
asumidas de esta forma:  
 

3 anotaciones: Conversación del Profesor Jefe con el Alumno, quedando registro y firma de 
la entrevista en formato respectivo, el cual se encuentra al interior de la carpeta de 
entrevistas.  
5 Anotaciones: Citación del Profesor Jefe al Apoderado en presencia del alumno. El objetivo 
de la reunión será poner en conocimiento las anotaciones al apoderado, registrando su firma 
en la hoja de vida.    Los compromisos del alumno en relación al cambio de comportamiento, 
deberá consignarse en la carpeta de entrevistas.  
 

B) FALTA GRAVE: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psíquica 
de otro miembro de la comunidad escolar y el bien común; así como acciones deshonestas que 
alteren el normal proceso de aprendizaje:  
 

1) Reincidencias en faltas leves (4) sin ánimo evidente de (reformarse) modificar positivamente 
la conducta. 

2) Dañar o hacer mal uso de bienes o propiedad del Colegio. 
3)   Interrumpir al profesor en clases sin motivos justificados u otras situaciones equivalentes de 

perturbación de la tranquilidad del salón o aula de clases (gritos, conducta  tumultuosa u 
ofensiva, amenazas, vituperio, riñas, desafíos o provocaciones, etc.) 

4) Llegar atrasado después de recreos y cambios de hora (se exceptúan los alumnos con pase 
especial) 

5) Falta de honradez en su trabajo escolar, al presentar como propio el trabajo de otra persona, 
y cualquier acto que indique deshonestidad, fraude o engaño deliberado, incluyendo 
falsificación de firmas, borrar, colocar o alterar calificaciones u otros documentos oficiales, 
copiar o permitir la copia en pruebas escritas u orales, sustracción, cambio de pruebas u 
obtención fraudulenta de estas previas a su rendición. - 

6) Emplear lenguaje grosero, provocativo y/o indecoroso en el trato con los compañeros(as) y 
con el resto de la comunidad. 
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7) Portar cortaplumas u otros elementos cortantes no solicitados, que signifiquen un peligro 
para la integridad física de las personas. 

8) No traer los útiles esenciales para el trabajo diario solicitado por el docente de los distintos 
sectores, dos veces consecutivas. 

9) No traer los útiles de aseo en educación física.  
10) Fumar cigarrillos dentro del colegio, o fuera de éste portando el uniforme oficial o buzo.  
11) Abandonar el Colegio sin la debida autorización, o ausentarse de clases estando en el 

Colegio, fugándose de las aulas, recinto deportivo u otro lugar donde se desarrollen 
actividades curriculares y/o extracurriculares. 

12) Falsificar firma del apoderado.   
 
PROCEDIMIENTO Y SANCION A FALTA GRAVE:  

i.El alumno deberá exponer los motivos que lo llevaron a un actuar inadecuado en un clima de 
diálogo sereno con el Profesor, Inspector General y/o Unidad de Inteligencia Social y 
Convivencia.  

ii.Registrar la falta en la hoja de vida del involucrado. 
iii.Citar por escrito o digital al apoderado y alumno para informar a ambos lo sucedido. 
iv.Registrar la atención de diálogo y evaluación de la falta con el apoderado, indicando el 

seguimiento a realizar y dejando por escrito la evidencia en la hoja de vida. 
v.Registrar la sanción que se aplicará por la falta cometida, la cual será proporcional a la edad 

de desarrollo del alumno (a) y al grado que ésta amerita. 
vi.Suspensión de clases por dos días medida que aplica Inspectoría General o Dirección. 
vii.La suspensión de clases por falta grave se aplicará en Establecimiento desde pre kínder 

hasta sexto básico.  
viii.En el caso que las situaciones continúen e impliquen un riesgo a la integridad del resto de 

los alumnos, se solicitará al apoderado, en acuerdo con él, que pueda acompañar al alumno 
dentro de la sala de clases por un período determinado (horas y/o días). 

 
C) FALTA GRAVÍSIMA: Bullying o acoso escolar, maltrato escolar, actitudes y/o comportamientos 
que atenten gravemente la integridad física y psíquica de terceros, producto de una acción 
involuntaria o premeditada, trasgrediendo la normativa legal y/o constitucional, ilícitos, así como a 
bienes jurídicos protegidos por el Estado.   

1) Cometer hechos constitutivos de ilícitos, entendido como toda acción u omisión voluntaria 
que penalice la Ley. 

2) Sustraer objetos en el colegio o en actividades (robo-hurto), así como la apropiación de un 
bien por hallazgo, sin devolverlo al dueño o a la Inspectoría (hurto por hallazgo).  

3) Manifestaciones de algún tipo de agresión tanto verbal, física o escrita en el recreo, actos 
oficiales, sala de clases o salidas a actividades extra programáticas hacia cualquier 
integrante de la comunidad escolar o educativa, alumnos, personal docente, no docente y/o 
apoderados.  

4) Contestar en forma grosera y/o emplear lenguaje irrespetuoso o gestual para referirse a los 
Profesores y/o con los Asistentes Educacionales, para comunicarse con ellos, dentro o fuera 
del Establecimiento. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o 
burlarse de un alumno u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar 
sobrenombres hirientes, mofarse de características físicas, etc.). 

5) Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, 
nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia; 

6) Asistir al Colegio en estado de intemperancia o en manifiesto estado de ingesta de drogas.  
7) Incumplimiento de compromisos contraídos bajo firma, que perjudiquen actividades 

colectivas o dañen a terceros. 
8) Rayar, romper o quemar bienes del Colegio, de funcionarios o alumnos. En este punto se 

incluye el rayado de murallas de salas, baños, canchas, camarines y automóviles de 
profesores estacionados en las inmediaciones del Colegio. En caso de deterioro de 
elementos se exigirá la restitución o reparación de ellos en el plazo de 15 días. 

9) Irrespeto a los Himnos y Símbolos Patrios, así como también a los del Colegio. 
10) Adulterar, falsificar, destruir o apoderarse de documentos que pertenezcan al 

establecimiento y/o utilizarlos sin la debida autorización. 
11) Delitos de Informática, tipificados en la Ley 19.223. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar 

a un alumno o a cualquier otro integrante de la comunidad educativa a través de chats, 
blogs, fotologs, mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan 
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videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o 
electrónico, así como exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier 
conducta de maltrato escolar.  

12) Participación individual o colectiva en actos pendencieros o agresiones físicas y/o verbales 
contra la identidad, religión, origen étnico de otro miembro de la comunidad escolar, dentro o 
fuera del Colegio, sean estos circunstanciales o sistemáticos. 

13) Pertenecer o dirigir grupos involucrados en actividades reñidas con la moral y las buenas 
costumbres. 

14) Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 
delito. 

15) Porte y tenencia de armas, tipificadas en la Ley 17.798 y posteriores, que incluye: armas con 
cañón recortado, armas largas, artefactos de gases asfixiantes, cartuchos y municiones, 
armas cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser 
reales, aún cuando no se haya hecho uso de ellos. 

16) Traer, reproducir y/o tramitar en el Colegio material pornográfico (revistas, DVD, videos, 
etc.).  

17) El microtráfico, la posesión o tenencia de precursores de drogas, así como la introducción, 
comercialización y/o consumo de sustancias psicotrópicas o drogas (narcóticos, 
alucinógenos, estupefacientes, etc.) dentro del establecimiento o en cualquier actividad 
fuera de él, pero bajo la tuición del Colegio. 

 
SANCION A FALTA GRAVÍSIMA. El colegio podrá adoptar en forma conjunta o separada, alguna 

de las siguientes sanciones: 
 

a) Suspensión externa inmediata de clases por tres a cinco días aplicada sin más trámite por 
Inspectoría General y/o Dirección, que el debido proceso;  

b) Amonestación verbal o escrita.  
c) Condicionalidad Simple de Matrícula. 
d) Condicionalidad Extrema de Matrícula. 
e) Cambio de Ambiente Pedagógico Interno. 
f) Cancelación de Matrícula año escolar siguiente.  
g) Expulsión. 

 
Las medidas c) y d)   se adoptarán bajo el criterio o consideración del Consejo Escolar o Consejo 
Integral de Convivencia y Rendimiento, según corresponda, resguardando el debido proceso. 
Las medidas f) y g) se adoptarán bajo el criterio o consideración del Director del Establecimiento.  
 
SITUACIONES QUE AMERITAN LA CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA: 

 
SIMPLE. 

a) Alumno que cometa faltas leves reiteradas durante el periodo de un Semestre: 
Entendiéndose como un comportamiento persistente sin evidenciar cambios en el alumno, a 
pesar de las estrategias abordadas por las entidades pertinentes dentro de nuestra 
Institución (Profesor Jefe, UTP, Inspectoría, Orientador/Psicólogo(a) y Dirección)  

b) Por Resolución del Consejo Integral de Convivencia y Rendimiento. 
c) Por decisión del Consejo General de Profesores. 
d) Por decisión del Tribunal de Apelación. 

 
EXTREMA. 
 Alumno que cometa falta grave o gravísima: Debido a que estas faltas son 

sancionadas con la suspensión del alumno de forma inmediata, esta tendrá como 
consecuencia la condicionalidad automática de este.  

 Por Resolución del Consejo Integral de Convivencia y Rendimiento. 
 Por decisión del Consejo General de Profesores. 
 Por decisión del Tribunal de Apelación. 
 Por decisión del Consejo Escolar. 

 
ARTÍCULO 44: CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES. 
 Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los 
involucrados y para la comunidad en conjunto.  Será impuesta conforme a la gravedad de la 
conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y 
reparación del afectado y la formación del responsable, todo dentro del debido proceso. 
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 Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes 
criterios: 

 La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas; 
 La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 
 La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: 

- La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 
- El carácter vejatorio o humillante del maltrato. 

- Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 
- Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 
- Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento. 

 La conducta anterior del responsable: atenuantes y agravantes. 
 El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad y otra; 
 La incapacidad o indefensión del afectado. 

 
FINALIDAD DE LAS SANCIONES. 
 Se debe tener en cuenta que el fin de toda medida es corregir, educar y formar a nuestros 
alumnos, por lo tanto, nuestro establecimiento busca la manera de evitar la aplicación de dichas 
sanciones, estableciendo acciones que se llevan a cabo, tales como el diálogo, apoyo de 
especialistas, acciones reparatorias, mediación, etc., hasta llegar a una última instancia que es la 
cancelación de matrícula o expulsión del alumno. La Ley de Inclusión N° 20.845 dispone: “Sólo 
podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el Reglamento Interno, las 
que, en todo caso, estarán sujetas a los principios de proporcionalidad y de no discriminación 
arbitraria, y a los dispuesto en el artículo 11 del decreto con fuerza n°2, de 2009, del ministerio de 
educación.”  
 
Ni el Estado, ni los establecimientos educacionales podrán discriminar arbitrariamente en el trato 
que deben dar a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.  
 
ARTÍCULO 45: SITUACIONES ESPECIALES.  
Cualquier situación de Convivencia Escolar no contemplada en este Manual, será resuelta por el 
Consejo Escolar y la Dirección del colegio. 
 
ARTÍCULO 46: PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LOS CASOS DE EXPULSIÓN O 
CANCELACIÓN DE MATRICULA. - 
  
 Las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el Reglamento Interno, se encuentran 
sujetas a los principios de proporcionalidad y de no discriminación arbitraria, y a lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación. 
No podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula de un o una 
estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológicos o de cualquier otra índole, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los párrafo siguientes. 
 Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo podrán aplicarse cuando sus 
causales estén claramente descritas en el reglamento interno del establecimiento y, además, 
afecten gravemente la convivencia escolar. 
Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el Director del 
establecimiento deberá haber representado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia 
de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a favor de el o la 
estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas 
en el reglamento interno del establecimiento educacional, las que en todo caso deberán ser 
pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre el interés 
superior del niño o pupilo. No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un 
período del año escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento 
educacional.  
     Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable cuando se trate de una conducta que 
atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 
comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3º del Título I del decreto con fuerza de ley Nº2, de 
2009, del Misterio de Educación. En ese caso se procederá con arreglo a los párrafos siguientes. 
     Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el reglamento interno del 
establecimiento, garantizando el derecho del estudiante afectado y/o del padre, madre o apoderado 
a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la medida. 
     La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el 
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Director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por 
escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, quienes podrán 
pedir la reconsideración de la medida dentro de quince días de su notificación, ante la misma 
autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá 
pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales 
pertinentes y que se encuentren disponibles, si existen. 
     Los sostenedores y/o directores no podrán cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus 
estudiantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento 
académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales de carácter 
permanente y transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9º, que se presenten durante 
sus estudios. A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión 
dirigida a los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o 
apoderados, tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades. En 
caso que el o la estudiante repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del 
artículo 11 del decreto con fuerza de ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación. 
     El Director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, 
deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de 
Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el 

cumplimiento del procedimiento. 
 
 

TÍTULO XIII: PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN INSTITUCIONALES  

 
ARTÍCULO 47: DEL ACOSO ESCOLAR (BULLYING). DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 
DEFINICION. 

De acuerdo a las disposiciones contempladas en la ley 20.536, sobre Violencia Escolar, se 
entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.- 
Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, 
así como los equipos docentes y directivos del establecimiento deberán propiciar un clima escolar 
que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 
Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier 
medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente 
una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como 
también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante o 
docente o de un alumno en contra de otro.  
 
Se considerarán constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las siguientes conductas: 

1. Proferir insultos o groserías, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad escolar, sobre todo entre 
compañeros; 

2. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier otro 
miembro de la comunidad educativa; 

3. Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
4. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u 

otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, 
mofarse de características físicas, etc.); 

5. Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, 
nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia; de forma directa o indirectamente. 

6. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la 
comunidad educativa, directa o indirectamente, a través de chats, blogs, redes sociales, 
mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o 
fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

7. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar; 
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8. Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 
delito; 

9. Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 
contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 
hecho uso de ellos; o 

10. Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o 
en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

 
PROCEDIMIENTO: Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento de hechos 

que puedan constituir conductas de acoso escolar o bullying en los términos señalados 
anteriormente, deberá informar inmediatamente al orientador del colegio, por cualquier medio 
idóneo, el cual, recibida la denuncia, dispondrá de la citación inmediata de los involucrados, en 
forma separada, evitando cualquier contacto entre agresor(es) y agredido(s). Dicha entrevista 
comenzará con el(los) agredido(s), con el objeto de recopilar todos los antecedentes del caso. 
Posteriormente, será el (los) agresor(es) los que deban entregar su declaración de los hechos, con 
el objeto de dar cumplimiento al debido proceso, dando la oportunidad a presentar sus descargos. 
Luego, si así lo determinare el Orientador, podrá disponer de la declaración de testigos, si los 
hubiere, o cualquier medida que tenga por objeto esclarecer los hechos. 
 De las declaraciones obtenidas en las entrevistas realizadas durante este proceso, se dejará 
constancia escrita, con indicación de fecha, involucrados y una descripción de las conductas 
desplegadas, además de la firma del(los) funcionario(s) que la realizaron. 
 Con el sólo mérito de lo declarado, estará facultado el Orientador para disponer las medidas 
cautelares necesarias para resguardar la integridad de el(los) afectado(s). Además, regirá durante 
todo el procedimiento la reserva absoluta de antecedentes e información, los cuales sólo podrán ser 
conocidos durante la etapa de investigación por el Equipo Psicoeducativo o quien el Orientador 
indique. 
 Procederá en forma posterior, entrevista con el(la) psicólogo(a) del colegio, quien analizará 
el caso conforme a las declaraciones que entregue(n) el (los) involucrado(s), y procederá en su 
caso, a practicar las gestiones de contención y apoyo a la(s) víctima(s). 
 Conforme las entrevistas realizadas, deberá el Equipo Psicoeducativo convocar a una 
asamblea extraordinaria del Consejo Escolar, con el objeto de determinar si la conducta 
desplegada, constituye alguna de las siguientes figuras: 
 

a) AGRESIVIDAD: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, como una forma de 
enfrentar situaciones de riesgo: esperable en toda persona que se ve enfrentada a una 
amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. 
No implica, necesariamente un hecho de violencia, pero cuando está mal canalizada o la 
persona no logra controlar sus impulsos, se puede convertir en una agresión o manifestarse 
en hechos de violencia. 

b) CONFLICTO: Involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo debido 
a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. El conflicto no es sinónimo de 
violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es resuelto a tiempo, puede derivar en 
situaciones de violencia. 

c) VIOLENCIA: Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se adopte. 
Todas tienen en común dos ideas básicas: 
 

 El uso ilegítimo del poder y de la fuerza, sea física o psicológica. 
 El daño al otro como una consecuencia. 
 Existen diversas manifestaciones de violencia:  

o Violencia psicológica: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas, 

rumores mal intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación 
sexual, étnica, religiosa, etc. También considera las agresiones psicológicas de 
carácter permanente, que constituyen el acoso escolar o bullying.  

o Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar: 

patadas, empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que 
pueden ser realizadas con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las 
agresiones físicas ocasionales, hasta las agresiones sistemáticas que 
constituyen el acoso escolar o bullying. Según se abordará en los protocolos 
correspondientes, este tipo de violencia puede llegar a además un delito de 
lesiones en sus diversas graduaciones, con la correspondiente obligación de 
denuncia.  
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o Violencia sexual: Son las agresiones que vulneran los límites corporales con 
connotación sexualizada y transgreden la esfera de la sexualidad de una 
persona, sea hombre o mujer. Incluye tocaciones, insinuaciones, comentarios 
de connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación, etc. 
También pueden constituir delitos y se abordará en profundidad en el protocolo 
respectivo.  

o Violencia por razones de género: Son agresiones provocadas por los 
estereotipos de género, que afecta principalmente a las mujeres, pero también 
puede afectar a los hombres. Esta manifestación de la violencia ayuda a 
mantener el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres Incluye 
comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones 
físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos 
por sobre el otro.  

o Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología 

para realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chat, 
blogs, fotologs, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro medio 
tecnológico, virtual o electrónico, que puede constituirse en ciberbullying. 
Generan un profundo daño en las víctimas, dado que son acosos de carácter 
masivo y la identificación de él o los agresores se hace difícil, por el anonimato 
que permiten las relaciones virtuales. 

d) BULLYING: Es una manifestación de violencia en la que un estudiante es agredido/a y se 
convierte en una víctima al ser expuesta de forma repetida y durante un tiempo, a acciones 
negativas por parte de uno o más compañeros/as y/o adultos pertenecientes a la comunidad 
educativa. Se puede manifestar como maltrato psicológico, verbal, social o físico que puede 
ser presencial, es decir directo, o mediante el uso de medios tecnológicos como mensajes 
de texto, amenazas telefónicas o a través de las redes sociales de internet. 
Posee tres características centrales, que permiten diferenciarlo de otras expresiones de 
violencia: 

 Se produce entre pares principalmente, sin perjuicio de que derive de adultos 
pertenecientes a la comunidad educativa. 

 Existe abuso de poder. 
 Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un período indefinido. 

 
Determinada la conducta en base a las figuras anteriores, en el caso de agresividad o 
conflicto, procederá una intervención por parte del Equipo Psicoeducativo sobre los 
involucrados con el objeto de resolver la disputa o altercado; en el caso de determinar la 
conducta como violencia procederán las sanciones para las faltas contempladas en el 
artículo 42 letra b) o c), según corresponda; y finalmente, en el evento que se determine que 
las conductas desplegadas constituyen acoso escolar o bullying, se sancionará conforme a 
las faltas gravísimas contempladas en la letra c) del precedente artículo. En este último 
caso, se constituirá asamblea extraordinaria del Consejo Escolar, con el objeto de analizar el 
caso en particular, en base a las pruebas recopiladas en el proceso, y aplicar, si 
corresponde, alguna de las sanciones contempladas en el artículo 42 inciso final, a saber: 
 

a) Suspensión externa inmediata de clases por tres o más días. 
b) Amonestación verbal o escrita. 
c) Condicionalidad Simple de Matrícula. 
d) Condicionalidad Extrema de Matrícula. 
e) Cambio de Ambiente Pedagógico Interno o externo. 
f) Cancelación de la Matricula del año escolar siguiente. 
g) Expulsión. - 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, se citará por el orientador, a los padres y/o apoderados del 
agresor, con el objeto de comunicar la sanción y los procedimientos a seguir, relativos al cambio 
conductual por parte del alumno, entregando herramientas que favorezcan el cambio en la 
conducta no deseada, a través, por ejemplo, de talleres de habilidades parentales. 
 Por otra parte, de igual forma se citará por el orientador, a los padres y/o apoderados de 
la(s) víctima(s), con el propósito de informar las sanciones impuestas, e informar el plan de acción 
respecto del alumno afectado, el que comprenderá atención psicológica en el caso que lo requiera, 
y seguimiento constante, que se traduce en entrevistas con el orientador y/o psicólogo, con el 
objeto asegurar la protección y terminar con las conductas de maltrato escolar, propendiendo, 
además, a disminuir los síntomas asociados a la violencia sufrida. 
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Con todo, si los hechos no revisten mayor relevancia, o de lo investigado resulta procedente alguna 
medida de reparación que efectivamente resuelva el conflicto, podrán plantearse bases de acuerdo 
para resolver las diferencias. Dicha mediación se realizará por la UISYC, sin otras formalidades que 
las de constar dichas gestiones por escrito, con firma de los involucrados. 
 
ARTÍCULO 48: DELITOS SEXUALES. DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
DEFINICION: Se entenderá por delitos sexuales, aquellos señalados en el Código Penal, 
específicamente, en sus artículos 361 y siguientes, cuya realización vulnera la libertad e 
indemnidad sexual de una persona. La libertad sexual es la facultad de la persona de 
autodeterminarse en materia sexual, sin ser compelido o abusado por otro. La indemnidad sexual 
consiste en el libre desarrollo de la sexualidad, es la seguridad que deben tener todos en el ámbito 
sexual para poder desarrollarse. 
 
PROCEDIMIENTO: Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento de hechos 

que puedan revestir caracteres de delitos sexuales en los términos señalados precedentemente 
ocurridos dentro o fuera del colegio, deberá informar inmediatamente al orientador del colegio, por 
cualquier medio idóneo, el cual, recibida la denuncia, dispondrá de la citación inmediata de la(s) 
víctima(s), evitando cualquier contacto con el(los) agresor(es). Dicha entrevista tendrá por objeto 
recopilar todos los antecedentes del caso. Posteriormente, y evitando contacto entre ambos, será el 
(los) agresor(es) los que deban entregar su declaración de los hechos, con el objeto de dar 
cumplimiento al debido proceso, dando la oportunidad a presentar sus descargos. Luego, si así lo 
determinare el Orientador, podrá disponer de la declaración de testigos, si lo hubiere, o cualquier 
medida que tenga por objeto esclarecer los hechos. 
De las declaraciones obtenidas en las entrevistas realizadas durante este proceso, se dejará 
constancia escrita, con indicación de fecha, involucrados y una descripción de las conductas 
desplegadas, además de la firma del(los) funcionario(s) que la realizaron. 
Con el sólo mérito de lo declarado, estará facultado el Orientador para disponer las medidas 
cautelares necesarias para resguardar la integridad de el(los) afectado(s). Además, regirá durante 
todo el procedimiento la reserva absoluta de antecedentes e información, los cuales sólo podrán ser 
conocidos durante la etapa de investigación por el Equipo Psicoeducativo o quien el Orientador 
indique. 
En el evento que de la prueba recopilada aparezca de manifiesto la existencia de los hechos 
constitutivos de delitos sexuales, sin más trámite comunicará dicha situación al Director del Colegio, 
quien dispondrá de la realización, por el medio más idóneo, de la denuncia de los hechos a través 
del abogado del colegio o quien al momento de tomar esta decisión lo remplace, en un plazo de 24 
horas desde que se tuvo conocimiento de los hechos, ante Carabineros de Chile, Policía de 
Investigaciones, Ministerio Público, o el Juzgado de Garantía. Debiendo acompañar todos los 
antecedentes que permitan esclarecer los hechos. 
Si de la primera entrevista, no fuere posible determinar la existencia del hecho constitutivo de delito 
sexual, procederá en forma posterior, entrevista con el(la) psicólogo(a) del colegio conjuntamente 
con el(la) asistente social, siendo preferentemente estos últimos del mismo género que la víctima, 
quienes analizarán el caso conforme a las declaraciones que entregue(n) el (los) involucrado(s), y 
procederán en su caso, a practicar las gestiones de contención y apoyo a la(s) víctima(s). 
De poder determinar el(la) psicólogo(a) y el(la) asistente social, a través de la entrevista con la 
víctima y agresor que ocurrieron los hechos constitutivos de delitos sexuales, procederán conforme 
al inciso 5 de este artículo. 
Con todo, de no ser posible formar convicción de los hechos constitutivos de delitos sexuales, y 
existiere presunción grave de su ocurrencia, procederán de igual forma con la denuncia respectiva 
en los términos planteados en el inciso 5, pues el colegio carece de las facultades de investigación 
para determinar la existencia del ilícito, correspondiendo aquella en forma exclusiva al Ministerio 
Público. 
Durante la realización del procedimiento, se evitará en forma categórica que la víctima ventile los 
hechos ocurridos en reiteradas ocasiones, con el objeto de minimizar la re-victimización de la 
persona afectada. 
En forma posterior a la denuncia, se implementará un plan de intervención en favor de la(s) 
víctima(s) y sus padres y/o apoderados, que será de cargo del Equipo Psicoeducativo, 
propendiendo a la ayuda integral del (la) afectado(a), en armonía con las intervenciones realizadas 
por la Unidad de apoyo a Víctimas y Testigos del Ministerio Público. 
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ARTÍCULO 49: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 
DEFINICION: Consiste en todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o síquica de quien 
tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea, 
pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer 
grado inclusive del ofensor, su cónyuge o su actual conviviente, o bien, cuando esta conducta 
ocurre entre los padres de un hijo común, o sobre un menor de edad, adulto mayor o discapacitado 
que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar. 
 
PROCEDIMIENTO: Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento de hechos 

que puedan revestir caracteres de violencia intrafamiliar en los términos señalados 
precedentemente ocurridos dentro o fuera del colegio, deberá informar inmediatamente al 
orientador del colegio, por cualquier medio idóneo, el cual recibida la denuncia, dispondrá de la 
citación inmediata de la(s) víctima(s), evitando cualquier contacto con el(los) agresor(es). Dicha 
entrevista tendrá por objeto recopilar todos los antecedentes del caso. De encontrar lesiones 
visibles, o en el caso de grave sospecha, se trasladará a la(s) víctima(s) al Servicio de Atención de 
Urgencia más cercano, con el objeto de constatar lesiones.  
Luego, si así lo determinare el Orientador, podrá disponer de la declaración de testigos, si lo 
hubiere, o cualquier medida que tenga por objeto esclarecer los hechos. 
De las declaraciones obtenidas en las entrevistas realizadas durante este proceso, se dejará 
constancia escrita, con indicación de fecha, involucrados y una descripción de las conductas 
desplegadas, además de la firma del(los) funcionario(s) que la realizaron. 
Con el sólo mérito de lo declarado, estará facultado el Orientador para disponer las medidas 
cautelares necesarias para resguardar la integridad de el(los) afectado(s). Además, regirá durante 
todo el procedimiento la reserva absoluta de antecedentes e información, los cuales sólo podrán ser 
conocidos durante la etapa de investigación por el Equipo Psicoeducativo o quien el Orientador 
indique. 
En el evento que las lesiones constatadas en el Servicio de Atención de Urgencia deriven de 
violencia intrafamiliar o que de la prueba recopilada aparezca de manifiesto la existencia de los 
hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, sin más trámite comunicará dicha situación al 
Director del Colegio, quien dispondrá de la realización, por el medio más idóneo, a través del 
abogado del colegio o quien al momento de tomar esta decisión lo remplace, en un plazo de 24 
horas desde que se tuvo conocimiento de los hechos, de la denuncia de los hechos: 

a) En el caso de agresión psicológica: ante el Juzgado de Familia. 
b) En el caso de agresión física: ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, 

Ministerio Público, o el Juzgado de Garantía.  
Debiendo acompañar, en ambos casos, todos los antecedentes que permitan esclarecer los 
hechos. 
Si de la primera entrevista, no fuere posible determinar la existencia del hecho constitutivo de 
violencia intrafamiliar, procederá en forma posterior, entrevista con el(la) psicólogo(a) en conjunto 
con el(la) Asistente social del colegio, quienes analizarán el caso conforme a las declaraciones que 
entregue(n) el (los) involucrado(s), y procederán en su caso, a practicar las gestiones de contención 
y apoyo a la(s) víctima(s). 
De poder determinar el(la) psicólogo(a) y el (la) Asistente social, a través de la entrevista con la 
víctima que ocurrieron los hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, procederá conforme al 
inciso 5 de este artículo. 
Con todo, de no ser posible formar convicción de los hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, 
y existir presunciones graves de su existencia, procederá de igual forma la denuncia respectiva en 
los términos planteados en el inciso 5. 
Durante la realización del procedimiento, se evitará en forma categórica que la víctima ventile los 
hechos ocurridos en reiteradas ocasiones, con el objeto de minimizar la re-victimización de la 
persona afectada. 
En forma posterior a la denuncia, se implementará un plan de intervención en favor de la(s) 
víctima(s) y los padres y/o apoderados, que será de cargo del Equipo Psicoeducativo, 
propendiendo a la ayuda integral del(la) afectado(a), en armonía con las intervenciones realizadas 
por el Juzgado de Familia o la Unidad de apoyo a Víctimas y Testigos del Ministerio Público, según 
corresponda. 
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ARTÍCULO 50: CONSUMO Y TRÁFICO DE DROGAS Y ALCOHOL EN EL COLEGIO. 
PROCEDIMIENTO 

 
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 
Adopción de una perspectiva comprensiva e integral para el enfrentamiento y abordaje del consumo 
de drogas en la sanción a su falta escolar, promoviendo y desarrollando acciones preventivas en 
las que prevalezca el interés superior de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
Apostamos por una prevención basada en la educación, con énfasis en la transmisión de 
contenidos valóricos que propendan a la formación integral de las personas. 

 Las actividades que se realicen en materia de prevención estarán enmarcadas dentro del 
cumplimiento de los Objetivos de Aprendizajes Transversales(OAT) establecidos en el 
curriculum vigente. 

 Las acciones preventivas llevadas a cabo por el colegio se sustentarán en la incorporación 
de una mirada comprensiva del fenómeno del consumo de alcohol y droga, entregando 
información sobre los daños que producen las distintas sustancias. 

 Las actuaciones en este ámbito deben implicar a la comunidad escolar en su conjunto, esto 
es, a los/as profesores/as, a los Asistentes de la Educación, a los/as alumnos/as y a los 
padres y/o apoderados. 

 
PROCEDIMIENTO: Dado que el uso de drogas es casi imposible de detectar y probar, se hace 
necesario, en ocasiones, establecer un procedimiento a seguir para detectarlo. 

a) Si el alumno es sorprendido consumiendo o portando alcohol o drogas, se comunica a los 
padres o apoderados quienes lo retiran a su domicilio.  También en ausencia o imposibilidad 
de que lo retiren los padres o apoderados podrá ser acompañado por un funcionario del 
establecimiento hasta su domicilio. 

b) El Inspector General se entrevistará con el apoderado. 
c) Se convoca a Consejo de Directivos y Profesores, y Consejo Escolar, para analizar la 

situación a la luz de este Manual. 
d) Los resultados de este análisis pueden ser determinantes para entrevistas de apoyo con el 

Orientador o para que el Inspector General comunique la sanción disciplinaria a aplicar 
teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
 

PRINCIPIO Y ACTUACIÓN SOBRE EL TRÁFICO DE DROGAS: El Colegio presenta un rechazo 
categórico a la oferta de drogas, independiente de la fuente de la que provengan y la forma en que 
éstas se comercialicen, trafiquen o distribuyan, dentro o en el entorno del establecimiento. 
 

 Cualquier alumno/a, Docente, Asistente de la Educación, Padres y/o Apoderados, 
concesionario o funcionario/a de quiosco o casino, personas que distribuyen alimentos, 
visitante en general que sea sorprendido/a traficando, vendiendo o induciendo al consumo a 
los/as alumnos/as de alguna sustancia o droga estupefaciente o psicotrópica, será 
denunciado/a por el abogado o quien lo reemplace a requerimiento de Dirección, ante las 
autoridades correspondientes. 

 En los casos específicos de los/as alumnos/as del Colegio, se informará de inmediato a sus 
padres y/o apoderados y las unidades policiales correspondientes. 
“Se supervisarán lugares estratégicos que los/as alumnos/as puedan utilizar para traficar, 
vender y consumir las sustancias antes mencionadas. 

 
ARTICULO 51: PROTOCOLO EN CASO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO/A HACIA UN/A 
ESTUDIANTE.  
 

La convivencia escolar es el conjunto de relaciones entre todos los actores de una 
comunidad educativa, por lo también existe la posibilidad de conflicto y violencia entre 
distintos estamentos, por lo que cualquier situación de este tipo será abordada de acuerdo 
con el siguiente procedimiento de acción:  
1. Todos los docentes, asistentes de la educación y directivos del establecimiento estarán 

atentos para detectar casos o recibir denuncias sobre violencia por parte de un adulto 
hacia un estudiante.  

2. Cuando un docente, asistente de la educación y/o directivo detecte algún caso o reciba 
una denuncia de este tipo, deberá avisar inmediatamente al Encargado de Convivencia 
quien informará al Director del establecimiento.  

3.  Una vez recibida la denuncia, la Dirección del establecimiento reunirá los antecedentes 
pertinentes a cada caso, entre los que no puede faltar:  
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a.-Testimonio de cada estudiante involucrado a través de una conversación privada y  
     confidencial.  
b.-Testimonio de quien detectó el caso o recibió la denuncia. 
c.-Testimonio del docente, asistente de la educación y/o directivo denunciado.  

 
4. Si los antecedentes recolectados lo ameritan, la Dirección del establecimiento efectuará 

las denuncias respectivas en la Dirección de Educación Municipal, la Oficina de 
Protección de Derechos de la Infancia (OPD), carabineros o PDI.  

 
ARTÍCULO 52: PROTOCOLO EN CASO MALTRATO ENTRE ADULTOS  

 
Es responsabilidad de todo adulto de la comunidad escolar propiciar un clima escolar que 
promueva la convivencia positiva y la adhesión a los valores del Colegio, mantener un trato 
respetuoso con todos los miembros de la comunidad escolar siendo siempre ejemplos y 
modelos positivos.  
En este sentido el maltrato entre adultos atenta contra la buena convivencia.  
En el caso de maltrato entre apoderados, no se aplicará el protocolo, sino que se espera 
que encuentren una resolución constructiva de conflicto entre privados. De no suceder así el 
Colegio ofrecerá una instancia de conversación mediada siempre que haya voluntad de 
ambas partes.  
En caso de maltrato entre funcionarios o que el Colegio reciba una denuncia de maltrato por 
parte de un funcionario del Colegio hacia un padre, madre y/o apoderado, se aplicará lo 
estipulado en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.  
 
Aquel funcionario que haya sido víctima de maltrato por parte de un apoderado deberá 
informar lo sucedido a su jefe inmediato. Quien dará aviso al Encargado de Convivencia y 
aplicará el debido proceso, y determinará las acciones a seguir, teniendo como objetivo una 
buena convivencia.  
Entre estas están:  
a) proponer medidas reparatorias (por ejemplo, pedir disculpas),  
b) recurrir a Dirección,  
c) restringir el acceso del apoderado al Colegio,  
d) restringir acceso a algunas actividades escolares.  
e) cambiar a quien ejerce el rol de apoderado.  

 
ARTICULO 53: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CONDUCTAS AUTODESTRUCTIVAS 
Y DE RIESGO  

Cuando un alumno del Colegio presente conductas autodestructivas (tales como realizar cortes 
a sí mismo, auto-asfixiarse, auto agredirse, automedicación) ya sea en el establecimiento escolar o 
bien se tenga conocimiento de que ha ocurrido fuera del establecimiento previo a su ingreso al 
Colegio, se debe seguir el siguiente procedimiento:  
. Se informará de manera inmediata de lo sucedido al Director, a Orientación y/o al Profesor Jefe 

y se contactará telefónicamente con el apoderado para informar lo sucedido.  
.  de acuerdo con la evaluación realizada el alumno amerita ser enviado a un centro asistencial, 

se procederá de acuerdo con el protocolo de Inspectoría  
. En caso de que la situación no amerite que el alumno sea llevado a un centro asistencial. El 

apoderado deberá asistir a la brevedad a reunión con el Director, el Profesor Jefe y Orientación, 
para informarse de lo sucedido y establecer planes de acción.  

. Si el alumno cuenta con tratamiento médico externo pertinente (por ejemplo, psiquiatra, 
neurólogo) el Colegio solicitará que el profesional tratante se comunique a la brevedad con 
Orientación, para determinar las condiciones de reingreso a clases del alumno, de acuerdo con 
su estado de salud.  

Si el alumno no cuenta con tratamiento médico pertinente, el Colegio pedirá una evaluación externa 
de un especialista, la cual es imprescindible para un reintegro seguro para el alumno.  
 
ARTÍCULO 54: PROTOCOLO EN CASO DE EMBARAZO DE ESTUDIANTE 
 
a) Al ser confirmada su situación de embarazo la alumna tiene la obligación de comunicar a sus 

padres, Inspector General, Orientador o Profesor/a Jefe para que se tomen las medidas y 
orientaciones correspondientes. 

b) La Dirección del colegio debe velar para que la alumna que una vez confirme su embarazo, 
informe a sus padres, velando que no sufra ningún castigo violento por parte de sus progenitores 
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y dispondrá de todo el apoyo del equipo multidisciplinario para mediar el conflicto y velar por la 
seguridad del bebé y de la alumna. 

c) La alumna embarazada y aquellas que son madres tienen los mismos derechos que las demás 
en relación a su ingreso y permanencia en el Colegio San Antonio de Matilla, la alumna no podrá 
ser objeto de discriminación, expulsada, cambiada de establecimiento, su matrícula cancelada, 
suspendida u otra situación similar por su condición de embarazo. 

d) El embarazo o la maternidad de una alumna no podrá ser causal para cambiarla de jornada de 
clases o a un curso paralelo, salvo que ésta manifestare su voluntad expresa de cambio fundada 
en un certificado otorgado por un profesional competente. 

e) Las autoridades directivas y el personal del establecimiento, deberán tener respeto por la alumna 
en situación de embarazo o maternidad. 

f) La Dirección del establecimiento deberá otorgar las facilidades académicas necesarias para que 
las alumnas en situación de embarazo o maternidad asistan regularmente durante todo el 
período de embarazo al establecimiento de salud correspondiente para el control prenatal 
periódico, como, asimismo, a los controles médicos de post parto y a los que con posterioridad 
requiera el lactante. 

g) En el caso del uso del uniforme, la alumna en situación de embarazo tendrá el derecho de 
adaptarlo a sus especiales condiciones. 

h) Las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N° 313 de 1972, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar, serán aplicables a las alumnas en 
situación de embarazo o de maternidad. 

i) Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tendrán derecho a participar en 
organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia que se realice en la que 
participen los demás alumnos/as. Asimismo, tendrán derecho a asistir a todas las actividades 
extra-programáticas que se realicen al interior o fuera del establecimiento educacional, con las 
excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. 

j) Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir a las clases de Educación Física en forma 
regular, siguiendo las indicaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma 
diferencial o ser eximidas en los casos en que por razones de salud así procediera. 
Las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del Subsector de Educación Física hasta 
el término del puerperio. Asimismo, en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse 
de este Subsector. 
 

k) Las alumnas en estado de embarazo o maternidad serán sometidas a los procedimientos de 
evaluación establecidos en el Reglamento de Evaluación y Promoción del colegio, sin perjuicio 
de la obligación de los Docentes Directivos del establecimiento de otorgarles las facilidades 
académicas, incluido un calendario flexible que resguarde el derecho a la educación de estas 
alumnas y de brindarles apoyos pedagógicos especiales mediante un sistema de tutorías 
realizado por los docentes y en él podrán colaborar sus compañeros/as de clases. 

l) No se exigirá a las alumnas en estado de embarazo o maternidad el 85% de asistencia a clases 
durante el año escolar cuando las inasistencias tengan como causa directa enfermedades 
relativas al embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo/a menores de un año, sin 
perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante el Secretario Regional Ministerial de 
Educación respectivo. 

m) El establecimiento deberá otorgar a las alumnas facilidades para compatibilizar su condición de 
estudiantes y de madres durante el período de lactancia. 

n) En caso que la alumna tenga la fecha de parto hacia el término de semestre o año lectivo, los 
padres y/o apoderados deberán solicitar por escrito al Sr. Director para que autorice anticipar las 
evaluaciones finales. 

 
ARTÍCULO 55: SEGURO ESCOLAR. - PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTE 
ESCOLAR. -   
 
Objetivos:           

 Actuar de manera coordinada y eficiente en caso de que algún alumno(a) sufra accidente 
escolar, minimizando así los riesgos para su salud. 

 Mantener una comunicación expedita entre el apoderado y el Establecimiento para actuar 
complementariamente ante hechos de esta magnitud.  

 
Procedimiento: 
El colaborador que tome conocimiento de la ocurrencia de un accidente escolar a algún alumno(a), 
deberá informar inmediatamente a Inspectoría, unidad que accionará el protocolo asignado y las 
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medidas necesarias para atender eficientemente tal situación. Dicha unidad será la responsable del 
debido proceso, iniciado el accidente hasta la entrega del menor en el establecimiento o centro 
asistencial al cual concurra.  
 
El inspector(a) deberá realizar las siguientes acciones: 

a) Evaluación preliminar del alumno(a), atendiéndolo(a) según la emergencia de la situación 
(aplicación de gel frío, curación primaria, detención de hemorragia simple, etc.). 

b) Según la evaluación inicial, se podrá realizar la derivación del estudiante al servicio de salud. 
Un inspector(a) llevará al niño(a) al servicio de salud, manteniendo en su poder, el formulario 
entregado por el colegio. (Declaración de accidente escolar). 

c) En paralelo al accidente escolar, el colegio informará al apoderado, mediante llamado 
telefónico o mensaje de texto, coordinado la mejor acción a seguir de acuerdo a la gravedad 
del caso.   

d) Al llegar al servicio de salud, y mientras llega el apoderado titular o suplente, el inspector(a) 
gestionará el ingreso del documento en sector de atención de pacientes. 

e) Una vez que el apoderado titular o suplente se apersone en el establecimiento de salud, el 
inspector(a) entregará los antecedentes del accidente. 

f) Si el apoderado titular o suplente, no se presenta en el servicio de salud, el inspector(a) deberá 
mantenerse en tal lugar, hasta que un miembro de la familia del niño(a) se presente en el 
establecimiento de salud.   Los temas propuestos. 

 
ARTÍCULO 56: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE CRISIS Y 
DESBORDES EMOCIONALES DE LOS ALUMNOS. 
 

1. Frente a situaciones de crisis y desbordes emocionales: 
En situaciones de crisis y desbordes emocionales de alta complejidad que pueda experimentar 
alguno de los alumnos (as) de la comunidad educativa, en el contexto de los conflictos propios de la 
convivencia escolar, y  que implique un riesgo real para el estudiante o para algún miembro de la 
comunidad educativa, producto de agresiones, autoagresiones y falta de control motriz producto del 
bloqueo del pensamiento y falta de capacidad de seguir instrucciones del personal especializado 
del equipo psico-educativo, estos podrá tomar, afirmar, contener y/o abrazar con una leve fuerza y 
proporcional a la edad del alumno, buscando en todo momento no afectar físicamente alumno(a) 
para sacarlo de la sala o patio, con el fin de resguardar el bien superior del alumno y el bien común 
de los compañeros de cursos, para en una segunda etapa intentar calmar al estudiante en un lugar 
privado y dotado de instrumentos y recursos didácticos y pedagógicos  para distraer y desenfocar al 
estudiante del conflicto interno, en paralelo a las acciones efectuadas se llamará de inmediato al 
apoderado titular o suplente para que concurra al establecimiento donde personal del equipo psico-
educativo explicará lo sucedido.  
 
ARTÍCULO 57: OTROS DELITOS. DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 
DEFINICIÓN: Señala el artículo 1° del Código Penal que “delito es toda acción u omisión voluntaria 
penada por la ley”. De modo que todos aquellos que reúnan las características señaladas y cuyo 
procedimiento no se contemple expresamente en este manual, se regirá por las normas que siguen. 
 
PROCEDIMIENTO: Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento de hechos 

que puedan revestir caracteres de delito en los términos señalados precedentemente ocurridos 
dentro o fuera del colegio, deberá informar inmediatamente al Orientador del Colegio, por cualquier 
medio idóneo, el cual, recibida la denuncia, dispondrá de la citación inmediata de la(s) víctima(s), 
evitando cualquier contacto con el(los) agresor(es). Dicha entrevista tendrá por objeto recopilar 
todos los antecedentes del caso. Luego, si así lo determinare el Orientador, podrá disponer de la 
declaración de testigos, si los hubiere, o cualquier medida que tenga por objeto esclarecer los 
hechos. 
De las declaraciones obtenidas en las entrevistas realizadas durante este proceso, se dejará 
constancia escrita, con indicación de fecha, involucrados y una descripción de las conductas 
desplegadas, además de la firma del(los) funcionario(s) que la realizaron. 
Con el sólo mérito de lo declarado, estará facultado el Orientador para disponer las medidas 
cautelares necesarias para resguardar la integridad de el(los) afectado(s). Además, regirá durante 
todo el procedimiento la reserva absoluta de antecedentes e información, los cuales sólo podrán ser 
conocidos durante la etapa de investigación por el Equipo Psicoeducativo o quien el Orientador 
indique. 
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En el evento que de la prueba recopilada aparezca de manifiesto la existencia de los hechos 
constitutivos de delitos, sin más trámite comunicará dicha situación al Director del Colegio, quien 
dispondrá de la realización, por el medio más idóneo, de la denuncia a través del abogado del 
colegio o quien al momento de tomar esta decisión lo remplace, en un plazo de 24 horas desde que 
se tuvo conocimiento de los hechos de los hechos, ante Carabineros de Chile, Policía de 
Investigaciones, Ministerio Público, o el Juzgado de Garantía. Debiendo acompañar todos los 
antecedentes que permitan esclarecer los hechos. 
Si de la primera entrevista, no fuere posible determinar la existencia del hecho constitutivo de delito, 
procederá en forma posterior, entrevista con el(la) psicólogo(a) y El(la) Asistente Social del colegio, 
quienes analizarán el caso conforme a las declaraciones que entregue(n) el (los) involucrado(s), y 
procederán en su caso, a practicar las gestiones de contención y apoyo a la(s) víctima(s). 
De poder determinar el (la) psicólogo(a) y el(la) Asistente Social, a través de la entrevista con la 
víctima que ocurrieron los hechos constitutivos de delito, procederá conforme al inciso 5 de este 
artículo. 
Con todo, de no ser posible formar convicción de los hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, 
y existir presunción grave de su ocurrencia, procederá de igual forma la denuncia respectiva en los 
términos planteados en el inciso 5. 
Durante la realización del procedimiento, se evitará en forma categórica que la víctima ventile los 
hechos ocurridos en reiteradas ocasiones, con el objeto de minimizar la re-victimización de la 
persona afectada. 
En forma posterior a la denuncia, se implementará un plan de intervención en favor de la(s) 
víctima(s) y padres y/o apoderados, que será de cargo del Equipo Psicoeducativo, propendiendo a 
la ayuda integral del (la) afectado(a). 
 
Con el objeto de velar y garantizar la seguridad de la comunidad educativa, y dar cumplimiento al 
Programa Escuela Segura, se instalarán cámaras en diversos puntos del colegio, para ser 
utilizadas como herramientas; preventivas y potenciadoras, de una Sana Convivencia Escolar entre 
los integrantes de la comunidad educativa. Siendo una herramienta fundamental para la resolución 
de conflictos escolares en horarios de recreos, entrada y salida.  El análisis de las grabaciones será 
efectuado por el Encargado de Convivencia escolar y reportado a la Dirección del Colegio.  
 
 

TÍTULO XIV: PRINCIPIOS DE LOS PROCEDIMIENTOS, CONSEJO ESCOLAR Y 
TRIBUNAL DE APELACIÓN. 

 
ARTÍCULO 58: Procedimientos, evaluación de las faltas y la aplicación de sanciones 
consideran: 
 

1) Los procedimientos ante las faltas conllevan conversaciones, compromisos, intervenciones, 
evaluaciones, seguimientos, reconocimientos, oportunidades sin dilaciones, flexibilidad, 
motivaciones educativas, de parte del establecimiento y sus agentes educativos. En todo 
intento de corrección de la falta deberá darse una explicación clara de las razones que hubo 
para juzgar un comportamiento como no aceptable, procurando suscitar una rectificación por 
esa actuación.  

2) En particular, las acciones profesionales más específicas serán monitoreadas por el Equipo 
Psicoeducativo del colegio. 

3) Habrá aplicación de procedimientos claros y justos: antes de emitir juicio, se requiere 
conocer las versiones de la o las personas involucrada(s), considerando el contexto o 
circunstancias que rodearon la aparición de la falta (agravantes y atenuantes), junto con 
respetar en términos legales el “debido proceso”; es decir, establecer el derecho de todos 
los afectados a ser escuchados y a que sus argumentos sean considerados.   

4) Se tendrá una aplicación de criterios de graduación de faltas para justipreciar 
adecuadamente la gravedad de una falta como: leve, grave o gravísima. Por ello se hace 
necesario definir previamente algunos criterios generales de evaluación las cuales deben 
ser conocidas por todos los miembros de la comunidad escolar. Los procedimientos que se 
adoptarán ante una posible instancia de conflicto serán los siguientes:  

 Identificar la falta (infracción o desacato a la norma).   

 Proceso de investigación, ¿Qué pasó? ¿Cómo? y ¿Por qué?  

 Escuchar a las partes involucradas, identificar contexto y           motivaciones, definir 
responsables.   

 Evaluar la gravedad de la falta (con criterio de graduación, leve, grave o gravísima 
incluyendo atenuantes o agravantes si los hubiera).   
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 La aplicación de la sanción (proporcional a la falta y de carácter          formativo), 
demanda: Objetividad, Presunción de inocencia, Debido Proceso, Derecho a 
apelación.      

              
ARTÍCULO 59: FALTAS DE RESPONSABILIDAD: Constituirán faltas de responsabilidad las 
siguientes conductas por parte del alumno:  

 Se presenta sin su uniforme oficial, buzo institucional (cuando corresponda). 
 No cumple con una correcta presentación personal (artículo 22). 
 No porta su libreta de comunicaciones. 
 No respeta los horarios establecidos por el colegio. 
 Contribuye al desaseo y falta de ornato tanto de su sala como las dependencias restantes 

del establecimiento. 
 Deteriora o destruye mobiliario y/o material del colegio o de terceros, el cual deberá ser 

repuesto dentro de las 24 horas siguientes de haber ocurrido el hecho. 
 No presenta comunicaciones, pruebas sin firmar. 
 Desordenado en la presentación de sus trabajos y/o tareas. 
 Trabaja en otra asignatura durante la hora de clases. 
 No cumple con los compromisos adquiridos: trabajos, tareas, materiales, trabajos en grupos, 

actividades individuales.  
 Atraso sin justificación de manera presencial o escrita por el apoderado en agenda escolar 

(libreta de comunicaciones). 
  
ARTÍCULO 60: SANCIONES A LAS FALTAS DE RESPONSABILIDAD: 

Para faltas de Responsabilidad se aplicarán sanciones sugeridas por documento MINEDUC, como 
las siguientes:  
 
a) Servicio comunitario: implica alguna actividad que beneficie a la comunidad escolar a la que 
pertenece, Ej.: Reparar mobiliario, hermosear jardín, ayudar al auxiliar del colegio, limpiar su sala, 
etc. La actividad a desarrollar por el estudiante debe tener relación con la falta e implica hacerse 
responsable de su infracción a través del esfuerzo personal. 
 b) Servicio pedagógico: contempla una acción en tiempo libre del estudiante, el cual es asesorado 
por un asistente de la educación profesional o docente en actividades como: recolectar o elaborar 
material para estudiantes de NB1 - NB2 o inferiores en su grado; marcar cuadernos en primero 
básico, ayudar en biblioteca, dirigir alguna actividad recreativa con estudiantes de cursos inferiores, 
etc. 
c) De reparación: acción que tenga como fin de reparar daños a tercero. Ejemplo: si un alumno le 
rompió un cuaderno a otro, deberá copiarle nuevamente la materia faltante.  
d) De recuperación de estudios: una acción que permita comprender el impacto de sus acciones en 
la comunidad escolar. Ej.: Realizar un trabajo de investigación sobre un tema vinculado a la falta 
cometida, resumen de documento de biblioteca, fichas literarias, registro de observación de una 
clase, un recreo u otro momento de la vida escolar, realizar un diario mural con un tema que esté 
vinculado a la falta cometida, etc. 
 Un Registro reiterado de faltas de RESPONSABILIDAD, tendrá el siguiente procedimiento: 

 Inspectoría en conjunto con Profesor Jefe aplicará las sanciones de servicio comunitario, 
pedagógico, de reparación y de recuperación de estudio, en aquellos casos en los cuales la 
falta lo permite en relación al reglamento interno y correspondiente Reglamento de 
convivencia.  

 Se dejará consignada en su hoja de vida y cuaderno de registro la falta y el servicio 
realizado.  

 Después de 5 faltas reiteradas, sin ánimo evidente de modificación de la conducta, será 
consignada en su hoja de vida como falta grave.  

 Se informará al apoderado de dicha sanción.  
 
ARTÍCULO  61: En los casos gravísimos de índole conductual, y cumplidos los procedimientos 
señalados en este Reglamento, será responsabilidad directa del Director del establecimiento, 
informar por escrito, a quien corresponda, sobre su decisión, respecto a la sanción final asociada a 
la falta.  
    
 ARTÍCULO 62: En el caso de situaciones gravísimas, y sólo en el ámbito de posibles ilícitos- que 
involucran la circunstancial participación de alumnos, como víctimas o autores, el Consejo Directivo 
del Colegio y/o el Consejo Escolar, convocado por el Director del Establecimiento, analizará los 
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hechos, definirá las acciones pertinentes y recomendará las acciones y/o sanciones a que haya 
lugar.  
 
ARTÍCULO 63: Consejo Escolar constituye una instancia de asesoría a la Dirección de nuestra 
Institución, a través del análisis, la evaluación y la propuesta de acciones o medidas a adoptar para 
enfrentar situaciones particulares o generales que afecten de manera significativa la convivencia 
escolar y al cumplimiento de este Reglamento. El Director podrá incorporar al Consejo a todo otro 
funcionario y/o requerir la participación de apoderados que estime necesario para un mejor 
resolver.  El Consejo será convocado en toda oportunidad en que la Dirección lo requiera, o las 
Inspectorías lo soliciten ante Dirección. 

 
ARTÍCULO 64: Enmarcado en el derecho a una defensa, el principio de legalidad de las instancias 
resolutivas y el debido proceso, entre otros, y como expresión democrática de la Institución Escolar, 
existirá un TRIBUNAL DE APELACION, a quien compete recibir las solicitudes escritas de 

apelación a decisiones definitivas de la Dirección del Colegio o de alguno de sus cuerpos 
colegiados resolutivos, que concierna a algún miembro de la comunidad escolar. El Tribunal de 
Apelación estará conformado por: 

 El representante del sostenedor 
 Coordinador Extra-escolar 
 Un psicólogo 
 Dos docentes (uno de cada sector) 
 Dos asistentes educacionales 
 El 1er. y el 2do. Director del Centro General de Padres y Apoderados. 
 Cualquier otro funcionario que no forme parte regular del Consejo Escolar o que lo inhabilite 

para participar de las decisiones de este Tribunal, esto es, haber participado en la 
configuración de la resolución recurrida. 
 

La resolución de este Tribunal será en base a la simple mayoría de los participantes, acogiendo o 
rechazando la apelación. 
 
ARTÍCULO 65 Al Tribunal de Apelación podrán recurrir, por escrito, los Apoderados Titulares de 
los alumnos afectados por tales sanciones, o de ellos mismos, invocando los atenuantes o las 
evidencias que pueden, en justicia, rebajar o revocar la medida disciplinaria aplicada en primera 
instancia. Para ello, presentarán por escrito, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación de la sanción, una Solicitud de Revisión, acompañando las argumentaciones y los 
anexos que conforman su petición. Si se acepta la solicitud, el Tribunal sesionará dentro del plazo 
de cinco (5) días lectivos máximo, con la totalidad de sus miembros, titulares y suplentes, 
constituyéndose así en una instancia de recurrencia más amplia que la que se pronunció sobre el 
caso en primera instancia. 
En los casos correspondientes a cancelación de matricula o expulsión del alumno del 
establecimiento, se aplicará lo dispuesto en la ley 20.845, artículo 2, N° 5, letra I (ley de inclusión).  
 
 
TITULO  XV:    PASEOS, GIRAS Y ACTIVIDADES GRUPALES FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
ARTÍCULO 66: En caso de paseos, competencias, giras, presentaciones grupales de Academias 

Extraescolares, que no representen al colegio, a la comuna o a la región, se realizarán en época de 
vacaciones, de modo que no interrumpan las actividades de clases del año escolar, contando 
siempre con las autorizaciones formales para ello. En cualquier caso, la Secretaría Regional de 
Educación establece la normativa al respecto en cada Resolución Exenta del Calendario Regional 
Anual. 
  El grupo de alumnos deberá siempre ir acompañado, al menos, por un funcionario adulto 
del Colegio. Si este fuese profesor, deberá ser ratificado por el Consejo Directivo. 
 
ARTÍCULO 67: La conducta de los alumnos en todo paseo, competencias, giras o presentación 

grupal, debe ser acorde con la formación recibida en el Colegio San Antonio de Matilla. Toda falta 
Grave o Gravísima, a juicio del responsable del grupo, motivará la aplicación más severa de la 
sanción propia a la falta del alumno involucrado: suspensión, Condicionalidad de la Matrícula para 
el año siguiente o la cancelación inmediata del Compromiso Contractual Matricular. 
 
 
 



 52 

SALIDAS PEDAGÓGICAS Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. - 
 
ARTÍCULO 68: El estudiante que, reglamentariamente participe en alguna de las actividades 
pedagógicas planificadas por el establecimiento, recibirá de parte de la Unidad Técnica Pedagógica 
respectiva un formato de AUTORIZACIÓN TIPO, el que deberá ser completado por su Apoderado 
autorizando su participación en algunas de dichas actividades. Al firmar dicho documento, el 
Apoderado acepta y asume explícitamente la responsabilidad personal ante cualquier contingencia 
y/o accidente en que se vea envuelto su representado con motivo de la participación del alumno en 
tal evento, liberando al Colegio de toda Responsabilidad Legal al respecto. Sólo si los alumnos se 
movilizan fuera del establecimiento con autorización explícita del MINEDUC, ellos quedan cubiertos 
por el Seguro Escolar. -  
Dichas autorizaciones serán recepcionadas por la jefatura técnica respectiva, quien las presentará 
en la Unidad de Inspectora General, previo a la salida, para su debido registro en el libro de salida e 
ingreso de los alumnos.  
        Los alumnos que no cuenten con la autorización respectiva, o no fuere autorizada 
expresamente su salida por el apoderado, deberán permanecer en el establecimiento a cargo de la 
Unidad Técnica respectiva, bajo una actividad pedagógica guiada. - 
 De forma simultánea, el establecimiento deberá informar al Ministerio de Educación, la 
individualización del funcionario a cargo de la actividad pedagógica y de la persona que realizará el 
traslado de los alumnos, en conjunto con los datos y estado del vehículo que se utilizará para 
realizar dicho traslado.  

Toda actividad extra programática ajena a la programación institucional, o a la indicación 
normativa ministerial, no está avalada por el colegio. Quien no respete esta disposición y las realice 
o participe, asume personalmente las consecuencias, tanto como riesgos y costos por eventuales 
accidentes o imprevistos. 
  La programación de las salidas escolares y actividades programáticas, deberán enmarcarse 
dentro de lo siguientes cuatro lineamientos: coordinación, transporte, seguridad y alimentación 
y hospedaje. 
  En cuanto a la coordinación de las salidas, se deben tener en cuenta aspectos como: 
anunciar a los padres de los alumnos la actividad con suficiente tiempo de antelación (cronograma, 
itinerario, destino, elementos mínimos que el estudiante debe llevar y punto de salida y regreso, 
etcétera). Es necesario que los padres envíen a la institución la autorización de la participación de 
sus hijos en las salidas. En caso que la salida signifique salir de la región, es necesario el permiso 
notarial. 
Adicionalmente, se debe verificar por quien corresponda, que los estudiantes estén en el Sistema 
de Seguridad Social en Salud. El jefe técnico informará a la Dirección del establecimiento, quien a 
su vez informará a la Secretaría de Educación, el itinerario, el cronograma, así como el plan 
logístico y de seguridad. -  
Sobre el TRANSPORTE, el establecimiento velará para que este servicio cuente con todas las 
regulaciones; igualmente, solicitará al transportador que designe a un coordinador para que 
verifique las condiciones técnicas y de seguridad del vehículo, el cual deberá contar con la 
capacidad suficiente y tener las condiciones de seguridad para movilizar a las personas 
participantes. De otro lado, los adultos que se encuentren en el vehículo, deberán velar por 
el cumplimiento de las normas de tránsito, que todas las personas tengan acceso al cinturón de 
seguridad y que el conductor no exceda los límites de velocidad. 
En cuanto a la SEGURIDAD, el establecimiento estará en comunicación constante con los adultos 
que se encuentren en la salida escolar, proveerá de todos los elementos de seguridad según las 
características de la actividad a desarrollar, e impartirá las instrucciones a las que haya lugar; entre 
otras cosas. 
En cuanto a la ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE, el establecimiento deberá asegurar que el lugar 
en el cual se desarrolle la actividad tenga las condiciones necesarias para que el servicio 
prestado a los alumnos sea el óptimo y cuente con todas las medidas de seguridad. Se deberá 
tener un listado de todas las personas que estén en la salida escolar y finalmente, la alimentación 
contratada será la apropiada y suficiente, preocupándose de que se cumpla con las condiciones 
mínimas de higiene y salubridad. 
 
 

TITULO XVI:      DISPOSICIONES  FINALES Y TRANSITORIAS EN ASPECTOS DE LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR Y SUS PROCEDIMIENTOS. 

 
ARTÍCULO 69: En caso de estudiantes que, sistemáticamente, mantienen conductas que afecten 
la sana convivencia escolar, podrá  establecerse un compromiso escolar escrito, bajo firma del 
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alumno,  el apoderado y la unidad administrativa relacionada con el caso (Dirección, Inspectoría 
General y/o Equipo Psicoeducativo) , todos quienes asumen la obligación por el logro de 
determinadas metas en un plazo preestablecido, y que tiene como propósito final superar las 
deficiencias o dificultades detectadas en el progreso escolar deseable, especialmente si se trata de 
alumnos SEP. 
  Este compromiso también puede darse en el ámbito de la responsabilidad académica. El 
seguimiento de este Compromiso queda a cargo de la UTP respectiva, o de quién ellos nombren 
según el ámbito en que recae el compromiso. 
  

La falta de cumplimiento por parte del apoderado o del alumno dará sustento a una 
denuncia del caso ante el Mineduc u organismos competentes ya que el colegio tiene un 
compromiso formal firmado con el Ministerio de educación en relación a los logros de aprendizajes 
de los alumnos, particularmente cuando son beneficiarios SEP.  
 
ARTÍCULO 70: El Colegio no se responsabiliza por la pérdida de objetos de valor ajenos a la 
actividad escolar, acogiéndose al principio jurídico de la “esfera de resguardo del Colegio” 
expresado en el artículo 10.  
 
ARTÍCULO 71: Se hará seguimiento más profundo con aquellos estudiantes que no den 
cumplimiento a lo contenido en el presente Reglamento de Sana Convivencia. 
 
ARTÍCULO 72: El acto ceremonial de las licenciaturas de los alumnos de nivel Kínder no es de 

obligatoria realización para el colegio. 
 
ARTÍCULO 73: En los casos en que no exista una reglamentación institucional específica para 
algún asunto que afecte a alumnos y/o apoderados, la Dirección del Colegio podrá aplicar las 
medidas restrictivas que sean necesarias para garantizar el desarrollo del Proyecto Educativo 
Institucional, y queda facultado para resolver cualquier aspecto no contemplado en este 
Reglamento, en tanto se apegue a derecho, rigiendo las disposiciones de Ley aplicables al caso. 
 
 ARTÍCULO 74: El presente Reglamento de Sana Convivencia incluye las modificaciones de años 
anteriores, tendrá una vigencia anual, pero se entenderá prorrogado automáticamente con las 
observaciones, correcciones y modificaciones que efectúe la Comunidad Educativa representada 
por cada estamento que la conforman durante el año escolar vigente, previa aprobación del 
Consejo Escolar y en conocimiento de Ministerio de Educación, a través de la Dirección Provincial 
de Educación. 
 
 

TITULO XVII:      PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE) 

 
ARTÍCULO 75: Marco Conceptual  
 

El mundo cambia, se moderniza y crece, ya no es suficiente conocer y manejar alternativas de 
autoprotección, se requiere, además, de una visión integrada, para el cumplimiento de una misión 
colectiva destinada a mejorar las condiciones de seguridad frente a los muy variados riesgos de 
hoy. Nuestros alumnos y alumnas, desde la más temprana edad, requieren aprender y estar 
preparados a reaccionar positivamente frente a un accidente o emergencia, deben saber lo mucho 
que pueden contribuir para prevenir estas situaciones. 
  
Un medio seguro y un ambiente mejorado son las condiciones mínimas que necesitan niños, niñas 
y jóvenes a la hora de realizar sus obligaciones escolares.  Por lo tanto, es necesario concebir al 
establecimiento educacional como un espacio protector, seguro y formador de una cultura para el 
auto cuidado y la prevención. 
  
De acuerdo a lo anterior, los Objetivos Fundamentales Transversales son una herramienta 
necesaria para construir cultura preventiva pues facilitan la tarea pedagógica en un sentido integral, 
donde se vinculan armónicamente los saberes técnicos con los del desarrollo de las dimensiones 
afectivas, actitudinales, cognitivas y valóricas de los niños, niñas y jóvenes estudiantes. Además, 
permiten el desarrollo de las distintas competencias que deben lograr al final de su proceso. 
 
Ni si quiera los esfuerzos más exhaustivos pueden convertir a los colegios en lugares 
completamente seguros, pero se puede disminuir su impacto tomando medidas preventivas y 
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preparando respuestas efectivas mediante la enseñanza de habilidades sociales, acceso a planes 
eficaces de atención de incidentes y emergencias, implementación de mejores condiciones de 
seguridad a la comunidad escolar en su conjunto 
  
De esta forma, con una adecuada acción educativa, de difusión de planes y metodologías de 
seguridad para la comunidad escolar en su conjunto, adaptables a las particulares realidades de 
riesgos y de recursos de cada escuela, el Gobierno de Chile, a través de la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior, contribuye a la formación de una cultura de autoprotección, 
mediante el desarrollo proactivo de actitudes y conductas colectivas de protección y seguridad. 
 
ARTÍCULO 76: Objetivos Generales y específicos 
 
Objetivos generales  
Dotar de las herramientas necesarias a nuestros directivos docentes, docentes, asistentes de la 
educación, personal de mantención y aseo, alumnos y alumnas para que internalicen una cultura 
por el auto cuidado y la prevención como actitud de vida, con el fin último de ejercitar en plenitud 
una ciudadanía responsable. 

 

 Asumir el riesgo como realidad modificable, para lo cual todo esfuerzo personal para una 
mejor seguridad colectiva es válido desde la más temprana edad.  

  Acceder a mejores condiciones de seguridad escolar en su conjunto, ante cualquier evento 
que amenace la integridad física de directivos docentes, docentes, asistentes de la 
educación, personal de mantención y aseo, alumnos, alumnas, como asimismo a toda 
persona que, circunstancialmente, se encuentre en las instalaciones del establecimiento y 
su entorno más inmediato.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Promover y dirigir el proceso de diseño y actualización permanente del Plan de Seguridad 
Integral del Establecimiento. Herramienta fundamental en el desarrollo de hábitos de 
seguridad y mejoramiento continuo de la condición de seguridad en la comunidad educativa.  

 Determinar competencias y atribuciones del Comité de Seguridad, como instancia 
representativa y coordinadora de la gestión de seguridad del Establecimiento. 

 Enseñar a los directivos docentes, docentes, asistentes de la educación, personal de 
mantención y aseo alumnos y alumnas a reconocer los riesgos y recursos en la Unidad 
Educativa y su entorno para que participen en el proceso de capacitación sobre las 
metodologías AIDEP y ACCEDER.  

 Verificar la eficacia y eficiencia del Plan de Seguridad Escolar (DEYSE), frente a situaciones 
de emergencia, plan diseñado sobre los criterios de prevención entregados por las 
metodologías AIDEP y ACCEDER. 

 Evaluar técnicamente riesgos y recursos de la Unidad Educativa y su entorno.  

 Integrar a Padres y Apoderados en el Comité de Seguridad Escolar del Establecimiento, 
visualizando, organizando, generando conclusiones y recomendaciones de riesgos y 
recursos en la Unidad Educativa y su entorno.  

 
ARTÍCULO 77: Metodologías aplicadas. 
 
Metodología AIDEP 
 
   A: Análisis Histórico 
 
          I: Investigación en Terreno 
 
          D: Discusión y Análisis 
 
          E: Elaboración del Mapa 
 
          P: Plan 
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Metodología ACCEDER 
 
         A: Alerta y Alarma 
 
          C: Comunicación e Información 
 
         C: Coordinación 
 
          E: Evaluación (primaria) 
 
          D: Decisiones  
 
              E: Evaluación (secundaria) 
 
          R: Readecuación del Plan 
 
ARTÍCULO 78: Alcance del PISE. 
El Plan Integral de seguridad Escolar puede llevarse a cabo, por diferentes tipos de emergencias, 
las que pueden clasificarse de acuerdo con su origen, en los siguientes grupos o categorías: 
 
Emergencias de Origen Natural: 

 Terremotos (movimientos sísmicos). 

 Neblina, lluvias, temporales de vientos y arena. 
 
Emergencias de Origen Humano: 

 Artefacto explosivo. 

 Conflictos y desordenes sociales. 

 Asaltos o toma de rehenes. 

 Intoxicación masiva. 
 
Emergencias de Origen Técnico: 

 Incendio. 

 Escape de gas. 

 Fuga de agua. 

 Cortes de Luz y/o riesgo eléctrico 

 Corte de Agua y/o socavones 
 

Emergencias externas que afecten el normal funcionamiento del colegio. 
 
ARTÍCULO 79: Responsabilidades frente al plan integral de seguridad escolar. 
Considerando la obligación legal de contar con un plan integral de seguridad escolar para 
resguardar la integridad física de la comunidad educativa y de las instalaciones del establecimiento; 
es importante señalar la responsabilidad que los diferentes niveles tienen frente a la elaboración, 
actualización, implementación y especialmente a la ejecución de los procedimientos establecidos. 
Para esto diferenciamos dos niveles: 
 
Nivel directivo: se encontrarán las personas encargadas de tomar decisiones. 
 
Nivel jerárquico: se encontrarán las personas que administrarán la emergencia. 
 
Estas personas tomarán decisiones mayores y coordinarán todas las acciones para el control de la 
emergencia y puesta en marcha de las actividades normales al más breve plazo posible, 
confeccionarán y entregarán las comunicaciones oficiales de la organización. 
 
Director: Tendrá toda la responsabilidad en la elaboración del plan integral de seguridad escolar, 
así como en su implementación y actualizaciones correspondientes. De igual forma será el 
responsable de asegurar la implementación necesaria del establecimiento tanto para su 
funcionamiento habitual, como para el desarrollo de procedimientos de control establecidos en el 
plan. Será el responsable de velar por la mantención de adecuadas condiciones de prevención y 
protección de las instalaciones, frente a los riesgos inherentes a las actividades que en ella se 
desarrollan. Deberá velar porque el plan integral de seguridad escolar se encuentre actualizado, y 
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sea conocido por todos los ocupantes del establecimiento, administrando todas las medidas 
necesarias para lograr la correcta aplicación de los procedimientos de respuestas establecidos en 
este texto. Es el responsable de coordinar todas las acciones para la prevención de emergencias y 
también para el control de éstas cuando sucedan, además debe coordinar con los servicios de 
apoyo externo y entregar toda la información requerida por la autoridad, delegará en quien estime 
necesario el contacto con la prensa y/o padres y apoderados. Todo esto con apoyo del encargado 
de Prevención de Riesgos. 
 
Representante legal del establecimiento: Desarrollará las acciones y actividades que le 
encomiende el director. 
 
En el nivel operativo se encontrarán las personas encargadas del control directo de la emergencia 
y/o evacuación. 
 
Personal de administración: Deberá velar por su seguridad, así como de las instalaciones y 
equipos a su cargo, utilizándolos de manera racional. Asimismo, deberán designar aquellos equipos 
y elementos que necesariamente deben ser salvaguardados frente a una emergencia.  
 
Inspectoría deberá guiar la evacuación de toda la comunidad educativa hasta la zona de seguridad 
favorable dependiendo de la emergencia. 
 
Personal de mantención: Su función será generar permanentemente condiciones de seguridad 

favorables, además de garantizar el correcto funcionamiento de los equipos utilizados durante la 
emergencia (redes húmedas, extintores, luces de emergencia, etc.). Durante la emergencia, deberá 
realizar los cortes de suministros necesarios, para garantizar la seguridad de las personas, equipos 
e instalaciones; además con ello controlar, o al menos mitigar la incidencia de estos factores en el 
desarrollo de la emergencia. 
 
Personal de aseo también deberá apoyar la evacuación de toda la comunidad educativa hasta la 
zona de seguridad favorable dependiendo de la emergencia. 
 
Profesores: Ante todo velarán por su seguridad y la de los alumnos a su cargo, fomentando en 
todo momento el autocuidado, la percepción del riesgo existente en cada actividad, y la cultura 
preventiva, principalmente la demostración activa. Durante la emergencia, deberán guiar la 
evacuación de los alumnos a su cargo, así como de las demás personas que pudiesen encontrarse 
en su sector. Para estos efectos deberán conocer al menos las vías de evacuación 
correspondientes a su sector, así como la persona encargada de entregar instrucciones para 
acceder a las zonas de seguridad correspondientes. 
 
Alumnos, padres, apoderados y visitas: Su única responsabilidad frente al plan integral de 
seguridad escolar del establecimiento, será velar por su propia seguridad y de las demás personas, 
actuando siempre de manera responsable frente al riesgo y frente a situaciones de emergencia 
siguiendo a cabalidad las instrucciones impartidas a través de la organización de emergencia. 
Idealmente, los alumnos deberán ser instruidos sobre el correcto uso de las vías de evacuación 
correspondientes a su ubicación. Para esto se realizarán simulacros al menos una vez al año. 
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ARTÍCULO 80: Organización de emergencia. El establecimiento deberá contar con una 
organización de carácter permanente, destinada a responder ante situaciones de emergencia, la 
cual estará conformada por el personal del establecimiento, y se denominará “Comité de 
emergencia”: 
 
 

1. ORGANIGRAMA COMITÉ DE EMERGENCIA 

 
ARTÍCULO 81: Funciones de los integrantes de la brigada de emergencia. 
A continuación, señalamos las principales funciones que deberán desarrollar los integrantes de la 
brigada de emergencia, antes durante y después de la emergencia: 
 
AREA DIRECTIVA 
 

A. FUNCIONES DEL JEFE DE EMERGENCIA: será quien dirija todas las operaciones durante 

la emergencia. Sus funciones son: 

 
A.1. ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Conocer y participar activamente en el plan integral de seguridad escolar. 

 Establecer una coordinación con organismos y servicios de apoyo externo. 

 

 Conocer de los recursos presentes en el complejo para el control de emergencias. 

 Disponer y participar de los simulacros y entrenamiento necesario en el establecimiento. 

 Difundir el plan de emergencia y evacuación entre los alumnos, el personal, padres y 

apoderados. 

 Revisar por lo menos dos veces al año, la vigencia, utilidad y evolución del plan de 

emergencia y evacuación. 

 
A.2 DURANTE LA EMERGENCIA 
 

 Asumir la responsabilidad de dirigir la administración de la emergencia. 
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 Supervisar y ejecutar los procedimientos establecidos en el plan integral de seguridad 

escolar. 

 Solicitar y coordinar con los servicios de apoyo externo. 

 Solicitar información sobre la evacuación, recuento de evacuados y su estado. 

 Disponer en caso de ser necesario la evacuación hacia los domicilios de los alumnos. 

 Informar y coordinar con las oficinas centrales las acciones a seguir de acuerdo al tipo de 

emergencia y su evolución. 

 Informar a los medios de comunicación sobre la situación. 

 
A.3 DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 
 

 Participar en la evaluación de las instalaciones del establecimiento. 

 Determinar la factibilidad de reingresar al establecimiento a retomar las actividades 

normales. 

 Solicitar informes a los líderes de guiar la evacuación, para evaluar la efectividad de los 

procedimientos. 

 Recabar la información sobre las causas de la emergencia. 

 Tomar las medidas necesarias para que eventos similares no se vuelvan a repetir. 

 
B. FUNCIONES DEL SUBJEFE DE EMERGENCIA: Deberá designarse un subjefe de 

emergencia, quien asumirá todas las funciones a realizar del jefe de emergencia en su 

ausencia; Según se indica antes, durante y después de la emergencia. 

 
AREA OPERATIVA 
 

A. FUNCIONES DE PERSONAL DE PORTERIA: Serán quienes abran los accesos principales 

del establecimiento, además de corroborar la llamada de las unidades de apoyo externo. 

Sus funciones son: 

 
A.1. ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Mantener un listado actualizado con los números de teléfonos de emergencias y 

revisarlo por lo menos 4 veces al año o cada vez que sea necesario. 

 Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitaciones del plan integral de 

seguridad escolar. 

 Conocer a los integrantes del plan integral de seguridad escolar. 

 Mantener disponibles las llaves de todos los accesos (sobre todas las puertas). 

 Conocer el procedimiento de evacuación. 

 
      A.2. DURANTE LA EMERGENCIA: 

 

 Abrir los accesos del establecimiento (en caso de evacuación externa). Previa 

autorización del jefe de emergencias. 

 

 Cooperar en la recepción del llamado de confirmación de envío de unidades de apoyo 

externo. Previa autorización del jefe de emergencias. 

 Esperar la llegada de las unidades de apoyo externo y orientarlas para su ingreso. 

 En caso de que se realice una evacuación total, hasta el exterior; impedir el reingreso 

de las personas evacuadas. 

 Mantener el control en el ingreso de personas ajenas al colegio. 

 
       A.2. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

 Informar y cooperar en la investigación de las causas de la emergencia. 

 Esperar instrucciones en la zona de seguridad. 



 59 

 Cerrar los accesos en caso de que el establecimiento quede en custodia. 

 
B. FUNCIONES DEL JEFE DE EVACUACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: Serán los 

encargados de iniciar y guiar de forma organizada la evacuación de todos los ocupantes del 

establecimiento, en especial de los alumnos, de acuerdo al Plan integral de seguridad 

escolar. Sus funciones son: 

 

      B.1. ANTES DE LA EMERGENCIA: 
 

 Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitaciones del Plan integral de 

seguridad escolar. 

 Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio. 

 Colaborar en el entrenamiento de los líderes de evacuación, respecto de los alcances 

del procedimiento de evacuación. 

 Comunicar por escrito irregularidades o alteraciones en sus áreas que puedan afectar la 

evacuación a la dirección del colegio. 

 

        B.2. DURANTE LA EMERGENCIA: 
 

 Dirigir la evacuación del establecimiento hasta zona de seguridad correspondiente. 

 Recibir informes de los monitores de evacuación. 

 Informar sobre cualquier situación que implique la presencia de servicios de apoyo 

externo. 

 
        B.3. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

 Dirigir el reingreso de las personas evacuadas, desde la zona de seguridad, para 

retomar sus actividades. 

 Reunir informes entregados por los monitores de evacuación y emitir un informe general 

con las observaciones detectadas, al jefe de emergencia, para posibles mejoras a los 

procedimientos. 

 
C. FUNCIONES DEL EQUIPO DE EVACUACION: Estará encargado de guiar la evacuación de 

los alumnos y personas del área. Este equipo estará a cargo del jefe de evacuación, 

integrado por los monitores de evacuación. Sus funciones serán: 

 
         C.1. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

 

 Conocer y participar activamente en los simulacros de capacitación del plan de 

seguridad escolar. 

 Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio. 

 Colaborar en el entrenamiento de las personas. 

 Participar en reuniones de coordinación. 

 

 Comunicar por escrito irregularidades o alteraciones en sus áreas que puedan afectar la 

evacuación, a la dirección del colegio. 

 
C.2. DURANTE LA EMERGENCIA: 

 

 Dirigir la evacuación hacia la zona de seguridad. 

 Entregar información sobre las personas evacuadas al jefe de evacuación. 

 Informar sobre cualquier situación que implique la presencia de servicios de apoyo 

externo. 
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C.3 DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 
 

 Dirigir el reingreso de las personas evacuadas desde la zona de seguridad, para 

retomar sus actividades. 

 Informar las observaciones detectadas durante la emergencia al jefe de evacuación 

para posibles mejoras a los procedimientos. 

 
D. FUNCIONES DEL EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS: Su intervención siempre estará 

dada por las diferentes situaciones que afecten a las personas debido a las emergencias; es 
por ello que sus principales actuaciones en relación con este plan serán “Durante la 
emergencia”. 

 
D.1. ANTES DE LA EMERGENCIA: 
 

 Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitación del plan de 

emergencia y evacuación. 

 Contar con conocimientos actualizados de primeros auxilios. 

 Contar con un botiquín o mochila que permita transportar implementos básicos hacia la 

zona de seguridad. 

 
D.2. DURANTE LA EMERGENCIA: 
 

 Establecer el puesto de primeros auxilios en la zona de seguridad. 

 Prestar primeros auxilios a las personas que lo requieran. 

 Asesorar al jefe de emergencia para la solicitud del servicio de emergencia médica. 

 Informar sobre cualquier situación que implique la presencia de servicios de apoyo 

externo. 

 
D.3. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

 Revisar el estado de las instalaciones de la sala de enfermería, y dentro de sus 

posibilidades prepararla para su funcionamiento habitual. 

 Emitir un informe a dirección, sobre las atenciones realizadas durante la emergencia, 

procedimientos realizados y disposición final de los lesionados. 

 Emitir un informe con observaciones detectadas durante la emergencia, al jefe de 

emergencias, para futuras mejoras en los procedimientos. 

 
E. FUNCIONES DEL EQUIPO DE APOYO: Encargado de apoyar en diferentes labores 
necesarias para asegurar el desplazamiento seguro de las personas evacuadas del 
establecimiento. Estará a cargo el jefe de emergencia, integrado por el personal de 
mantención, administrativos y personas del casino del establecimiento. Sus funciones son: 
 
E.1. ANTES DE LA EMERGENCIA: 
 

 Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitaciones del plan integral de 

seguridad escolar. 

 

 El personal de administración deberá elaborar un registro de aquellos bienes, equipos o 

información que necesariamente deberá ser salvaguardado durante una emergencia. 

 El personal del casino, deberá asegurarse de conocer la ubicación de tableros de corte 

de suministro eléctrico y llaves de corte de gas, de todos los artefactos; asegurándose 

además de que estos suministros sean cortados al finalizar cada jornada. 

 
E.2. DURANTE LA EMERGENCIA: 
 

 El personal de mantención se pondrá a disposición del jefe de emergencia para realizar 

mientras sea posible, los cortes de suministro que correspondan a cada emergencia. 
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 El personal de administración se encargará dentro de sus posibilidades de realizar 

salvataje los equipos e información previamente seleccionada. 

 El personal de casino, dentro de lo posible, realizará los cortes del suministro de gas y 

de electricidad de todos los artefactos a su cargo. 

 Ninguna de las acciones a realizar por este equipo llegará hasta el punto de poner en 

riesgo su vida u integridad física, debiendo sumarse a la evacuación en el menor tiempo 

posible. 

 
E.3. DESPUES DE LA EMERGENCIA: 
 

 El personal de mantención acompañará a las unidades de apoyo externo y al jefe de 

emergencia, a realizar un recorrido y revisión de las instalaciones del establecimiento, 

para determinar la factibilidad de retomar en forma segura las actividades. 

 El personal de administración, procederá a revisar y catalogar la información y equipos 

rescatados del siniestro, chequeando el inventario, para determinar las perdidas. 

 El personal del casino chequeara el estado de los artefactos y verificara que las válvulas 

de corte de gas se encuentren cortadas, antes que se restablezca el suministro. 

 
ARTÍCULO 82: DETERMINACION DE VIAS DE EVACUACION Y ZONAS DE SEGURIDAD. 
En esta sección revisaremos las vías de evacuación disponibles para ambos edificios del 
establecimiento y zonas de seguridad a utilizar en cada caso. 
 

VÍAS DE EVACUACIÓN 

Las vías de evacuación de cualquier edificación, independiente de su destino, corresponden al 
camino expedito, continuo y razonablemente seguro, que les permita a las personas desplazarse 
desde cualquier punto habitable, hacia la zona de seguridad dentro o fuera del establecimiento 
dependiendo de la emergencia. Bajo esta lógica, las condiciones de ventilación, iluminación y 
ausencia de obstáculos físicos que dificulten el traslado de las personas, debiera considerarse para 
todas las vías de evacuación existente, sean estas horizontales o verticales. 
 
A continuación, señalamos las vías de evacuación principales para el establecimiento: 
 
El Sector principal cuenta con una vía de evacuación horizontal, constituida por los accesos de las 
salas de clases y laboratorios de computación, biblioteca CRA, oficinas y el pasillo de transito 
respectivo. Adicionalmente, existe una escalera que permite a los ocupantes del segundo piso 
acceder al primer piso, que sería una vía de evacuación vertical. 
 
El edificio del sector anexo, cuenta con vías de evacuación horizontales en cada piso, con 
excepción del sector 1 y 2 que se les agrega una vía de evacuación vertical. 
 
Los casinos y comedores del sector principal y anexo tienen vías de evacuación horizontales. 
 
Ambos sectores cuentan con pabellones de salas de clases que orientan sus puertas hacia el patio 
central, ventanales corredizos y puertas de dos hojas. Las dependencias son de variados metrajes, 
entre ellas oficinas, cocina, comedor, servicios higiénicos, espacios de servicio y vigilancia. 
Además, poseen una pared perimetral de concreto de una altura promedio de 3 metros. 
 
 

SALIDAS AL EXTERIOR 

Como parte integral de las vías de evacuación del establecimiento, podemos señalar las siguientes 
salidas al exterior existente:  
 
El sector “A”, cuenta con dos puertas de evacuación: hacia calle los Kiwis y la otra hacia calle 
pasaje Chaca. Existe una tercera puerta que no está considerada en el plan de evacuación, que en 
caso de emergencia se puede utilizar con salida hacia calle pasaje Chaca. 
 
El sector “B”, cuenta con tres puertas de evacuación que salen hacia la calle Los Tamarugos. Existe 
una cuarta que no está considerada en el plan de evacuación, que en caso de emergencia se 
puede utilizar con salida a calle los Kiwis. 
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ZONAS DE SEGURIDAD 

El establecimiento tendrá las siguientes zonas de seguridad, las que serán utilizadas conforme a la 
naturaleza y magnitud de la emergencia. 
 
ZONA DE SEGURIDAD INTERIOR: Corresponde al patio central de ambos colegios, está 
demarcada con una “Z” gigante y un círculo de color amarillo. 
 
ZONA DE SEGURIDAD EXTERIOR: Ambos establecimientos evacuarán en dirección al cuartel de 

bomberos (previa coordinación con la institución). En caso de ser solo un sector el afectado, los 
alumnos deberán evacuar en dirección al otro sector. Ejemplo: si el afectado es el sector principal, 
los alumnos deberán evacuar hacia el sector anexo. 
 
ARTÍCULO 83: PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN. 
En esta sección daremos a conocer los diferentes procedimientos de actuación, aplicables en las 
distintas emergencias que eventualmente pudiesen afectar a las instalaciones del establecimiento. 
 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE EMERGENCIAS: 

 
A. FASE DE ALERTA: 

 
Ante cualquier tipo de emergencia, es de vital importancia informar dentro del menor tiempo posible 
la situación detectada, asegurándose de que la alerta sea recibida por el jefe de emergencia, para 
que se verifique la alarma y se inicien las labores de control, solicitando además el apoyo externo 
necesario. 
 
La alerta se deberá dar inmediatamente en los siguientes medios, conforme a la ubicación de quien 
detecta la situación: 
 

 En forma personal / a viva voz: Quien detecte la emergencia puede dar alarma en forma 

personal al jefe de emergencia. 

 Citofono: También es posible dar la alarma al jefe de emergencia a través del teléfono o 

citofono, en caso del personal que se encuentre al interior de una oficina al momento de 

una emergencia.  

 
B. FASE DE ALARMA: 

 
Una vez confirmada la situación por parte del jefe de emergencia, se transmitirá la alarma a todo el 
establecimiento utilizando el timbre de uso habitual (campana). 
 

C. FASE DE INTERVENCIÓN: 

 
Luego de transmitir la alarma, comenzará la intervención de los distintos equipos, según 
corresponda a cada emergencia (evacuación, primeros auxilios y apoyo). 
 

D. FASE DE TERMINO DE EMERGENCIA: 

 
El término de la emergencia será decretado solamente por el jefe de emergencia, considerando los 
siguientes factores: 
 

 Que la causa de la emergencia haya cesado. 

 Que no sean previsibles más daños personales o materiales. 

 Que las personas afectadas se encuentren debidamente atendidos. 

 
ARTÍCULO 84: PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN. 

 

EVACUACIÓN PARCIAL: 

 
Esta se desarrollará cuando la emergencia sea detectada oportunamente y solo requiera la 
evacuación del piso afectado y además por seguridad y procedimiento, el piso inmediatamente 
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superior e inferior, hasta el primer piso y otra dependencia del establecimiento, sin que esta sea 
necesariamente, la zona de seguridad. 
 
Las instrucciones serán impartidas a los pisos afectados en forma personal por el jefe de 
emergencia o quien éste designe, comunicando claramente el lugar hacia donde se debe dirigir la 
evacuación. Este procedimiento de emergencia, es producto generalmente de un foco de fuego 
controlado inmediatamente. 
 
EVACUACIÓN TOTAL: 

 
 Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran envergadura, como en el caso de un 
incendio declarado, llamas violentas hacia el exterior o interior del establecimiento, presencia de 
humo en pasillos y peligro inminente de propagación; o bien cuando la situación de emergencia 
ponga en riesgo la seguridad de las personas como en el caso de un escape gas, por ejemplo. 
 
En dicho caso se procederá a evacuar totalmente el establecimiento, siguiendo para ello, las 
instrucciones establecidas en este plan integral de seguridad escolar. Cabe destacar que antes 
cualquier tipo de emergencia, a pesar de que a la vista ésta presente mínimas consecuencias, se 
deberán revisar las condiciones de seguridad de los dos establecimientos, y en especial de sus 
instalaciones de servicio, antes de reanudar las actividades normales; previendo con ello, el 
surgimiento de nuevas situaciones de emergencia producto de condiciones de riesgo no 
detectadas, evaluadas ni controladas a tiempo. 
 
ORDEN DE EVACUACION: 

 
 Una vez declarada la emergencia, el jefe de emergencia o quien lo subrogue, dará la orden para la 
evacuación del establecimiento, por medio de la activación del timbre de uso habitual, y apoyado 
por un megáfono. En toda evacuación se debe dar prioridad al piso afectado y al inmediatamente 
superior, para luego continuar con los pisos superiores, y terminar con los pisos inferiores. 
 
INICIO DE LA EVACUACIÓN: 

 

 Se deberá procurar que los alumnos mantengan la calma y no salgan corriendo. 

 Se deberá interrumpir completamente todas las actividades. 

 Los monitores de evacuaciones deberán entregar la información necesaria para realizar 

la evacuación a las personas a su cargo. 

 Todos los alumnos deberán ser guiados con calma y sin precipitarse hacia la vía de 

evacuación correspondiente. 

 A posterior, se dirigirán a la zona de seguridad que se le indique. 

 Una vez en la zona de seguridad, se realizará el recuento de alumnos. 

 
ARTÍCULO 85: PROCESO DE EVACUACIÓN. 
Dada la orden de evacuación se deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 
 

 Mantener siempre la calma. 

 Bajar con cuidado por las escaleras, utilizando pasamanos. 

 Los monitores de evacuación deberán liderar la evacuación. 
 

 Las acciones de evacuación estarán determinadas según el tipo de siniestro, ejemplo, si 
es un incendio, sismo, fuga de gas, fuga de agua, etc. 

 En el caso de un incendio es prioritario realizar la evacuación en los primeros minutos de 
la emergencia. 

 En el caso de un sismo, se deberá esperar a que el sismo haya cesado antes de 
comenzar el desplazamiento. 

 En caso de un incendio, hay que evacuar rápidamente, primero que todo en la zona 
afectada. 

 En caso de una fuga de gas, hay que evacuar apresuradamente mientras los 
especialistas buscan la fuga. 

 En caso de amenaza de bomba, se evacua todo el personal y estudiantes 
establecimiento. 
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 Se deberá procurar que todos los desplazamientos se realicen en silencio. 

 Si alguna persona se negase a abandonar el recinto, producto de que el miedo no le 
permita reaccionar, se le deberá pedir colaboración a alguna persona cercana para que le 
de confianza y acompañe mientras bajan las escaleras y se dirigen a la zona de 
seguridad correspondiente. 

 Si a pesar de esto quedaran personas que no logren ser evacuadas, se le dará aviso al 
jefe de emergencia, quien comunicará la situación a bomberos y carabineros, para que 
éstos se hagan cargo de la situación. 

 
ARTÍCULO 86:  PROCEDIMIENTO FRENTE TERREMOTOS O SISMOS, INCENDIOS, 
ELEMENTOS TÓXICOS, ASALTOS Y AMENAZAS DE AVISOS DE BOMBA. 

 
OBJETIVOS: 

1. Resguardar la integridad física de los estudiantes, profesores, funcionarios, padres y 
apoderados del COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA, durante las horas de clases y 
actividades extraescolares frente a un sismo, siniestro, emanación de elementos tóxicos, 
asaltos y amenazas de avisos de bomba que pueda afectar a las instalaciones del 
establecimiento. 

 
2. Coordinar acciones y disponer de los medios necesarios para enfrentar situaciones de 

emergencia, evitando lesiones a las personas y minimizar los daños a la infraestructura, 
equipos y materiales, para preservar y asegurar el normal funcionamiento del 
establecimiento. 
 

3. Lograr tranquilidad en la comunidad escolar en base al conocimiento del fenómeno y sus 
consecuencias de manera que los estudiantes, el profesorado y el personal en general 
puedan reconocer y evaluar la intensidad del sismo poniéndose en resguardo 
oportunamente.  
 

4. Lograr la conciencia del riesgo por este fenómeno y prepararse en las mejores condiciones 
para enfrentar el sismo y sus consecuencias en sus lugares de trabajo y estudio.  

 
5. Otorgar capacitaciones, instrucciones, prácticas, revisiones y mantenciones. 

 
ALCANCE: 

Este procedimiento será aplicado para todos los estudiantes, personal de inspectoría, 
administrativos, operaciones, profesores, padres y apoderados del COLEGIO SAN ANTONIO DE 
MATILLA, para enfrentar esta emergencia. 
 

RESPONSABILIDADES: 

Director e Inspectoría General con el apoyo del experto en prevención de riesgos, serán 
responsables de preparar, coordinar y realizar ejercicios de evacuación. 
 
Funcionarios, profesores, padres y apoderados, serán responsables de seguir instrucciones y aplica 
todas las medidas de este procedimiento. 
 
ARTÍCULO 87: PROCEDIMIENTO FRENTE A TERREMOTO O SISMO. 
 
MODO OPERATIVO:  
1. Una vez iniciado el movimiento sísmico tranquilícese, ayude a controlar a otros, evalué el 

movimiento de acuerdo a la escala de Mercalli, si va en aumento, busque protección inmediata 
y evite la caída de objetos sobre su cabeza. El lugar más seguro puede encontrarlo bajo 
escritorios y dinteles de puertas. Manténgase alejado de ventanas, utilice las vías de 
evacuación hacia la zona de seguridad establecida previamente. 

2.  No corra, evite usar las escaleras durante el sismo, ya que puede hacerle perder el equilibrio y 
producir como resultado una caída. 

3. Si se encuentra en la oficina, evite permanecer cerca de armarios altos, lámparas colgantes o 
cuadros ya que suelen caerse fácilmente. Observe los muebles pesados estos pueden 
desplazarse y aprisionarlo contra paredes u otros muebles.  

4. Aléjese de postes y cableado eléctrico, pueden cortarse por causa del movimiento y caer sobre 
usted.  

5. No utilice el teléfono ya que es necesario dejar este servicio para uso exclusivo de emergencia. 
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LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UN SISMO O TERREMOTO. 

 
1. Mantenga la calma. 
2. El alumno o profesor ubicado más cerca de la puerta debe abrirla rápidamente. 
3. Protéjase de los materiales que caen o deslizan. 
4. Si no puede sostenerse en pie, busque un lugar seguro y siéntese en el suelo. 
5. Aléjese de las ventanas y espacios vacíos en altura. 
6. Procure calmar a terceras personas. 
7. Verifique que en el lugar no hay inicio de fuego por artefactos eléctrico o de oficinas/casino. 
8. Si hay fuego o escape de gas, de la alarma. 
9. No abandone el lugar apresuradamente y espere instrucciones. 
10. El desplazamiento por los pasillos y las escaleras debe realizarse en forma SERENA Y 

CAUTELOSA. 

11. Si ha habido derrumbes y personas lesionadas, informe a viva voz. 
12. NO LLEVAR OBJETOS EN LA BOCA, NI EN LAS MANOS 

13. NO RETROCEDA A BUSCAR OBJETOS OLVIDADOS. 

14. DIRIJASE A LA ZONA DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDA. 

15. Preste primeros auxilios a personas heridas. 
 
LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UN SISMO O TERREMOTO. 
 

1. Sí, infórmese de las características de estos fenómenos. 
2. Sí, asista a cursos que organiza el colegio. 
3. Sí, aprenda primeros auxilios y uso de extintores de incendio. 
4. Sí, participe de los ejercicios de evacuación. 
5. Sí, enseñe a sus trabajadores y alumnos/as como deben actuar frente a un sismo. 
6. Sí, indique un punto de reunión ZONA DE SEGURIDAD. 
7. Sí, infórmese del punto de reunión del colegio en la ZONA DE SEGURIDAD. 
8. Sí, provéase de una o varias linternas y uno o dos extintores de PQS. 
9. Sí, invierta en alarmas detectoras de humo. 

 
LO QUE USTED NO DEBE HACER EN UN SISMO O TERREMOTO. 
 

1. Correr sin control. 
2. Bajar escaleras mientras dure un sismo. 
3. Efectuar llamadas por teléfono. 
4. Encender velas sin antes verificar si hay fugas de gas. 
5. Salir o evacuar el lugar transportando objetos innecesarios. 

 
ARTÍCULO 88 : PROCEDIMIENTO FRENTE A TEMPORAL DE VIENTO Y ARENA  
 
1.1 ALARMA INTERNA: 
Se procederá de inmediato a dar la alarma interna, que consistirá en un toque de campana, esto 
indicará al profesor que debe mantener puertas cerradas, cerrar cortinas y alejar a los niños de las 
ventanas, actuando en perfecto orden, manteniendo la serenidad y calma. 
 En caso que se llegará a reventar una ventana por la fuerza del viento, deberá evacuar la sala y 
dirigirse rápidamente con su curso a la zona del comedor y esperar instrucciones del encargado de 
emergencia. Quien sí determina que la condición es muy riesgosa y se mantendrá por varias horas, 
deberá llamar a los apoderados para el retiro de todos los alumnos. 
 
PROCEDIMIENTO FRENTE A FALLA ESTRUCTURAL se debe incluir en índice. 
1.1 ALARMA INTERNA: 

Se procederá de inmediato a dar la ORDEN DE EVACUACION A TODO EL SECTOR 
INVOLUCRADO, actuando en perfecto orden, manteniendo la serenidad y calma HASTA LA ZONA 
DE SEGURIDAD, DONDE SE RECIBIRA INSTRUCCIONES del encargado de emergencia. Quien 
sí determina que la condición es muy riesgosa y pudiera aumentar su longitud, deberá informar a 
las autoridades y en conjunto determinar momentáneamente la suspensión de clases. 
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LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UNA FALLA ESTRUCTURAL 

 Conserve la calma y tranquilice a los demás. 

 Si está dentro de la edificación, evacue según señalización, asegurándose de que no le 
caerán objetos peligrosos del interior o el exterior. 

 Si está fuera de la edificación, aléjese de objetos que puedan caer como tejas, postes, 
árboles y cables eléctricos. 

 Informe si hay personas atrapadas al personal de emergencia o seguridad. 

 Si no puede evacuar el edificio pida ayuda mediante el celular, gritos, silbidos o golpes con 
objetos. 

 No se mueva innecesariamente, conserve su energía, mantenga la calma, respire a través 
de una tela, ojalá húmeda. 

 Si está atrapado una parte de su cuerpo, y no la puede liberar fácilmente, manténgase lo 
más inmóvil posible, si tiene hemorragia: haga presión sobre las heridas para detenerla. 

 Siga instrucciones del personal de emergencias. 
 
ARTÍCULO 89: PROCEDIMIENTO FRENTE A INCENDIOS 
 

1. MODO OPERATIVO: 

 
1.1 ALARMA INTERNA: 

Al producirse un principio de incendio, se procederá de inmediato a dar la alarma interna, que 
consistirá en un toque de campana y se procederá a evacuar rápidamente aquella parte del colegio 
comprometida por el fuego, actuando en perfecto orden, manteniendo la serenidad y calma en el 
resto del establecimiento. 
 

1.2 ALARMA EXTERIOR: 

Paralelamente con la alarma interna, se dará la alarma exterior empleado las vías más rápidas, 
(teléfonos, vehículos, etc.) La alarma se dirigirá primeramente al cuerpo de bomberos, luego a 
carabineros y al servicio nacional de salud si fuera necesario. 
 

1.3 PRINCIPIO DE INCENDIO: 

El principio de incendio debe ser atacado con la máxima rapidez y decisión. Es necesario estar 
siempre atento para detectar cualquier tipo de incendio (investigar olores extraños, humos, etc.) 
 

1.4 ANTES DE ATACAR EL FUEGO: 

Antes de proceder a atacar el fuego en cercanías de circuitos eléctricos (como en el caso de 
talleres), el encargado de mantención de turno, deberá verificar o proceder a cortar la energía 
eléctrica del panel eléctrico respectivo. Cuando se ubique el fuego es necesario trabajar, en lo 
posible sin abrir puertas ni ventanas, para evitar así su inmediato avivamiento por la entrada 
violenta del aire, evitando descuidar este sistema, puesto que es común transformar un amago en 
un incendio voraz. 
Al interior del colegio y en las salas de clases, talleres laboratorios y otras dependencias, los 
elementos combustibles son: el mobiliario de madera, libros, cuadernos, cortinas de algodón y fibra 
sintética, la cubierta del piso sintético, el cielo de madera prensada, materiales químicos y otros 
materiales de fácil combustión. Las paredes y el piso de concreto, material de escasa combustión 
ante un incendio. 
 

1.5 EXTINTORES: 

En el sector “A” se dispone de 13 extintores, en el sector “B” se cuenta con 11 extintores, en ambos 
casos instalados estratégicamente en los distintos pabellones de cada sector del establecimiento, 
los cuales son supervisados por inspectores de una empresa comercial privada y controlados por 
funcionarios de la ACHS. 
 
LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UN INCENDIO. 
 

1. Infórmese acerca de estas materias. 
2. Asista a cursos de manejo de extintores. 
3. Participe de los ejercicios de evacuación. 
4. Invierta en alarmas detectoras de humo. 
5. Conocer el procedimiento del establecimiento frente a un siniestro. 
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LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UN INCENDIO 
 

A. AL DETECTAR EL FUEGO: 
 

 Si la emergencia se trata de un principio de incendio, quien descubre el fuego deberá ante 
todo mantener la calma, y solamente si es posible, tratar de controlarlo por medio del uso de 
extintor o la red húmeda, para simultáneamente, alertar a cualquier ocupante que se 
encuentre cerca. 

 Previo aviso al jefe de emergencia, se evaluará la gravedad del siniestro e inicie el proceso 
de evacuación y las primeras labores de control. 

 El jefe de emergencia o quien lo subrogue, llamara a bomberos, e indicara al personal de 
portería que abra los accesos, y espere la llegada de bomberos en el exterior. Teléfono 
cuerpo de bomberos: 2-499871. 

 El jefe de emergencias es quien guiará a bomberos hacia la zona afectada. 
 

B. PRIMERAS ACCIONES DE CONTROL: 
 

 El personal de mantención se dirigirá de inmediato al sitio siniestrado, para asegurarse que 
se corte el suministro eléctrico y de gas, si es que corresponde al sector afectado. 

 El personal del casino cortará la llave de paso del suministro de gas de los artefactos en 
funcionamiento para luego iniciar la evacuación. 

 El personal de primeros auxilios, se reunirá de inmediato con el jefe de emergencia, llevando 
consigo el equipamiento mínimo para atender posibles lesionados. 
 

C. PROCESO DE EVACUACIÓN POR INCENDIO: 
 

 El jefe de evacuación dirigirá la evacuación de todos los ocupantes del establecimiento, 
hasta las zonas de seguridad que correspondan, conforme a la ubicación y magnitud del 
siniestro. 

 Los monitores de evacuación prepararán a las personas a su cargo, para salir a las vías de 
evacuación. 

 Los monitores de evacuación informarán rápidamente sobre el tipo de emergencia, su 
ubicación exacta y su magnitud; además de la zona de seguridad a utilizar. A posterior 
informarán hacia donde deben dirigirse. 

 En el Primer piso el jefe de evacuación informará mediante un megáfono, hacia donde 
deben dirigirse las personas evacuadas. 

 Al salir de su sala u oficina, se deberá cerrar puertas, ventanas y/o cualquier acceso de 
corrientes de aire. 

 Procure calmar a los que están nerviosos. 
 
LO QUE USTED NO DEBE HACER EN UN INCENDIO: 
 

1. Correr sin control. 
2. Subirse a un ascensor durante la evacuación del incendio (En el caso de existir alguno). 
3. No haga demasiadas conexiones en contactos múltiples, para evitar la sobre carga de los 

circuitos eléctricos. Redistribuya los aparatos o instale circuitos adicionales. 
4. No pierda el tiempo buscando objetos personales.  
5. No interfiera con las actividades de bomberos y rescatistas. 

 
ARTÍCULO 90: USO DE EXTINTORES Y RED HÚMEDA. 

Para utilizar los extintores portátiles existentes en el establecimiento, se deberá considerar la 
siguiente información: 
 

1. CLASIFICACIÓN DE FUEGOS. 
 

Según la NCH 934, es posible clasificar los fuegos en 5 categorías, de acuerdo con el combustible 
involucrado: 
 

 FUEGOS CLASE A: Corresponde a fuegos que afectan a sólidos comunes, tales como 
madera, papel, fibras naturales y sintéticas (géneros), algunos plásticos, caucho, etc. 
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 FUEGOS CLASE B: Corresponden a fuegos que comprometen a combustibles en estado 
líquido y gaseoso, la mayoría de ellos corresponden a derivados de los hidrocarburos; 
considerando keroseno, gasolina, petróleo diesel, gas licuado de petróleo, gas natural 
combustible, solventes, grasas, etc. 

 FUEGOS CLASE C: Corresponden a fuegos que comprometen a equipos e instalaciones 
eléctricas energizadas. 

 FUEGOS CLASE D: Corresponden a fuegos que involucran a metales combustibles, tales 
como el aluminio, titanio, circonio, magnesio, etc. Normalmente corresponden a grandes 
acumulaciones de estos metales, en forma de polvo o viruta.  

 FUEGOS CLASE K: Corresponden a fuegos que comprometen a medios de cocción 
combustibles, tales como grasas y aceites de origen animal y/o vegetal, utilizados en la 
cocina. A la fecha estos fuegos pueden ser tratados como FUEGOS CLASE B. 

 
De estas clases, los más comúnmente encontrados en todo tipo de edificación, corresponden a las 
clases A, B y C. 
 

2. AGENTES EXTINTORES EXISTENTES. 
 
Conforme a las posibles clases de fuego existentes en el establecimiento, éste cuenta con 
extintores portátiles en cantidades suficientes para hacer frente a una emergencia por fuego, 
durante los primeros minutos. Los agentes extintores existentes corresponden a: 
 

A. POLVO QUÍMICO SECO MULTIPROPÓSITO: 

 
Cuyo nombre químico es MONOFOSFATO DE AMONIO, el cual actúa sobre el fuego, inhibiendo la 
reacción en cadena y sofocando el oxígeno. Este producto actúa de manera eficiente en fuegos 
clase A, B y C, por lo que es exigido por la legislación vigente en nuestro país, para todo lugar de 
trabajo. 
 

B. ANHIDRIDO DE CARBONO 
 

Cuya nomenclatura química es CO2, es un gas 1,5 veces más pesado que el aire, por lo que lo 
desplaza actuando sobre el fuego principalmente por sofocación del oxígeno; además al salir del 
recipiente lo hace a una temperatura de - 39 °C, por lo cual secundariamente actúa por 
enfriamiento. Este producto actúa de manera eficiente sobre fuegos Clase B y C, siendo un agente 
limpio que no daña los circuitos. Sin embargo, su eficiencia disminuye considerablemente en áreas 
abiertas, con exceso de ventilación. 
 

C. AGUA 

 
Este elemento disponible en la red húmeda del establecimiento actúa por enfriamiento y sofocación, 
siendo eficiente exclusivamente en el control de fuegos clase A. 

 
3. OPERACIÓN SEGURA DE LOS EQUIPOS 

 
EXTINTORES PORTATILES: 
 

 Retire el extintor de su posición y diríjase a la zona comprometida por las llamas. 

 Sosténgalo verticalmente y tire el pasador desde el anillo, rompiendo el sello respectivo. 

 Sostenga la manguera o boquilla difusora según corresponda, apuntando a la base del 
fuego; es decir, a donde naces las llamas. 

 Presione fuertemente la palanca o percutor (gatillo). 

 Dirija el chorro del agente extintor a la base del fuego, moviendo la manguera o boquilla de 
difusión lado a lado, en forma de abanico. 

 Idealmente actúe siempre en pareja y con al menos dos extintores. 

 Jamás actúe hasta el punto de poner en riesgo su vida. 

 Una vez terminada la descarga, retírese del lugar, haya o no apagado el fuego. 

 Si no es posible controlas las llamas, al retirarse asegúrese de dejar la puerta cerrada. 
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ARTÍCULO 91: RED HÚMEDA PARA EL CONTROL DE AMAGOS 
 

A. MANGUERAS COLAPSABLES 
 

 Despliegue primero completamente la manguera, independientemente de la distancia a la 
que se encuentre ubicado el foco de fuego. 

 Luego abra completamente la llave de paso, ubicada en el arranque de agua del sistema. 

 Asegúrese de cortar el suministro eléctrico del área siniestrada, no olvide que no se puede 
utilizar agua sobre equipos energizados, debido al alto riesgo de electrocución. 

 Finalmente abra el pitón y dirija el chorro de agua hacia la base de fuego; primero con un 
chorro directo, y luego un chorro neblina, moviendo suavemente el chorro de agua de lado a 
lado, hasta que esté seguro de que el fuego está completamente extinguido. 

 
ARTÍCULO 92: COORDINACION CON BOMBEROS. 
 
1. Cuando llame a Bomberos establezca claramente lo siguiente: 
  

 Llame al 132. 

 Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo. 

 Indique su nombre y cargo. 

 Dirección del establecimiento, indicando sus calles más cercanas. 

 Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando. 

 Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada de vuelta de 
Bomberos, confirmando el envío de los carros. 

 Personal de Portería deberá esperar en la calle, la llegada de Bomberos al lugar. 
 
2. Mientras espera a Bomberos: 
 

 Conserve su propia calma y la del resto. 

 El personal de Portería, deberá esperar en la calle la llegada de Bomberos, para indicarles 
cómo acceder hasta el sitio siniestrado. 

 Trate mientras de controlar el amago. El control del fuego no debe continuar hasta el punto 
en que peligra la integridad física de la persona que lo intenta. 

 Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este 
documento. 

 
3. Cuando llegue Bomberos: 
 

 Debe informarles calmadamente la situación. 

 Indíqueles el lugar preciso del incendio, y como llegar hasta él. 

 Infórmeles respecto de los equipos contra incendio y de emergencias existentes, y su 
ubicación. 

 Acate las instrucciones de Bomberos y no trate de colaborar por su propia iniciativa. 
 
ARTÍCULO 93: PROCEDIMIENTO ELEMENTOS TÓXICOS. 

 
1. MODO OPERATIVO 

 
1.1 ALARMA INTERNA: 

Al producirse un aviso de presencia de elementos tóxicos, se debe proceder de inmediato a dar la 
alarma interna, que consistirá en un toque de campana, acordado previamente y se procederá a 
evacuar a una zona de seguridad, actuando en perfecto orden, manteniendo la serenidad y calma 
en alumnos y funcionarios y personas externas que se encuentren en el colegio. 
 

1.2 ALARMA EXTERIOR: 

Junto con la alarma interna, se debe proceder a dar la alarma exterior empleado las vías más 
rápidas, (teléfonos, vehículos, etc.) La alarma se dirigirá al cuerpo de bomberos más próximo, 
Carabineros y servicio nacional de salud, si fuese necesario. 
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1.3 EMISIÓN DE GASES: 

La emisión de gases, tales como: SO2, CO2, H2F, HF, trae como consecuencia que los mismos se 
concentren en las zonas bajas y por consiguiente su inhalación. El impacto sobre la salud se debe a 
que pueden provocar la asfixia en zonas sin ventilación. Las medidas para los casos de emisiones 
de gases son la evacuación, uso de equipos de protección respiratoria, si fuese necesario. Un 
pañuelo mojado puede ser de gran ayuda en caso de no disponer de ninguna protección. 
 

1.4 RAPIDEZ Y DECISIÓN: 

El principio de alguna emisión de elementos tóxicos debe ser arremetido con la máxima rapidez y 
decisión. Es necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de situación que signifique 
poner en riesgo a nuestros alumnos antes la diseminación de estos elementos. 
 

1.5 EVACUACIÓN: 

Quienes forman parte de nuestro establecimiento educativo, alumnos, funcionarios, padres y 
apoderados, ante la emergencia planteada y en la cual se deba salir del colegio, por corto o largo 
tiempo, en el caso de ser necesario se deberá utilizar una mascarilla ligera, pañuelo, toalla, etc. 
Que servirán de protección y que en ningún caso se espera un daño especial, solo molestias. 
 
 
LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UNA EMANACIÓN DE ELEMENTOS 
TÓXICOS 
 

1. Infórmese acerca de estas materias. 
2. Asista a cursos relacionados. 
3. Participe de los ejercicios de evacuación. 
4. Realizar revisiones semestrales de las cañerías de gas existentes en el establecimiento. 
5. Tener conocimientos del procedimiento que posee el establecimiento frente a emanaciones 

de gas o elementos tóxicos. 
 
LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UNA EMANACIÓN DE ELEMENTOS TÓXICOS 
 

 
1. Llame a bomberos, e indique la emergencia, haciendo hincapié en que se trata de un colegio. 

Teléfono cuerpo de bomberos: 2-499871, 132 
2. Si se encuentra con alumnos indicarles que rápidamente coloquen alguna de sus ropas o brazo 

como filtro en nariz y boca, si es posible, con el mismo brazo proteger incluso la vista e 
indicarles hacer abandono de la sala, de forma ordenada, dirigiéndose a zona de seguridad y 
esperar las instrucciones ahí dadas. 

3. Debe segregar el área (cinta peligro “no pasar”), impidiendo el paso a personas no autorizadas 
a la zona de riesgo y esperar la llegada de equipo especializado en este tipo de emergencias. 

4. No se debe permitir el ingreso al recinto de ninguna persona, exceptuando solo al equipo de 
emergencias. 

5. No encienda ni apague ninguna luz o equipo eléctrico, la chispa del interruptor o rotor del motor 
podría encender los gases acumulados. 

6. Ventile inmediatamente el lugar, abriendo puertas y ventanas. 
7. Corte el suministro de gas de los artefactos y del área afectada. 
8. Nunca busque fugas con fuego. 
9. El personal de mantención deberá revisar las instalaciones de gas del establecimiento. 
10. Llame a la empresa de gas abastecedora del establecimiento (en caso de ser fuga de gas). 
11. Llame a bomberos, para identificar el lugar de escape. Teléfono cuerpo de bomberos: 2-

499871  
 
LO QUE USTED NO DEBE HACER EN UNA EMANACIÓN DE ELEMENTOS TÓXICOS 

 
1. Correr sin control. 

2. No trates de encontrar el origen de la fuga si no conoce del tema. 
3. No pierda el tiempo buscando objetos personales.  
4. No interfiera con las actividades de los bomberos y rescatistas. 
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ARTÍCULO 94: PROCEDIMIENTO FRENTE A INTOXICACIONES MASIVAS O INDIVIDUALES. 
 
SIEMPRE, LO PRIMERO QUE SE DEBE HACER ES LLAMAR A URGENCIAS 131 PARA 
INFORMAR LA EMERGENCIA Y PEDIR ORIENTACIÓN DE ATENCION PRIMARIA. 
 
Intoxicación por ingestión: 
 
Examinar y vigilar las vías respiratorias, la respiración y la circulación de la víctima. Administrar 
respiración boca a boca y RCP, de ser necesario. 
Tratar de asegurarse de que la víctima ciertamente está intoxicada, ya que puede ser difícil 
determinarlo. Algunos de los síntomas son aliento con olor a químicos, quemaduras alrededor de la 
boca, dificultad para respirar, vómitos u olores inusuales en la víctima, dolor de estómago, nauseas, 
visión borrosa, sarpullidos o picazón en el cuerpo. Si es posible, se debe tratar de identificar las 
sustancias ingeridas, si fue algún alimento liquido o sólido, o algún veneno o tóxico ingerido 
deliberadamente. 
Se debe provocar el vómito en la víctima “únicamente si así lo indica el personal de urgencia”, ya 
que en la mayoría de los casos esto suele hacer más daño que ayudar. 
Si la víctima vomita, hay que despejar las vías respiratorias, para hacerlo, el socorrista debe ojalá y 
en la medida de lo posible, envolver los dedos de la mano en un pedazo de tela antes de limpiar la 
boca y la garganta de la víctima.  
Si la persona ha estado enferma debido a la ingestión de parte de una planta, se recomienda 
guardar el vómito, lo cual puede ayudarle a los expertos a identificar el tipo de medicamento que se 
puede utilizar para neutralizar el tóxico. 
Si la víctima comienza a convulsionar, se deben administrar los primeros auxilios indicados en caso 
de convulsiones. 
Mantener a la víctima cómoda. Se debe colocar a la persona sobre su lado izquierdo y permanecer 
allí mientras se consigue o se espera la ayuda médica. 
Si el tóxico ha salpicado las ropas de la víctima, hay que quitárselas y lavar la piel con agua. 
 
Intoxicación por inhalación: 
 
Pedir ayuda médica de emergencia. Nunca se debe intentar auxiliar a una persona sin antes 
notificar a otros. 
Alejar a la víctima del gas, vapores o humo si es seguro hacerlo y abrir las ventanas y puertas para 
que salgan el humo o los vapores. 
Respirar aire fresco profundamente varias veces y luego contener la respiración al entrar al lugar. 
Se aconseja colocarse un pedazo de tela mojado sobre la nariz y la boca. 
Evitar encender fósforos o utilizar encendedores pues algunos gases pueden hacer combustión. 
Luego de rescatar a la víctima, se deben examinar sus vías respiratorias, respiración y circulación. 
Si es necesario, hay que administrar respiración boca a boca y RCP. 
Si es necesario, se deben administrar primeros auxilios para lesiones en los ojos (emergencias 
oftalmológicas) o convulsiones (primeros auxilios en caso de convulsiones). 
Si la víctima vomita, hay que despejar las vías respiratorias. Para hacerlo, el socorrista debe 
envolver los dedos de la mano en un pedazo de tela antes de limpiar la boca y la garganta de la 
víctima. 
           Solicitar asistencia médica, incluso si la víctima parece estar perfectamente bien. 
 
ARTÍCULO 95: PROCEDIMIENTO FRENTE A EMERGENCIAS MÉDICAS. 
 

1. MODO OPERATIVO: 

Una emergencia o urgencia médica es aquella condición o situación que requiera de 
atención médica inmediata (cortes profundos, quebradura de alguna extremidad, picadura o 
mordedura de algún insecto, etc.) Si eres profesional de la salud, seguramente sabrás cómo 

actuar. Pero si no lo eres (incluso si tienes algún que otro conocimiento, pero no eres un médico 
entrenado), debes saber controlar la situación y dar aviso al servicio de atención, para que la 
persona en dificultades pueda esperar al servicio sin más complicaciones. 
 

En casos de emergencias y urgencias médicas, debemos actuar con prisa y mucha 
eficiencia. Hay muchos errores comunes que se suelen cometer, debido únicamente al 
desconocimiento. 

 

http://salud.comohacerpara.com/n6795/como-actuar-ante-una-emergencia-medica.html
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Es importante que actúes con cautela en casos de emergencias médicas. Si no has recibido 
entrenamiento de primeros auxilios, procura no realizar acciones. Muchas veces las situaciones de 
emergencias empeoran, debido a que muchos osados actúan como si fuesen profesionales de la 
salud. Por ello, debes asegurarte de dar a la persona afectada la comodidad y la atención urgente, 
sin movilizarla, incorporarla o suministrarle fármacos o medicamentos a tu criterio, salvo contadas 
excepciones. 

 
LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UNA EMERGENCIA 
 
1. Infórmese acerca de estas materias. 
2. Asista a cursos de primeros auxilios. 
3. Participe de los ejercicios de evacuación, para poner en práctica los primeros auxilios que podría 

dar en una emergencia. 
4. Conocer el procedimiento del establecimiento frente a una emergencia médica. 

 
LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UNA EMERGENCIA MÉDICA 
 

 Ante todo, quien detecte una emergencia médica, deberá dar aviso inmediato al monitor de 
evacuación, indicándole el estado del accidentado, si este tiene compromiso de conciencia o 
sangrado abundante, se deberá llamar de inmediato a la ambulancia 131, en caso que esta 
tenga una demora informada, se deberá trasladar al accidentado a la brevedad, por medios 
propios, a un centro asistencial. Paralelamente el monitor de evacuación deberá dar aviso de 
inmediato al jefe de emergencia. 

 Luego, para todos aquellos casos en que no exista compromiso de conciencia ni sangrado 
abundante, si es posible, se deberá trasladar a la persona afectada a la sala de enfermería 
(inspectoría). De no ser posible trasladar a él (la) lesionado (a) a la sala de enfermería, el 
personal de primeros auxilios se trasladará al lugar, para brindarle los primeros auxilios, y 
evaluar si es o no necesario solicitar apoyo médico externo, o a trasladar a un centro asistencial. 
el jefe de emergencia llamara al 131, informando la situación y entregando la evaluación primaria 
entregada por el personal de enfermería. 

 El jefe de emergencia solicitará un informe preliminar de la situación, evaluando si las 
condiciones que provocaron el accidente o emergencia médica persisten, pudiendo originar 
nuevas emergencias. 

 En el caso de accidentes o emergencias médicas, el jefe de emergencia procederá además a 
llamar a padres, apoderados o familiares directos de él (la) accidentado (a). 

 De ser necesario, el jefe de emergencia enviará personal que coopere en el control de las 
causas del accidente o aíslen la zona, para evitar nuevas emergencias. 

 Prestados los primeros auxilios, o efectuado el traslado a un centro asistencial, se dará por 
finalizada la emergencia. 

 
LO QUE USTED NO DEBE HACER EN UNA EMERGENCIA MÉDICA 

 
1. Correr sin control. 
2. Si NO SABE, no preste los primeros auxilios, podría empeorar aún más la situación. 
3. No pierda el tiempo buscando objetos personales.  
4. No interfiera con las actividades del personal del centro asistencial, cuando éste llegue a la 

emergencia. 
 
ARTÍCULO 96: PROCEDIMIENTO FRENTE A ASALTOS O TOMA DE REHENES 
 

1. MODO OPERATIVO: 

Los asaltos podrían desarrollarse durante el horario de la actividad. Observe y alerte al portero 
sobre la actitud sospechosa de alguna persona.  
 
La mayoría de las veces los asaltantes intentarán ingresar al establecimiento en horarios donde 
solo esté el portero.  
 
Todo el personal del establecimiento debe mantener una actitud vigilante y expectante con 
eventuales visitantes sospechosos. 
 
 
 

http://salud.comohacerpara.com/n6795/como-actuar-ante-una-emergencia-medica.html
http://salud.comohacerpara.com/109/primeros-auxilios
http://salud.comohacerpara.com/n6795/como-actuar-ante-una-emergencia-medica.html
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LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UN ASALTO 
 

1. Infórmese acerca de estas materias. 
2. Asista a cursos de defensa personal. 
3. Invierta en cámaras de seguridad. 
4. Aplicar y controlar en forma permanente las medidas de seguridad dispuestas, instruyendo 

permanentemente al personal para que en caso de un asalto o situación evidentemente 
riesgosa sólo accione el pulsador de la alarma o aviso. 

5. Botar pánico silencioso. 
 

LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UN ASALTO 
 

1. Conserve la calma y permanezca atento ante situaciones que podría usar en su favor, como 
comunicarse vía telefónica o dar a conocer la anomalía mediante señas o guiños, etc. 

2. No trate de luchar ni de resistir físicamente, ya que, a pesar de la apariencia razonable que 
superficialmente puedan mostrar los asaltantes, no se debe esperar de estos un 
comportamiento normal, porque sus reacciones pueden ser muy violentas. 

3. Cumpla con las instrucciones que le den, de la mejor forma posible. 
4. Registre mentalmente las principales características de los asaltantes, tales como: 

contextura, altura, edad, tipo y color de pelo, color de ojos, características de la voz, etc. 
5. Con posterioridad al asalto llame a carabineros. Teléfonos: 133/2-557157/2-557156. 

Cuadrante asignado al sector: 82939822. 

 

LO QUE USTED NO DEBE HACER EN UN ASALTO 
 

1. Correr sin control. 
2. No provoque a los asaltantes, pueden ser emocionalmente inestables y reaccionar en forma 

irracional. 
3. Bajo ningún motivo ni circunstancia se intentará actuar, tratando de enmendar medidas que 

debieron adoptarse antes del hecho delictivo. 
4. No permitir el ingreso de periodistas, ni brindar información. 

 
 
ARTÍCULO 97: PROCEDIMIENTO FRENTE A AVISO DE AMENAZA DE BOMBA. 
 

1. MODO OPERATIVO: 

Generalmente las acciones terroristas son comunicadas a través de llamadas telefónicas en que se 
avisa que ha sido colocada una bomba. El personal de portería deberá tener especial cuidado al 
recibir paquetes que sean sospechosos; ya que éstos podrían contener cualquier aparato explosivo. 
En caso de que se reciba alguna llamada externa acerca de la supuesta instalación de una bomba 
o aparato explosivo en el establecimiento, se deberá comunicar de inmediato al jefe de emergencia 
o a quien lo subrogue para que ésta determine el momento de la evacuación. En todo caso se 
deberá avisar a carabineros, para que el personal especializado verifique la existencia de real de 
explosivos. 
 
El Recinto tomará todas las medidas necesarias, incluyendo la evacuación y el cierre del 
establecimiento si fuese necesario, para minimizar cualquier amenaza de bomba que pudiera poner 
en riesgo la vida y propiedad.  
 
En caso de que se reciba alguna llamada externa acerca de la supuesta instalación de una bomba 
o aparato explosivo, se deberá comunicar de inmediato al Jefe de Emergencia o al Jefe de 
Evacuación, si el primero no se encontrase, para que éste determine los pasos a seguir. 
 
En caso de una explosión, se recomienda seguir las siguientes instrucciones: 
 

1. Verificar la existencia de lesionados. 
2. De existir algún lesionado, recurrir a los servicios médicos más cercanos. 
3. Verificar daños estructurales en los sistemas sanitarios y las instalaciones eléctricas y de 

gas, a objeto de cortar el suministro en los que se consideren necesarios. 
4. Aislar la zona dañada. 
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LO QUE USTED DEBE SABER Y HACER ANTES DE UNA AMENAZA DE ATENTADO 
EXPLOSIVO 
 

1. Infórmese acerca de estas materias. 
2. Asista a cursos. 
3. Participe de los ejercicios de evacuación. 

 
LO QUE USTED DEBE HACER DURANTE UN ATENTADO DE EXPLOSIVOS 
 
Mantener la calma. De esta manera será más efectiva la comunicación con la persona que hace la 
amenaza telefónica. La comunicación debe lograr lo siguiente de la persona que hace la amenaza:  
  
 1. Que se mantenga en línea el mayor tiempo posible.  
 2. Que hable despacio y repita el mensaje.  
 3. Que indique la localización de la bomba, la hora en que va a explotar o el sistema de 
detonación.  
 4. Que comprenda el peligro al que está exponiendo a las personas y la propiedad del Recinto.  
  
Anotar la Siguiente Información:  
  
 1. Texto exacto de la amenaza telefónica y de todo lo que se hable con la persona que la realiza.  
 2. Fecha y hora de la amenaza.  
 3. Número de teléfono o extensión por la cual se recibe la llamada.  
 
Detección de paquete sospechoso:  
 

1. Estampilla extranjera o poco habitual.  
2. Faltas de ortografía o escritura fuertemente impresa.  
3. Dirigido a la atención particular.  
4. El remitente, si es legible, no concuerda con la estampilla.  
5. Peso excesivo para el tamaño.  
6. Desigual distribución del peso.  
7. Manchas de grasa.  
8. Olor.  
9. Sobre empaquetado con raras ataduras.  

10. Cosas sueltas, sensación de alambres, orificios. 
 
LO QUE USTED NO DEBE HACER FRENTE A UNA AMENAZA DE ATENTADO EXPLOSIVO 

 
1. Correr sin control. 
2. Perder la calma. 
3. No dar aviso del objeto o llamada sospechosa. 
4. No pierda el tiempo buscando objetos personales.  
5. No interfiera con las actividades de las personas especializadas que harán la revisión del 

establecimiento. 
 

ARTÍCULO 98: FORMULARIO PARA AMENAZAS DE BOMBA. 
 

1. Nombre y área de trabajo de la persona que recibe la amenaza telefónica de bomba. 

2. Fecha y hora de la amenaza de bomba. 

3. Texto de la amenaza de bomba. 

4. Número de teléfono o de la extensión por la cual se recibió la amenaza de bomba. 

5. Localización de la bomba o artefacto explosivo 

6. Hora en que va a estallar la bomba. 

7. Sistema de detonación. 

8. Número de personas o voces que hacen la amenaza o se escuchan. 

9. Sexo de la persona que hace la amenaza. 
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10. Edad aproximada de la persona que hace la amenaza: 

          Niño     Joven Persona de mediana edad  persona de mayor edad  
 

11. Tono de voz: 

   Lento    Rápido   Alto       Bajo      Fino     Ronco Distorsionado 
 
12. Animosidad: 

   Calmado       Agitado       Nervioso       Alegre   Triste       Coraje      Lloroso 
 

13. Acento (regionalismo o nacionalidad) 

 

14. Sonidos de fondo. 

 
 
ARTÍCULO 98: INFORMACION A DOCENTES Y ASISTENTES EDUCACIONALES 
 
En la necesidad de que toda la Comunidad Educativa del Establecimiento conozca y practique las 
normas mínimas de seguridad en sus actividades diarias, estas normas se difunden, a través de los 
siguientes objetivos básicos: 
 
1. Saneamiento de los riesgos potenciales que presente el establecimiento tanto de incendios 

como estructurales o de rutas de escape bloqueadas. 
 

2. Eliminar la posibilidad de que los alumnos sean dominados por el pánico ante cualquier 
emergencia.  Los docentes encauzaran sus esfuerzos para lograr que ellos adquieran plena 
conciencia de lo que deben hacer. 

 
3. Planificar y ensayar evacuaciones masivas, por rutas y hacia lugares que ofrezcan máxima 

seguridad para proteger la integridad física de los alumnos. 
 
4. Los hábitos de seguridad adquiridos por los alumnos mediante la Operación “DEYSE”, serán 

difundidos por ellos consciente inconscientemente, en sus respectivos hogares y zonas de 
influencia, logrando así activar una amplia y efectiva campaña de prevención. 
 

5. En su ejecución será necesario considerar algunos aspectos previos: 
 
5.1. Sobre la base de las características de nuestro Establecimiento se ubicarán las zonas de 
seguridad y también las rutas de evacuación de cada pabellón y salas correspondientes. 
 
En los cursos ubicados en segundos pisos, los docentes deberán explicar a los alumnos la 
importancia de mantener una excelente disciplina en el momento de efectuarse una evacuación.  
EL MAYOR PELIGRO SE ENCUENTRA EN EL DESPALZAMIENTO POR LAS ESCALERAS. 
 
5.2. Durante las prácticas de evacuación, ningún alumno debe hablar, gritar, ni hacer otra cosa que 
caminar con paso rápido, sin correr, y dirigirse a la zona que se le ha asignado, desde el área en 
que se encuentre en el momento de producirse la emergencia. 
 
5.3. Para cuando ésta se produzca, la Comunidad estará preparada. Se le ha enseñado a distinguir 
las señales de alarma, que corresponden a: un toque de campana rápido e intermitente que 
reemplaza a la presencia de un sismo u otra emergencia y otro lento e intermitente que indica y 
autoriza la evacuación de la sala u otra dependencia.  Si la señal se produce cuando los alumnos 
estén en clases, inmediatamente el profesor que está a cargo, entregará las indicaciones del 
procedimiento de resguardo, la evacuación y se dirigirá con los estudiantes hacia la zona de 
seguridad y sector previamente fijado. 
 
Es fundamental que los docentes desarrollen una fuerte y positiva influencia sobre los 
alumnos, que les permita mantener una excelente disciplina y control de su grupo. 
 



 76 

5.4. Si la señal de evacuación se presenta cuando los alumnos están subiendo o bajando las 
escaleras en el momento que están en cambio de hora, los alumnos deberán formar filas y 
desplazarse de inmediato en la forma previamente determinada. 
 
5.5. Es importante reiterar que las prácticas de evacuación deben realizarse en orden y silencio.  
Nadie debe correr.  Si hubiera alumnos que no fueran capaces de conservar su lugar en una fila 
que desplaza uniformemente, por diversos motivos, se intentará que estos alumnos sean cuidados 
por otros más serenos, moviéndose independientemente de las filas regulares. 
 
5.6. Cuando se produzca la alarma y el Docente indique proceder la evacuación, el alumno deberá 
dejar inmediatamente su labor (libros, lápices, reglas, cuadernos, etc., si están en la sala de clases, 
o herramientas materiales, si está en el taller o la bandeja y servicios si se encuentran en algún 
comedor) y dirigirse hacia la Zona de Seguridad.   
 
5.7 Cuando se produzca la señal de evacuación, todos los funcionarios (Asistente de la Educación) 
deberán distribuirse entre las distintas vías de evacuación (escaleras, bajadas de nivel, etc.) para 
guiar hacia la zona de seguridad más próxima. 
 
5.8. Si en el caso de que la señal de evacuación se presente, cuando estén en horario de recreo, 
los alumnos junto con los profesores responsables del curso, se dirigirán de forma tranquila y 
segura al área que le corresponda a cada curso.  
 
PARA ELLO SERA NECESARIO DELIMITAR O MARCAR EN LA ZONA DE SEGURIDAD 
SECTORES ESPECIFICOS DE CADA CURSO, CON NÚMEROS O LETRAS PINTADAS EN EL 
SUELO DE LA MISMA ZONA, ESTO CON COLORES QUE RESALTEN EL AREA. (AQUELLO 
PROPORCIONARA UN ORDEN Y SEGURIDAD A CADA INTEGRANTE DEL 
ESTABLECIMIENTO).  
 
Una vez producida la evacuación, por ningún motivo deberá regresar en busca de algún 
objeto u otra cosa que haya olvidado. 

 
5.8. Cada curso o grupo se desplazará hacia el punto asignado en la zona de seguridad y 
permanecerá allá mientras se verifique que todo el grupo ha completado la evacuación. La 
autorización para que los alumnos puedan regresar al edificio, la dará la autoridad responsable 
mediante una señal explícita de retorno. 
 5.9. Cuando los alumnos evacuen las aulas que estén ubicadas en el segundo piso, deberán 
ceñirse estrictamente a lo siguiente: 
 
5.9.1. Al darse la alarma y la señal correspondiente, el profesor respectivo inmediatamente 
ordenará la evacuación. 
 
5.9.2. Los cursos evacuarán ordenadamente en una sola fila sin correr. 
 
5.9.3.- El Profesor y/o Asistente Educacional que se encuentre más cerca de la puerta procederá a 
abrirla, lo más rápidamente posible.  Se debe esperar la señal de evacuar la sala de clases.  

 
 
ARTÍCULO 99: RETIRO DE ALUMNOS: 
 

 Si el grado de la emergencia obliga evacuar a los alumnos del colegio, el Director o el Docente 
Directivo encargado del procedimiento, indicará a los Porteros la autorización para el ingreso 
de padres y apoderados para que proceda a retirar a sus alumnos(as) del establecimiento. 

 El procedimiento de entrega y retiro del alumno(a), será controlado por cada Profesor(a) Jefe o 
por el Docente que tenga bajo su cargo el curso en dicho momento. 

 En caso que él o la estudiante no sea retirada(a) del colegio por el apoderado, hasta dos horas 
siguientes de finalizada la emergencia el establecimiento procederá, de acuerdo a las 
indicaciones emanadas del MINEDUC, a trasladar a los alumnos hasta el albergue comunal 
que señale la autoridad en dicho momento, en donde los niños quedarán bajo el resguardo de 
funcionarios policiales y municipales quienes efectuarán la entrega a los apoderados 
respectivos. 
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ARTÍCULO 100: Nómina de integrantes de Comité de Seguridad. 
 

NÓMINA DE INTEGRANTES COMITÉ DE SEGURIDAD SECTOR “A”  
 
Directivos Docentes 

 Sr. Eduardo Miranda E. 
 Sra. Alejandra Milla A. 
 Sr. Miguel Orellana Ch. 

 
Profesores 

 Sr. Hugo Miranda  
 
Asistentes Educacionales 

 Sr. José Aguilera M. 
 Sr. Omar Contreras M. 

 
Personal Auxiliar 

 Sr. Mario Miranda 
 
 

NÓMINA DE INTEGRANTES COMITÉ DE SEGURIDAD SECTOR “B”  
 
Directivos Docentes 

 Sr. Mauricio Martínez M. 
 Sra. Katherine Toro C. 

 
Profesores 

 Sra. Gethzabelle Gana M. 
 Sra. María Fernanda Arancibia 

 
Asistentes Educacionales 

 Sra. Yasmina Mondaca B. 
 Sr. Omar Contreras M. 

 
Personal Auxiliar 

 Sra. Sandra Araya M. 
 Sra. Clarisa Rivas L. 
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SECTOR “A” 

 
 
 
SECTOR “B” 
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ARTÍCULO 101: APOYO FACTORES FAVORABLES: 
 

1. La Dirección del Colegio apoya todas las iniciativas que van en beneficio de la seguridad de 

los alumnos y del personal que labora en el colegio. 

2. Carabineros, ante una emergencia están dispuestos a brindar protección y apoyo, llamando 

a los teléfonos: 133/2-557157/2-557156, con dependencias ubicadas en Avda. Los Aromos 

con ruta 16 y al Cuadrante asignado a nuestro sector, fono: 82939822.  

3. Bomberos frente a un eventual peligro de incendio, o accidente de índole ambiental, sea 

esto de combustión a gas, derramamiento de ácido o explosión de elementos detonantes, se 

debe llamar al teléfono: 2-499871 El cuartel de los Bomberos se encuentra ubicado en calle 

Esmeralda con Los Álamos. 

4. El Consultorio de Salud, ubicado en Avda. Los Aromos s/n., teléfono: 2-495700. 

5. Hospital Comunal, Avda. Naciones Unidas 3080. Fono 2-409405. 

6. A la fecha Marzo 2019, el Comité Paritario del Colegio San Antonio de Matilla, desarrolla 

normalmente sus funciones detectando y previniendo situaciones de riesgo para la 

comunidad escolar, así como también organizando y promoviendo anualmente cursos de 

capacitación en temas relacionados con Primeros Auxilios, Seguridad Escolar y Laboral, 

cursos que la Dirección del establecimiento ha establecido como requisito de ingreso y 

permanente perfeccionamiento para los funcionarios nuevos y antiguos. 

 
ARTÍCULO 102: INSTRUCTIVO INFORMATIVO DE EVACUACION FRENTE A EMERGENCIAS 

 
1. En cada una de las salas de clases se deberá publicar el presente instructivo de 

Evacuación, el que se compartirá con los alumnos e informará a los padres y apoderados en 

reunión. 

2. Cada curso debe organizarse con sus alumnos y/o directivas, para habilitar un botiquín de 

aula con los implementos de mayor urgencia, este botiquín debe permanecer ubicado en un 

sector cercano a la puerta de la sala. 

3. El profesor que se encuentre presente en la sala de clases, durante un evento de 

emergencia, es responsable de evacuar al grupo de alumnos que tiene a su cargo y dirigir el 

procedimiento, respetando el desplazamiento por los sectores previamente asignados. 

4. La alarma de evacuación puede darse en cualquier instante, obedezca inmediatamente y 

conserve la calma. 

5. Durante la emergencia de sismo, los estudiantes deben protegerse debajo de la mesa. El 

profesor procederá a abrir la puerta inmediatamente, en los cursos de Pre Básica esta tarea 

será realizada por la educadora y/o una técnica.  

6. El profesor de debe tomar y asegurar el libro de clases, mantener la calma y el control de 

sus alumnos durante la evacuación, traslado y permanencia de los estudiantes en la zona 

de seguridad. 

7. Los alumnos deben salir de la sala de clases, ordenadamente y caminado en hilera de una 

persona. 

8. Una vez que los alumnos han evacuado de sus respectivas salas, el profesor encargado del 

curso debe asegurarse que no quede ningún alumno(a) al interior de la sala. 

9. La evacuación debe realizarse con paso rápido y firme, sin correr y en silencio.  Los 

estudiantes no llevaran objetos en la boca ni en las manos.  Una vez producida la 

evacuación, por ningún motivo los alumnos regresaran a la sala en busca de algún objeto u 

otra cosa que hayan olvidado. 

10. Una vez que el curso se encuentre ubicado en la zona de seguridad, el profesor debe 

mantener la calma y el control de sus alumnos. 

11. Los cursos, solo regresaran a su sala cuando se haya comunicado la señal de retorno. 

12. Todos los funcionarios, apoderados y personas que se encuentren al interior del 

establecimiento, deberán respetar y participar en el procedimiento de evacuación. 
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ARTÍCULO 103:EN CASO DE RETIRO DE ALUMNOS: 
 

 Una vez que los alumnos (as) se hayan ubicado en la zona de seguridad, el INSPECTOR 

GENERAL O DIRECTOR darán la orden a los porteros autorizando el ingreso a padres y 

apoderados para retirar a sus hijos e hijas. 

 El procedimiento de entrega y retiro del alumno, al apoderado respectivo, será controlado 

por cada profesor jefe o por el Docente que tenga bajo su cargo al curso en dicho momento. 

 Si eventualmente el alumno(a) en los momentos posteriores al evento no ha sido retirado 

por su apoderado permanecerán bajo el cuidado de colegio. 

 Los funcionarios y miembros de la comunidad deben procurar actuar con calma y serenidad. 
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CALENDARIZACIÓN  
DE OPERATIVOS DE SEGURIDAD 2019 

 
 

OPERATIVO FECHAS 

MARZO 

 

11/03/2019 

ABRIL 

 

30/04/2019 

MAYO 

 

09/05/2019 

JUNIO 

 

20/062019 

 

JULIO 25/07/2019 

AGOSTO 

 

09/08/2019 

SEPTIEMBRE 

 

17/09/2019 

OCTUBRE 

 

07/10/2019 

NOVIEMBRE 

 

27/11/2019 

DICIEMBRE 

 

02/12/2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


